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INTRODUCCION 

En la experiencia labor•I obtenida •I cabo de tres at'ios de estanci• en el Órgano 

Interno de Control del Hospital General de México, he observado que independiente 

de que existe todo un contexto normativo para el funcionamiento y la realización de 

auditorias específicamente para órganos revisores en el ámbito gubernamental, 

éstas no son aplicadas por la carencia de un documento formal que guíe y 

establezca lineamientos específicos para la realización de tas auditorías. 

El desarrollo de las auditorías y en general de las actividades que son 

obligación de la Contraloria Interna se realizan de manera espontánea y aislada, 

aportando cada integrante de la misma sus criterios y experiencias sin 

homogeneidad, lo que provoca falta de profundidad en las revisiones, (situación que 

ya ha sido observada por instancias revisoras extemas que vigilan el desempefio de 

los órganos internos de control), supervisión insuficiente y un seguimiento 

igualmente aislado que no permite evaluar correctamente si la aplicación de las 

recomendaciones cumplieron con los objetivos. 

Si bien es cierto que la estructura actual del órgano interno de control es 

pequer'\a, (15 personas incluyendo el personal de apoyo), esto es un elemento 

inductivo para planear adecuadamente las actividades a desarrollar, maximizando al 

recurso humal""lo, para obtener trabajos de calidad. 

Por lo anterior consideré básico elaborar el "Manual de Lineamientos Generales 

para el Órgano Interno de Control del Hospital General de México" en el cual 

incorporo los aspectos técnicos que definen Jas características y alcances de fas 

funciones de supervisión y auditoría, atendiendo a los lineamientos normativos 

emitidos por la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

Asimismo. se toman en consideración las características de operación del 

Hospital General de México, con el propósito de vigilar, supervisar y evaluar el 

cumplimiento de metas y programas, así como el adecuado uso de los recursos. 
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Por tal motivo, adquieren prioridad faa directrices estabJecidaa por fa o;rección 

General, en el sentido de optimizar y gar911tizar la calidad de los servicios prestados 

a la comunidad abierta, generalmente población de escasos recursos y de tOdo ef 

país, y que, para el Hospital General de México debe significar un eficiente uso de 

recursos, así como una mayor productividad en cuanto al cumplimiento de las 

metas establecidas. 

Es así que se define un esquema normativo, congruente con las disposiciones 

que regulan la función de control en la Administración Pública Federal, así como Jos 

objetivos y metas definidos para el Hospital General de México. 

Por lo que respecta a la estructura del presente manual, se tiene como finalidad 

poder atender, en los casos que así se requiera, a su actualización considerando en 

elfo la dinámica del Hospital y sus Programas de Modernización, así como los 

cambios que pudieran presentarse en el marco normativo de la Administración 

Pública Federal. 

A partir de estas consideraciones, el manual se integra además de esta 

introducción, por ocho apartados. 

El primero describe al Hospital General de México como la instilución 

hospitalaria más importante del País para ubicar el marco de referencia. 

El segundo presenta los objetivos que se pretenden cubrir con la emisión de los 

Lineamientos Generales para el Órgano lntemo de Control del Hospital General de 

México. 

En el tercero, denominado "Marco Jurídico y Lineamientos Nonnativos• se 

enuncian el conjunto de disposiciones legales que inciden en el funcionamiento de 

los Órganos Jntemos de Control y la descripción de Ja nonnatividad que ha emitido 

laSECODAM. 
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El cuarto, .. Funcionamiento y Adscripción de los órganos Internos de Control .. , 

describe el marco de actuación de las contralorfas intemas de las entidades 

paraeatatalea, adem•• se presenta al esquema de adscripción da los Organos 

Internos de Control. 

En el quinto, denominado "El Sistema Integrado de Control de la Controlaría 

Interna del Hospital General de México•, se defina el esquema para la formulación 

del Programa Anual de Control y Auditoría, y todas aquellas acciones que se deben 

atendar para el ejercicio de sus funciones. 

El sexto presenta las Normas Generales de Auditoria Gubernamental, que 

establecen los procedimientos y requisitos mínimos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor, al trabajo que desempefla y a Ja información que rinde 

como resultado de dicha actividad. 

El séptimo, denominado "Metodologia del Trabajo de Auditoria", hace referencia 

al Marco Teórico de la función de auditoría interna gubernamental y se precisan Jos 

elementos necesarios para practicarla de conformidad a las Normas Generales que 

le dan sustento a dicha función. En el desglose de este apartado se indican los 

aspectos paniculares de la planeación anual, la planeación especifica, la ejecución, 

el informe y el seguimiento, así como los distintos instrumentos de auditoría 

aplicables a cada uno de los casos, este apartado constituye básicamente la 

apor1aci6n de este trabajo de investigación. 

En el octavo y último apartado se puntualiza sobre la integración y entrega de 

expedientes, en virtud de que los papeles de trabajo son los documentos donde 

consta la evidencia del trabajo de auditoria. 

Contando con la autorización del Titular del Órgano Interno de Control del 

Hospital General de México para la investigación y publicación, presento al "'Manual 

de Lineamientos Generales para el Órgano Interno de Control del Hospital General 

de México•. 



1. HOSPITAL GENERAL DE M~XICO 

1.1. Antecedente• Hi•tdrtcoa1 

La institución más antigua que con el nombre de HospUal General tuvo la Ciudad 

de México fue el de San Hjpólito, fundado poi' Bemardino Atvarez en 1567, 

aunque en realidad era un asHo de convalecientes y débiles mentales; para 

entonces ya existlan tres hospitales més: el de la Limpia Concepción, San José 

de Indios y el del Amor de Dios. 

En el mes de julio de 1896 se iniciaron ras obras del Hospital dirigidas por el 

Ingeniero Roberto Gayol, que albergaría el proyecto propuesto por el ilustre Dr. 

Eduardo Liceaga2
, bajo una sola administración y dirección de cuatro diferentes 

establecimientos, con capacidad para atender 800 enfermos y recibir 

eventualmente 900. Se mencionaba también que se lfamaría Hospital General 

porque comprendía servicios de diversas especialidades, exceptuando a Jos 

enfermos enajenados y delincuentes lesionados. Éste tendría por objeto: 

1º. La buena asistencia de los enfennos 

2°. Contribuir a la ense;,anza de la medicina. 

El 5 de febrero de 1905, fue inaugurado el Hospital General de México. 

proyectado y realizado como ya mencionamos anteriormente por el Dr. Eduardo 

Liceaga, siendo presidente de la República el general Porfirio Oiaz 

1 Oíaz de Kur1, Mar1ha, Viese.e Trevlfto, Cartos. H1stofia del Hospital General de México .. , pp. 31· 
95 
2 El Dr. Uecdaga nlldó en Guanajuato en el afto de 1838. se rec:ibó corno mi6dico en 1M5, gozó 
de la amlSIM del prea;idenl• de AHxlco el generw Pot'fifto oru y fue precul'SO( del mejo,..mlento 
ese tos servidos cN safubnd.:t. 
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Fue ubicado en las entonces afueras de la Ciudad para no contribuir a la 

variación de la attnósfera, debla proteger la salud de los enfermos de la 

beneficencia pública. de acuerdo a los adelantos técnicos de la época. El primer 

Director del Hospital General fue el Dr. Femando López. 

En 1943 se crea la Secretaría de Salubridad y Asistencia, con Ja fusión de la 

Secretaria de Asistenoa Pública y el Departamento de Salubridad, con base en el 

Decreto publicado en el Diario Oficial del 18 de octubre del mismo af\o, de Ja cual 

pasarla a formar parte el Hospital General. 

En 1968, se iniciaron Jos trabajos da remodalación del Hospital General de 

México, reinaugurándose el 19 de noviembre de 1970, quedando estructurado por 

32 unidades médicas y 1 O unidades administrativas, y sobre en una superficie de 

143,000 metros cuadrados; el 26% eran áreas verdes y estacionamientos, 

considerándose de tipo horizontal, aunque construido en uno, dos y hasta cuatro 

niveles, asentado oficialmente en Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc en el Distrito Federal. 

En septiembre de 1985, con motivo de los sismos, el Hospital sufrió danos 

considerables en sus recursos humanos. además de que su capacidad instalada 

quedó reducida al destruirse totalmente el área de Gineco·Obstetricia y la 

Residencia de Médicos. Todas estas circunstancias generaron que 

administrativamente se diera una ruptura, debido a la magnitud del 

acontecimiento, y ante ello se planteó la necesidad de reestructurar el nosocomio 

tanto a nivel de administración como en las funciones que presta, redundando en 

beneficio de la poblac;,ón demandante. 

El Hospital General de México ha tenido como directores a distinguidos 

maestros en la medicina entre otros al Dr. Abraham Ayala González, Dr. Ignacio 
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Chévez y Dr. Aquilino Villanuava por citar algunos; en él se han desarrollado 

grandes avances de la medicina actual. 

Hasta el af\o de 1985 contaba con 1700 camas, pero debido al sismo del 19 

de septiembre, cuenta actualmente con 1242. 

Se afirma que el Hospital General da México es la cuna de la medicina 

moderna en México, por su historia en la asistencia, docencia e investigación. 

1.2. Marco Legal 

En abril de 1986, se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se crea un Órgano Desconcentrado3 por función, jerárquicamente 

subordinado a la Secretaria de Salud y con autonomía operativa denominado 

Hospital General de México; al cual se le atribuyen, para el cumplimiento de sus 

fines. una serie de funciones a fin de dotarlo de autonomía operativa y mayor 

presencia institucional en el Pais para la prestación de los servicios de salud a 

población abierta. 

Debido a la variedad de sus funciones y operaciones, y a que la magnitud de 

sus programas rebasaban en mucho su objetivo original, la Secretarla de Salud 

opinó sobre la conveniencia de que el Hospital General de México adoptara la 

estructura de Organismo Descentralizado4
, toda vez qua la autonomla técnica y 

administrativa facilitaría la prestación de los servicios médicos, el cumplimiento 

3 El Articulo 17 de la Ley Org6nica de la Administración Pública Federal menciona cuáles son las 
atribuciones de los ótganos desconcentrados, los cuales est6n jer.tirqulcamente subordinados a las 
Secretarlas de Est.SO y Sos Departamentos Administrativos; y ttenen facuttades especificas pmra 
resolver sotwe la materia y dentro del Ambito tenttorial que se requiere en cada caso. de 
confonnktad con las dl5posiciones legales aplicables. 
• La Ler OrgAnica de la Administración Pública Federal en su artículo 45 seftala que k>S 
orvanlsmos descentrallz.ados, son entidades ere.tu por I• Ley o Oecteto del Congreso de la 
Un'6n o por Decreto del Ejecutivo Federal, con penonalid.:I jurldiem y p.Mrimonio propioS. 
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oportuno de sus metas y la asunción de propósitos de mayor dimensión, y 

finalmente al 11 mayo de 1995, se publica en el Diario Oficial da la Federación al 

decreto por al cual se crea como Organismo Descentralizado, denominado 

Hospit•I General de México. 

1.3. Eatructur• y Organización 

Actualmente el Hospital General de México es uno de Jos más grandes· de 

América Latina. Ocupa un área de 143,000 metros cuadrados en la que se 

construyeron 50 edificios. mismos que están separados por amplias áreas verdes. 

En ellos se albergan todas las especialidades médicas y quirúrgicas, laboratorios, 

gabinetes de diagnóstico como radiología e imagen, etc., también aulas de 

enser"\anza, bibliohemeroteca, oficinas administrativas y cuentan con un área 

amplia para consulta externa y urgencias. 

Se atiende esencialmente a pacientes de recur~os económicos limitados, 

aquellos que no están registrados en la seguridad social ni tienen acceso a la 

medicina privada. La mayoría de los pacientes provienen del Distrito Federal y se 

calcula que entre el 25 y 30% de Jos enfermos proceden del interior de la 

República. 

Cada ano se proporcionan 320,0CX> consultas a pacientes ambulatorios, hay 

30,000 urgencias de las cuales el 57% son médico quirúrgicas, 29% obstétricas y 

14% pediátricas5
. Ocho mil estudiantes de medicina del área metropolitana, la 

mayoría provenientes de la Universidad Nacional Autónoma de México, pero 

también del Instituto Politécnico Nacional, fa Universidad La Salle, Ja Universidad 

Autónoma Metropolitana y la Universidad Anáhuac, reciben estudios de posgrado. 

En posgrado, loa residente• son seleccionados anualmente entre 20,000 

5 o .. os 1995. proporcionlldos por lll Subdirección de Sistemas de Información y Estadfstlca del 
Hospllal General de Mexico. 
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candidatos, el Hospital General de M6xico tiene la residencia més solicitada del 

país. Algun•• plazas .. destinan P81"• preparación de médicos de otros países 

principalmente da América Latina•. 

Existe la Sociedad M6dica, fundad• en 1937 que promueve la educación 

m~ica continua y la excelencia del personal médico. La Dirección de Ensertanza 

está a cargo de la docencia de pregrado y posgrado. La Dirección de 

Investigación, por otro lado, promueve y regula la investigación en la Institución; a 
la fecha existen 12 médicos certificados en al Sistema Nacional de Investigadores 

(SNI), muchos otros investigan cotidianamente diferentes problemas de salud, 

aunque principalmente se hace investigación clinica y farmacológica, también se 

realiza investigación básica. 

La estructura organizacional autorizada del Hospital General de México se 

describe a continuación, hasta el nivel 4 de jefatura de departamento: 

Dlracci6n Gen•r•I 

• Dirección Médica 

• Subdirección de Especialidades Quirúrgicas 

• Jefe de División 

• Urologla y Nefrologla 

• Cirugía Cardiovascular 

• Cirugía General 

• Gineco-Obstetricia 

• Anestesiología 

• Gastroenterologla 

• Ortopedia 

Quirófanos Centrales 

• 08109 1998. presentados por I• Dlreeción de Ensel\anza en la Segunda Reunión del comH6 de 
Apoya en Administración y Planeación dat Hosptlal General de M6Jdco. 
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• Jefe de División 

• Neurocirugía 

• Otorrinolaringología 

• Neumología 

• Oftalmologí• 

• Cirugía Plástica 

• Estomatología 

• Oncología 

• Subdirección Médica 

• Jefe de División 

• Urgencias 

• Cardiologí• Médica 

• lnfectología 

• Hematologla 

• Pediatría 

• Odontología 

• Jefe de División 

• Alergia 

• Endocrinología 

• Raumatofogia 

• Dermatología 

• Medicina Interna 

• Subdirección de Servicios de Diagnóstico y Paramédico 

• Jefe de División 

• Laboratorio de Análisis Clinicos 

• Consulta Extema 

• Audiología y Foniatría 

• Genética 

• Banco de Sangre 

,. 

1 

1 

1 
¡ 
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• Anatomía P•tológica 

• Jefe de División 

• Radiología e Imagen 

• Psiquiatría y Psicología 

• lngenierfa Biom4'dica 

• Medicina Física y Rehabilitación 

• Virologla 

• Dirección de Ensellanza 

• División de Pregrado 

• División da Posgrado y Educación Continua 

• .Dirección de Investigación 

• División de Investigación Clínica 

• División de Investigación Básica 

• Unidad de Medicina Experimental 

• Unidad de Cirugía Experimental 

• División de Apoyo a la Capacitación 

• Dirección de Administración 

• Subdirección de Recursos Humanos 

• Departamento de Operación y Pagos 

• Departamento de Relaciones Laborales 

• Departamento de Operación y Movimientos de Personal 

• Subdirección de Recursos Financieros 

• Departamento de Integración y Control Presupuestal 

• Departamento de Tesorería 

• Departamento de Contabilidad 

• Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

• Departamento de Abastecimiento 

• Departamento de Servicios Generales 

• Departamento de Afmac:enes e Inventarios 
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• Departamento de Servicios de Alimentación 

• Subdirección de Conservación y Mantenimiento 

• Departamento de Conservación y Mantenimiento de Equipo 

Médico 

• Departamento de Obra Civil 

• Subdirección de Sistemas de Información y Estadística 

• Departamento de Desarrollo da Sistemas 

La estructura de la Contralorfa lntema del Hospital, se describe en el Capitulo 

4°. del presente Manual. 

1.4. Recursos Humanos 

laboran en el Hospital General de México 5,427 personas, de las cuales 690 son 

médicos; 1,700 son enfermeras, y 400 médicos residentes en todas las 

especialidades: el personal paramédico está constituido por técnicos, psicólogos, 

trabajadores sociales y otro p~rsonal de apoyo, haciendo un toté:tl de 639 

personas; 2,324 están dedicados a labores administrativ.::1s en Jos servicios 

médicos7
• 

1 .. 5. Recursos Materi•lea 

Después del Decreto de Descentralización, la Secretaria de Salud entregó al 

Hospital General de México 61,582 tarjetas de inventarios que forman parte da su 

activo fijo*, actualmente se está realizando la conciliación entre las tarjetas de la 

1 Dalos 1 liHl6, propon:ionados por I• Subdirección de Recursos Humanos del Hospital General de 
Mt!xlco. 
ª Las tarjet•s fueron entregadas el 30 de mayo de 1896, con el ofiao número 403/2222 de ra 
Dirección Generml de Recursos MaleriaJea lf servidos Generales de la Secretaria de Salud. 
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Secretaría y la ubicación física del mobiliario y equipo para determinar Ja cantidad 

real de ~atoa y así poder determinar el valor en libros, ya que la Secretaria de 

Salud jamás realizó depuraciones de los activos en sus dependencias, ni tampoco 

se r-xpresaron ni depreciaron, por lo que laa tarjetas de registro presentan el 

valor de adquisición de bienes comprados por la Secretaría desde 1918 hasta 

1986 haciendo un total de $675,566.98, valor expresado en el sistema monetario 

actual. 

Los equipos de alta tecnología con los que cuenta el Hospital, lo colocan a la 

vanguardia en diagnósUco y cirugía, por citar algunos equipos diremos que 

posee: Lithotriptor, Acelerador Lineal, Tom6grafo Axial, Tomógrafo Helicoidal, 

Bomba de Cobalto, Angiógrafos digitales, US Doppler, Video-endoscopía, 

Resonancia Magnética, entre otros. 

1.8. Recursos Fln•nc:leroa 

Para 1996, el Hospital General de México recibió un subsidio del Gobierno 

Federal por 282.48 millones de pesos, la distribución del presupuesto federal para 

este ejercicio es como sigue: 

CAPITULO 

1000 
2000 
3000 
TOTAL 

DESCRIPCIÓN 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

IMPORTE 
(Millones de 

pesos) 
191.7 

SB.3 
~ 

282.4 

Por lo que se refiere a recursos propios, el Hospital pretende captar para este 

ejercicio, 22 millones de pesos solamente por el concepto de Cuotas de 

Recuperación. 

11 Cifras seglán Estado de Situ.ación Presup1.1est•I al mes de septiembre de 1 998 emitklo por el 
Departamento de Control y Ejeirc:lcio Presupuesta!. 
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Ea importante mencionar las fuer.tea de recursos propios con que cuent. el 

Hoapit•I y que a saber son: 

• Cuot•• de recuperación 

• Dirección de Enser.tanza (impartici6n de cursoa)1ª 
• Dirección de Investigación (protocotos)11 

• Venta de Bases de Concurso 

• Sanciones a proveedora• 

• Otros ingresos (concesión de espacios, productos financieros, etc.) 

• Donativo voluntario 

Este último se integró a la Administración del Hospital a partir del 1º de junio 

de 1996, ya que anteriormente estaba coordinado por el Patronato del Hospital 

General de México. A.C12
• 

10 Los cu~ van de9de I• actualización en procedimientos de atención a pacientes, h•st• 
lntroduc:cl6n • I• comput.elón. 
,, El protocolo ea el proceso de Investigación que define si las hipótesis (en este caso en matena 
cllnh:a) - corTeCta o~ 
12 e... A.aoci8Ci6n Clvll fue creltda en 19118 con i. finalidad de captar recurwos externos y 
aplicaf1oa • beneficio del Hospital General de M6xk:o: sin embaf1iillO, al desvlr1uarse el objetivo y 
deteclar un• serie de anomall- en su maneja, i. ContrakHi• lntema del Hospitel coincidiendo con 
difef9nt- 1"91andas 1Wvlsoras, 9Uglri6 que el Programa Pennanente Donativo Voluntario fuera 
coordin.SO directamente por I• Dlreccl6n de Administrac.16n del Hospital. 
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2. OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Z.1. General 

Establecer los elementos técnicos-normativos que permitan al auditor del Órgano 

Interno de Control del Hospital General de M6xico, realizar adecuadamente la 

planeación. ejecución y seguimiento• de sus actividades, as( como eficiantar sus 

resultados. 

Z.Z. E•peclflcoa 

Fortalecer dentro del órgano Interno de Control, las funciones de control y 

auditorra, en apoyo a la consecución de las metas y programas. 

Garantizar que se dé cabal cumplimiento a los lineamientos y a ta normatividad 

emitida por la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Coadyuvar al fortalecimiento da tos esquemas de control interno, en apoyo a la 

operación, mediante el reforzamiento de las medidas y acciones de carácter 

preventivo. 

Aportar lo• elementos técnicas para que al órgano Interno de Control. como 

resultado de las revisiones practicadas, propongan medidas correctiva• y 

preventivas orientadas a evitar desviaciones de recursos y a mejorar la gestión 

del Hospital. 

Dar a conocer los lineamientos y disposiciones juridicas que permitan atender con 

oportunidad, en los casos que así lo ameriten, el fincamieto de responsabilidades 

de los servidores públicos. 
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3. MARCO .JURfDICO Y LINEAMIENTOS NORMATIVOS 

El Hospital General de México es, a partir del Decreto de Descentralización del 11 

de mayo de 1995, un ente que se regula de manera homóloga con las entidades 

paraeatatales no importando las características de sus operaciones, en virtud de 

que loa lineamientos normativos son de carácter general. 

L• ectuación de lea entidadlta pmreatatalea y por ende de los Organos 

Internos de Control, se enmarcan dentro del Estado de Derecho Mexicano, lo cual 

obliga a vigilar la aplicación del marco jurídico que rige en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

A continuación y de manera enunciativa se enlistan las principales 

disposiciones juridicas y lineamientos normativos que debe observar la 

Contraloría Interna del Hospital General de México. 

3.1. L•v••· Reglamento• y Decretoa. 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo tercero. Capitulo 

segundo. Sección tercera, Artículo 73, fracción XVI, incisos 1°, 2° y 3°; Diario 

Oficial de la Federación del 5 de febrero da 1917.- En el cual se enuncian las 

facultades del congreso en materia de salubridad. 

• Ley Orgénica de la Administración Pública Federal; Diario Oficial de la 

Federación del 29 de diciembre de 1976.- En ella se establecen las basas de 

organización de la administración pública federal, centralizada 1 y paraestatal. 

' L• Presidencf• de I• RepUlbUca. las Secrei.rfas de e.lado, tos Depmrt•mentos Administl'8livos y 
I• Procu'8durf• General de a. Repúlblicm Integran I• mdministración pública centrallz.S..- Arlfculo 
1•de I• Ley. 
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• Ley Federal de las Entidades Par-statalea: Diario Oficial de la Federación del 

14 de mayo de 1986.- Se reglamenta al artículo 90 de la Constitución ~oHtica 

de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto regular la organización, 

funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la administración 

pública federal. 

• Reglamento de la Ley Federal de Entidades Parestatales; Diario Oficial de ta 

Federación del 26 de enero de 1990.- Se reglamenta a la Ley anteriormente 

citada. 

• Ley de Planeación; Diario Oficial de la Federación del 5 de enero de 1983.- Se 

establecen las normas y principios básicos confonne a los cuales se lleva a 

cabo la Planeación Nacional del Oesarrollo2 y encausa las acciones de la 

administración pública federal. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Diario Oficial de 

la Federación del 31 de diciembre de 1982.- Reglamenta el Titulo cuarto 

Constitucional en materia de: sujetos de responsabilidad; las obligaciones en el 

servicio público; las responsabilidades y sanciones administrativas; las 

autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dicha• sanciones; 

las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia 

del procesamiento penal de los servidora• públicos que gozan de fuero, y el 

registro patrimonial de los servidores públicos. 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Diario Oficial de la 

Federación del 31 de diciembre de 1976.- Norma y regula el presupuesto, la 

contabilidad y el gasto público federal. 

2 El Plan ~onal de Desam>llo es un documento preparado por el Ejecutivo Federml par8 nonn•r 
oblig810ftamenl• sus prog,..mas lnslttuck>n.les y sedor1a'8s, asl como pera guiar I• eoncent,..d6n 
de a.us tare- con k>s otros poderes de la Uni6n y con los órdenes eSIMel y municipal de gobierno . 
.Adefnb, ... documento debe ..,- '8 base ~,. Incidir '8 particlpeci6f'I conetrp>nsabl9 Clel seclor 
~ y los pmrtlcularas. 
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• - Reglamenlo de la Ley Federal de Presupueslo, Conlabilidlld y Gaalo Público 

Federal; Diario Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1981.

Reglamenta 1• Ley anteriormente citada. 

• Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Diario Oficial de la Federación del 30 

de diciembre de 1993.- Regula laa acciones relativas a fa planeación, 

programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento 

y control de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles; la 

prestación de servicios de cualquier naturaleza; así como de la obra pública y 

los servicios. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles; Diario Oficial de Ja Federación del 

13 de febrero de 19903
. 

• Demás normativ:dad en materia penal, civil, mercantil, fiscal y laboral que 

apliquen, conforme a fas acciones que emprenda el Órgano Interno de Control 

en cumplimiento de sus atribuciones. 

• Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado denominado 

Hospital General de México; Diario Oficial de la Federación del 11 de mayo de 

1995. 

3 Este n!IQl•menlo sigue en vfgor • pesar de I• reforma que sufnó I• Ley de Adquisiciones, 
Arrend•mlenlos y p,.••cldn de Servicios Rel~os con Bienes Muebles en S.VJJl-19M ~,.. 
qued•r lnteg,_,. como Ley de Adquisiciones y Obras PúbUcas. "'°' este mothto, el reglamento de 
la Ley dlt Obraa PUbllcatl M a.gul,.. apicando, de a. misnw fn9ner• que el reglamento de 
referenchll, siempre que no .. conlrapol"'9 con lod lineemlentoe eSfab" eá.tots en l• l.ey. 
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• Decreto del Presupuesto de Egreaoa de la Federación y Decreto que publica la 

L•y de Ingresos de 1• Federación, ambo• de actualización y publicación anual 

en el Diario Oficial de la Federación. 

3.2. Gula• y Boletlnea emitido• por 1• SECODAM. 

Norma• Gene,.,_ de Audito"- Gubem•m•n,.I .. 

Establecen los procedimientos mínimos de calidad relativos a la personalidad del 

auditor, al trabajo que desempel\a y a la información que rinde como resultado su 

actividad. 

El Contn>I y 1• Auditor/• lnt•rn• en 1•• Entid•d•• P•,.••t•t•I••· 

Define el concepto de auditoria intema gubernamental, la justificación de esta 

función, la relación entre contralor y titular de la entidad, así como ras 

características que debe contener el informe de auditoría y el seguimiento a las 

ob .. rvacionea relevantes derivadas de Jaa revisiones pracl!t. .. '".ildas. 

Gula pe,. I• Apllc•cldn del Slsr.m. de Respon-bllld•d .. en el Servicio 
-bllco. 

Establece el marco jurídico aplicable al sistema de responsabilidades en al 

servicio público, haciendo énfasis en que dicho sistema no puede subsistir 

únicamente por su función sancionadora, sino también en la prevención de ilícito• 

o faltas y la adecuación da laa aancionea según la gravedad de la conducta ilícit•. 
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Determina la observancia obligatoria por parte de laa contralorias internas ese la• 

dependencias y entidades de lo• boletines expedidos por la SECOOAM para 

regular los órgano• intemos de control. 

Boletln "B''.- Norm•• Generalell de Auditad• Gubern•menlal. 

Precisa la naturaleza y el alcance de la función de auditoria gubernamental y los 

requisitos mínimos de calidad que se deben observar en la realización de ellas. 

Boletln uc" ... M•n:o d• Actu•cldn de l•• Conlralorl•s lntern••· 

Determina fas atribuciones, responsabilidades y relaciones de los Órganos 

Internos de Control, especificando las actividades particulares que éstos deben 

realizar. 

Establece que fas contraloría• interna• son órganos de apoyo que, para el 

adecuado cumplimiento de sus responsabilidades, dependen directamente del 

titular de la entidad y realizan sus funciones de acuerdo con las disposiciones, 

normas y lineamientos que expide la SECODAM. 

Boletln ••rl• "O".• B•••• genenl•• del PROGRAMA ANUAL DE CONTROL Y 
AUDITORIA.• 

Establecen la metodología para la formulación del PACA, definiendo los objetivos 

y lineamientos que se deben atender, tanto en la planeación anual de las 

auditorías, como en fa ejecución de las mismas. 

4 El Programa Anual de ConlrOI y Audi1orl• es el documento en el que eJ órgano fnlemo de 
Cotllrol plasma, de mane,. c::.ihtnd'•rt.zada, las revisiones que pretende realizar en el ejercido. 
con9'derando &os aspectos especlffc:os c:ontenkloa en este Manual. 
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Contiene loa lineamiento• que deben observar loa órganos Internos de Control 

para llevar a cabo el proceso de comunicación de los resultados obtenidos en las 

auditoria• que practiquen; así mismo establece loa requisitos y usos de los 

reportea de observaciones relevantes y de seguimiento de medidas correctivas. 

Boletln .. d• 1• ••rl• .. F ... - Otras O/spoalclan ... 

En los boletines de esta serie. relativos a la participación de Jos Órganos Internos 

de Control en el control y seguimiento del gasto público para distintos ejercicios, 

se establecen los aspectos particulares que en esta materia deben ser objeto de 

vigilancia y supervisión por parte de las contralorías internas. 

Cln:ul•r NIF-8-0-BIS.- Nonn•• de lnform•ci6n Fln•ncler• ,,.,. el 

Reconoclmlenlo de lo• Efecto. de 1• lnflacldn. 

Circular emitida en forma conjunta por la SECODAM y la S.H.C.P., mediante la 

cual se establece el procedimiento para la reexpresión de estados financieros, 

con el objeto de conservar su significado real y coadyuvar a una mejor toma de 

decisiones. 
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4.- FUNCIONAMIENTO Y ADSCRIPCIÓN DE LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE CONTROL. 

•.1. N•tur•l•z• y dependencia 

En el lllmblto da laa empresas par-•tatalea, las contraloríaa intamas se 

conceptualizan como el instrumento a panir del cual la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (SECODAM) desarrolla las funciones da control y 

auditorfa1
• Lo anterior implica que se constituyan como órganos de apoyo para el 

adecuado cumplimiento de sus responsabilidades, dependiendo directamente del 

titular de la entidad, ubicándose en el segundo nivel orgánico, (como se muestra 

en el diagrama de adscripción), y realicen sus funciones de acuerdo con las 

disposiciones, normas y lineamientos que expida la SECODAM. 

(,;;\ 
~ 

s.c ..... rfacle 
Contralo.C. y o.-rrollo 

Admlnltttrallyp 
Control 

Auditoria 
o. .. rrollo Administrativo 

DIAGRAMA DE ADSCRIPCI N 

(2d;;\ 
~ 

1 Secretarla de Contr.lorfa y Desarrollo Admlnlstrallvo, BoleUn C-004 Marco de Actuación de las 
Contr.lorfas lntem•• de las Entldlldes Pa,_.atales. 
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Par• el adecuado ejercicio de sua funciones, el Órgano fntamo da Control 

(OIC) debe contar con un marco orgánico-funcional que garanUce la neutralidad 

en sua actividades y que asegure au objetividad e imparcialidad de sus juicios e 

informes. 

Se debe mantener la independencia en relación a Jas áreas o acciones 

sujetas • revisión, ademés de &Jdgir a Jos órganos Internos de Control que no 

realicen funciones operativas, talea como: contabilidad, tesorería, informática, 

custodia y administración de bienes en general, organización y métodos, y 

formulación de presupuestos, entre otros. 

Para el desarrollo de sus funciones de apoyo y vigilancia, la SECODAM 

establece que las contralorías internas realicen todas aquellas acciones 

orientadas a organizar, instrumentar y coordinar el Sistema Integrado de Control, 

con el propósito de que oportuna y sistemáticamente se apoye al titular en Ja 

vigilancia de las disposiciones, políticas, planes, normas, lineamientos, 

programas, presupuesto, procedimientos y demás instrumentos de control y 

evaluación, para que se apliquen y utilicen eficientemente en las diferentes áreas 

operativas y administrativas del Hospital. 

La Contraloría Infama del Hospital General de México, se ubica en el segundo 

nivel jerárquico y opera con independencia hacia el interior del mismo. 

Congruente con fas funciones del nosocomio, la Contraloria establece las 

directrices en tomo a las cuales se debe llevar a cabo la planeación y la 

programación de actividades, con el propósito de dar cabal cumplimienlo a los 

requerimientos de la SECODAM, al tiempo que permita una actuación de acuerdo 

a los objetivos y metas del Hospital. 
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En el m•rco de un eaquem• inatitucion•f, ••• r•l•cionea de coordinmción 

enunci•d•• en el pre-nte documento, .. enfoc.n a geranUzar que el 0~ 

Infamo de Control (0.t.C.) - constituya como órgano de apoyo y que 

manteniendo au independencia con reapecto de las aireas operativas, reporten 

con oportunidad al Director General y • la SECODAM la programación y el 

resultado de laa auditorí•• y otros trabajo• re•lizados. 

De conformidad con loa lineamiento• contenidos en el reglamento Interior y en 

loa manuales de organización del Hospital General de México, y atendiendo •1 

universo da laa actividad•• del órgano Interno de Control, su estructura 

·administrativa deber• mantener un equilibrio con el resto da las éreas del 

Hospital, asf mismo deber6 sujetarse a lo autorizado por tas instancias 

competentes (Secretaría de Contralorf• y Desarrollo Administrativo, Órgano de 

Gobiamo2
, Secretaria da Comercio y Fomento Industrial, Secretaria de Hacienda 

y Cr9dito Público, etc.) 

En este sentido la estructura administrativa del 0.1.C. debe permitir contar con 

un• plantilla de personal suficiente para aplicar un programa de auditoria que 

atienda a I• revisión de las 41reas y/o programaia prioritarios del Hospital, adem•• 

d• aer congruente con lo aapecificado en I• norrrmtividact emitida por fa 

SECODAM. 

A continuación se muestra la estructura orgánica actual con que cuenta el 

Órgano Interno de Control del Hospitel General de México. 

2 El Org.no de Goblemo ..U Integrado por no menos d• cinco miembros propielarios y sus 
resp9Ctlvoa supl9ntn ~ ••• preaidido pcK' el titul•r ele la Coordln~r-. &ec::torlal, en eSle caso por 
el Secrelario de Salud. 
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4.2. Objetivos 

ESTUCTLHILA ORa.f.NICA ACTUAL 
DEL 0RGAf!KI INTERf!KI DE CONTROL 

L~:~~~~:~J 
r·¡¡·ecRETARiA····1 ["" ·¡;·¡¿·c·R-ETAºR"i..- .. 

!.. ................... _ .... .! '···· 

1 DE.P-TM«HTO 
C€ 

NORMATl\110AO 

~:~;.~;;~;t~·;;J ~;-~~~~~t.~:;J ,.~.SPEC ... ~.~ 
~~~·~~~~t~~·¡ ;;~~~lb~t~~·¡ :~~¡;~~~~-
¡ AUDITOR ) 

:.!:'.~.~~~~~-~.~J 

~~:;~';~~lf;.~] 
····~.-~.-.·~~;-~~·::··:·:¡ 

Las Contralorlas Internas tienes los siguiontes objetivos: 

• Represent•r a la SECODAM en el ámbito de la operación del Sector 

Paraeatat•I. 

• Apoyar la función directiva en sus esfuerzos Por promover el mejoramiento de 

Ja gestión, coadyuvando a la evaluación de loa niveles de eficiencia, eficacia y 

productividad. 

• Vigilar que la ejecución de los programaa y ejercicio del presupuesto de la 

Entidad se ajuste a las disposiciones, normas y Hneamientos que regul•n su 

funcionamiento, promoviendo que eviten irregularidades y desviaciones. 
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• Flac.lizar que las operaciones se realicen con total apego a loa programa•, 

politicas, leyes, reglamentos y procedimientos a que se encuentren sujetos, 

atendiendo a lo dispuesto en las medida• de racionalidad, austeridad, 

disciplina presupuestar y de ahorro y estímulos a la productividad. 

• Promover la modernización, desconcentración, simplificación administrativa y 

demás programas prioritarios contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

• Verificar que el manejo y aplicación de los recursos humanos. materiales y 

financieros se lleven a cabo en términos de economía, eficiencia, eficacia y que 

las metas y objetivos se cumplan con efectividad. 

• Realizar la evaluación de la gestión de la Entidad y promover la autoevaluación 

en el interior de cada una de las áreas que la integren. 

• Promover la existencia de adecuados mecanismos de control interno que 

coadyuven a la protección de los recursos, la obtención de información 

suficiente, oportuna y confiable, la promoción de la eficiencia operacional y el 

apego a las leyes, normas y políticas en vigor. 

• Proponer recomendaciones tendientes a aprovechar las oportunidades para 

mejorar, asi como corregir deficiencias y desviaciones que se presenten en el 

desarrollo de las operaciones y realizar las acciones de seguimiento 

correspondientes, instrumentando acciones que eviten su recurrencia. 

• Prevenir y combatir ta corrupción entendida ésta en su sentido más amplio, es 

decir, deshonestidad, negligencia, ineficacia o incapacidad de los servidores 

públicos de la Entidad. 
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4.3. Alrtbuclonea 

De conformided con el Boletín C-004, • Marco Jurídico de Actuación de las 

Contr•lorí•• lntemas de las Entidades Paraestatales•, se establecen las 

siguiente• atribuciones: 

• Auditar y evaluar en el ámbito total de operación de la entidad, las diversas 

áre••. programas y recursos que la integran, verificando sistemática y 

permanentemente el cumplimiento de fas disPoslciones legales. reglamentarias 

y administrativas: de la politica económica general y sectorial por parte de las 

dreas responsabfes; de ras obligaciones derivadas de las disposiciones en 

materia da planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, 

obra púbfiea, adquisiciones, fondos y valores, patrimonio de la entidad; así 

como de sus controles internos e informes, con el objeto de promover la 

economía, eficiencia y eficacia en al manejo da los recursos y la efectividad en 

el cumplimiento de metas y objetivos, de acuerdo a las normas y lineamientos 

que emita fa Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

• Pl•ne•r, org•nlz•r, in•trument•r y coordinar •I Si•t•m• Integral de Control y 

Evaluación de la Geatión Públie9 de la Entidad, con objeto de que oportuna, 

permanente y sistemáticamente se contemplen los aspectos más 

representativos y relevantes de la forma en qua las áreas responsables aplican 

fa normatividad, administran los recursos y dan cumplimiento a los planas. 

programas y presupuestos institucionales. 

• Planear, programar y ejecutar al Programa Anual de Control y Auditoría (PACA) 

de la Entidad, conforme a las bases generales emitidas por la SECODAM. 
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• Aplicar ras diferente• técnica•, método• y procedimientos para llevar a cabo la• 

auditorias, tanto integrales como específicas, así como la evaluación de 

programas y seguimiento de medidas correctivas. 

• Tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los particulares 

respecto a la conducta o desempef\o de los servidores públicos, así como 

aquellas derivadas de acuerdos. contratos o convenios que hubiesen 

celebrado con la Entidad o las que procedan derivadas de sus revisiones, de 

acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Instrumentar y vigilar que al Padrón de Servidores Públicos obligados a 

presentar su declaración patrimonial se envíe en tiempo y forma a la 

SECODAM3
. 

• Supervisar y verificar el cumplimiento de las acciones en materia de 

modernización, desconcentración y simplificación administrativa. 

• Promover hacia el interior de la Entidad las acciones sobre la función de 

autoevaluación, a fin de uniformar la metodología de trabajo en cada una de las 

áreas que la integrari. 

• Promover, asesorar y opinar sobre la emisión e instrumentación de normas y 

lineamientos adicionales que deben expedir las áreas responsables de la 

Entidad, para dar cumplimiento a las obligaciones emitidas por las 

Dependencias Nonnativas o la Coordinadora Sectorial4
• 

3 El mecanismo para presentar le Deciaración Palrimonial, se encuentra establecido en la Lew
Federal de Responsabil~ de Jos Servidores Públicos, Titulo 4•, Capitulo Único •Registro 
Patrimonlal de los Servidores Públicos•. 
• Las Coon:flnadoras Sec:t:OriaJes son las Secretarias de Estado o Departamenlos Administrativos a 
los que corresponde p&a;near, coordinar y evaluar la operación de las entid_,es de la 
administración pública foderal que por sus caract:erístleas correspondan a su Ramo. 
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• Participar como secretario técnico en el desarrollo de las funciones del Comité 

de Control y Auditoría5
, a fin de proponer acciones tendientes a promover et 

mejoramiento de la gestión de la Entidad, en el seguimiento de acuerdos sobre 

asuntos de control y auditoría y solución inmediata a la problemática pendiente 

de atender detectada por cualquier instancia relacionada con funciones de 

control y auditoría. 

• Presentar a la SECODAM, al Órgano de Gobierno. al Comité de Control y 

Auditoría, al titular de la Entidad y a las demás instancias internas de decisión, 

los informes de resultados de las revisiones, auditorías y evaluaciones 

realizadas a las áreas, programas, sistemas y procedimientos: proponiendo las 

alternativas de solución a la problemática detectada. 

• Participar como rniembro de la Comisión Interna de Administración y 

Programación, Comité Directivo, Comité de Obra Pública y Adquisiciones de la 

Entidad, a fin de coadyuvar en la toma de decisiones y en Ja fijación de 

directrices que articulen Jos programas y presupuestos, y fomenten la 

eccnomía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos. 

• Ejecutar. instrumentar y difundir las políticas; estrategias y procedimientos de 

operación de la propia Contraloría Interna, conforme a las normas y 

lineamientos que emita la SECODAM en materia de control y evaluación, 

supervisión, auditoria, recepción y trámite de quejas y denuncias. 

5 El Comité de Control y Audilorfa es un órgano de e"aluación y segulmitmto de la gestión de la 
Entidad: se encuentra integrado por el titular de la Entidad, quien preside dicho cornité, asf como 
el Contralor Interno quien funge como Secretario Técnico, además de cinco vocales 
represenlanles de SECOOAM. Contralorla General de la Secretaría de Salud: es importante 
mencionar que a las reuniones del comité asisten como Invitados por parte del Hospital el Director 
M~lco ,, el Dif'ecior de Administración, asf como el Auditor Externo. 
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4.4.Funclon•• 

El "'Marco de Actuación de las Contralorfaa Internas• emitido por Ja SECODAM, 

establece que las funciones de vigilancia, control y evaluación, deben atender a 

un proceso integral dentro de la Administración Públ;ca Federal. 

De acuerdo con las atribuciones generales enunciadas en el numeral 4.3. de 

este capitulo, corresponde a las Contralorlas Internas, la ejecución de las 

siguientes funciones: 

De organización interna 

• Definir su nivel organizacional de acuerdo con las caracterfsticas y 

necesidades de la Entidad, atendiendo a su estructura programática

presupuestal. participación en programas prioritarios estratégicos. 

• Proponer para la opinión de la SECODAM su estructura orgánica, de acuerdo 

al nivel organizacional y considerando las siguientes funciones básicas: 

• De evaluación. control, supervisión y auditoria que deberán formar parte 

del programa denominado "'Auditoria Integrar• de acuerdo con las normas 

y lineamientos que para tales efectos emita la SECODAM. 

• De evaluación, control, supervisión y auditoria que como complemento al 

programa de '"Auditoría Integrar• deban realizarse, referidas a evaluación 

de programas sustantivos, auditorias especificas, auditorias a unidades, 

actividades de control, de supervisión y otras que por sus particularidades, 

no formen parte del mencionado programa. 

• El Progr-ama ele Audffof'f• Integral es el documento que establece las bases pa,.,, efectuar- I• 
evaluación del grado y ronna de cumplimiento de las melas y del objetivo social de la Entidad. 



• De quejas y Denuncias en acatamiento a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y otros programas, que 

relacionados con fa materia. emita la SECOOAM. 

• La estructura orgánica ocupacional deberá atender a los criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta/; mantener una adecuada 

relación de activi~ades técnico-administrativas; contar con el nivel 

jerárquico apropiado que le permita desarrollar adecuadamente sus 

funciones: contemplar asignación de funciones de acuerdo a las 

responsabilidades; evitar división de actividades especializadas por tipo de 

auditoría y cuando el caso así lo amerite, contemplar perfiles 

multidisciplinarios. 

• Definir y mantener vigentes. adecuadas descripciones de funciones y perfiles 

requeridos para cada puesto, atendiendo a las normaa personales de .las 

Normas Generares de Auditoria Gubernamental y evitando la contratación de 

personal de base que no reúna Jos requisitos para su contratación. 

• Oisenar programas de adiestramiento y capacitación permanentes para el 

personal, considerando aquellos que para el efecto ha dise..,ado la SECODAM, 

que permita contar con personal calificado para el adecuado desarrollo de sus 

funciones. 

• Planear una adecuada estructura presupuesta! que permita contar con los 

recursos financieros, materiales y lécnicos , incluyendo aquellos de carácter 

informático necesarios para llevar a cabo la función. 

• Elaborar manuales de organización, políticas y procedimientos que contengan 

objetivos particulares, claros, precisos y congruentes con los de la SECODAM 
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y de la propia Entidad esta de acuerdo con los Programas de Modernización, 

Desconcentración y Simplificación Administrativa. 

• Vigilar que su actuación esté de acuerdo en todo momento con las Normas 

Generales de Auditoria Pública expedidas por Ja SECOOAM. 

• Mantener una coordinación adecuada con al Órgano Interno de Control de la 

Coordinadora Sectorial y con Ja propia SECODAM que permita agilizar y 

mejorar la p/aneación, ejecución y resultados de sus actividades. 

• Contar con un sistema de control y archivo eficiente que permita agilidad en 

consulta de papeles de trabajo e informes, preferentemente a través de medios 

informáticos. 

De control y Auditoria 

• Evaluar e~ establecimiento de adecuados controles interno-operativos 

recabando lineamientos, disposiciones, manuales, procedimientos, guias y 

normatividad técnico-administrativa emitidas por las Dependencias Normativas 

y la Coordinadora Sectorial, que Je sean aplicables a la Entidad asesorando y 

opinando, en su caso , cobre el contenido de disposiciones, políticas, normas y 

procedimientos existentes, o bien, de los proyectos que elaboren las áreas 

responsables de Ja Entidad. 

• Apoyar el establecimiento de normas, lineamientos, políticas y procedimientos 

que garanticen el adecuado manejo de recursos y coadyuven a alcanzar fas 

metas y objetivos, evaluando la correcta difusión y capacitación por parte de 

las áreas responsables. 
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• Orientar y vigilar la efectividad de los controles internos contables que 

establezcan fas diversas áreas de fa Entidad, origen del contenido de Estados 

Financieros, Sistema Integral de Información, desarrollo de la función de 

autoevaluación, y de otros informes económicos, presupuesta les y estadísticos; 

así eomo la calidad, veracidad y oportunidad de su contenido. de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

• Participar con las áreas responsables de la Entidad en el establecimiento de 

indicadores básicos predefinidos.y aprobados por Ja SECODAM en materia de 

operación, productividad, finanzas y de impacto social que permitan conocer 

desviaciones estándares definidos sobre el desarrollo de sus actividades 

• Apoyar y promover la aplicación de acciones en materia de modernización, 

desconcentración y simplificación administrativa, participando en la integraC4ón 

de los respectivos programas y vigilando el envio de los informes de avance a 

la Dependencia Coordinadora de Sector y a Ja SECODAM. 

• Integrar la funciones de la Contraloria Interna al Programa Anual de Control y 

Auditoria, de acuerdo con fas bases y términos del boletín ~o· expedido po:- la 

SECODAM y de la norma cuarta de las Normas Generales de Auditoria 

Públ;ca. 

• Elaborar el Programa Anual de Control y Auditoria considerando: 

• Prioridad en ta ejecución de la auditoria integral 

• Las auditorias especificas y evaluación de programas necesarios 

atendiendo a las prioridades definidas en la investigación previa. 

• La función de quejas y denuncias. 
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• La oportunidad en seguimiento de medidas correctivas e informes. 

• Incorporar Jos programas, evaluaciones y auditorias que expresamente Ja 

SECODA.M haya designado a la Entidad. 

• Incluir Jos aspectos nuevos y relevantes que resulten con motivo de 

experiencias anteriores, cambios en Ja norrnatividad y avances 

tecnológicos. 

• Un adecuado equilibrio entre funciones técnico-administrativas de acuerdo 

con su estructura orgánica. 

• Alcances y objetivos de las revisiones. 

• Obtener Ja autorización y registrar el Programa Anual de Control y Auditoria en 

laSECOOAM. 

• Desarrollar y elaborar guías de auditoria, cuidando que su estructura sea 

acorde con el tiPo de trabajo que se revisa, contemple los alcances y objetivos, 

personal que intervendrá y que garantice la supervisión del trabajo, obtención 

de evidencia, elaboración de papeles de trabajo y tratamiento de 

irregularidades. 

• Realizar con un enfoque preventivo e integral las auditorias previstas en el 

Programa Anual de Control y Auditoria, verificando: 

• El cumplimiento por parte de las áreas responsables de la Entidad, de las 

obligaciones derivadas de políticas, programas, leyes, reglamentos, 

disposiciones, normas y lineamientos en materia de planeación, 
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programación presupuestación, información, estadística, contabilidad, 

organización y procedimientos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda 

pública, administración de recursos tanto humanos, materiales, como 

financieros, patrimonio, fondos y valores, bienes muebles e inmuebles, 

precios. obra púbfica, y otros que afecten su operación. 

• Los sistemas de operación de Jos diferentes procesos productivos de los 

bienes y servicios que se generen en la Entidad. 

• La legalidad de Jos sistemas y registros de contabilidad, archivo, 

infonnación y documentos que generen las áreas responsables de la 

Entidad. 

• Que las áreas responsables de la Entidad efectúen con oportunidad las 

acciones correspondientes al proceso de programación-presupuestación, 

así como que el ejercicio del gasto se ajuste al monto autorizado. 

• El avance y cumplimiento de los objetivos y metas fijados en Jos planes y 

programas de la Entidad. 

• Proporcionar el apoyo técnico que requiera el personal comisionado por alguna 

instancia de control ajena a la institución, para realizar intervenciones directas 

o actos de fiscaJización de la Entidad. 

• Levantar las actas administrativas y efectuar fas investigaciones que se 

requieran por parte de la Coordinadora Sectorial. sobre asuntos de presunta 

responsabilidad de servidores públicos de Ja entidad. 
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• Notificar al titular de la Entidad y a la Coordinadora Sectorial las 

responsabilidades identificadas en las auditorías practicadas. para que se 
apliquen las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable. 

• Dar• conocer oportunamente el resultado de sus intervenciones y, de acuerdo 

con sus atribuciones, coordinar con las áreas de la Entídad Ja emisión de 

sugerencias y recomendaciones conjuntas y específicas respecto de las 

acciones que deban instrumentarse para corregir las deficiencias y prevenir su 

recurrencia con el objeto de mejorar el desempel'\o de sus funciones. 

• Elaborar los informes correspondientes sobre las auditorías practicadas con 

base a Jos lineamientos establecidos por la SECODAM y los especificas que le 

sean solicitados. 

• Presentar al titular de Ja Entidad y a la SECODAM con oportunidad y calidad 

los informes y reportes periódicos sobre el avance del cumplimiento del 

Programa Anual de Control y Auditoria, de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

• Elaborar y dar seguimiento al programa implementado de medidas correctivas 

que den respuesta a las observaciones y recomendaciones, producto de los 

resultados de las auditorias y evaluaciones practicadas por la Contraforía 

Interna u otra instancia de control ajena a la Entidad7
• 

• Participar en el desarrollo de las funciones del Comité de Control y Auditoría de 

la Entidad y, en su caso, opinar sobre los informes que se generan como 

prOducto de las acciones que éste realiza. 

7 Las fnstanc;as de control externas son: La Dirección General de Auditoria Gubemamental y 
Auditorias Externa SECODAM, Unidad de Contraloria Interna de la Secretaria de Sal~. 
Cont.alurfa Mayor de Hacienda y el Auditor Externo. 
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De quejas y denuncias. responsabilidades e inconformidades 

• Promover el establecimiento de una ventanilla, módulo de atención; 

orientación, información y quejas, • la que el público tenga fácil acceso par• 

que cualquier persona fisica o moral pueda presentar quejas, denuncias, 

responsabilidades e inconformidades sobre el cumplimiento o efectividad de las 

obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos de la Entidad. 

• Realizar la recepción, trámite y atención de quejas y denuncias 

responsabilidades e inconformidades qua presenten particulares o servidores 

públicos, con motivo del incumplimiento de acuerdos, convenios, contratos o 
servicios que involucren a las operaciones o personal de la Entidad, 

comprobando su procedencia e integrando los expedientes respectivos. 

• Canalizar a las áreas competentes de la Entidad, los asuntos que dieron origen 

a la queja, denuncia. responsabilidad o inconformidad, a fin de que a la 

brevedad posible se desahoguen. 

• Por las quejas, denuncias, responsabilidades e inconfonnidades qua se 

formulen contra actos, omisiones y conductas o responsabilidades, abuso de 

autoridad, uso inadecuado de atribuciones y facultades, ejercicio abusivo de 

funciones, enriquecimiento ilícito u otros estipulados en el Artículo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en que incurran los 

servidores públicos de la Entidad, efectuar los trámites establecidos en la 

misma Ley. 

• Remitir al Órgano Interno de Control de la Coordinadora Sectorial el expediente 

y la opinión técnica del titular de la Entidad y del Órgano Interno de Control, 

sobre los motivos que dieron origen al incumplimiento de las obligaciones y 



responsabilidades de los servidores públicos involucrados a efecto de que ae 

realice la afectividad del procedimiento administrativo disciplinario. 

• Si el caso así Jo amerita, turnar la documentación al área juridica para iniciar 

cualquier proceso civil o penal. 

Llevar el registro, control y seguimiento de Jas quejas, denuncias, 

responsabilidades e inconformidades presentadas en la Entidad. 
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5. EL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL DE LA CONTRALOAfA 

INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DE M~XICO 

El Sistema Integrado de Control está orientado a fortalecer su actuación 

sistematica, a partir de la utilización de lineamientos, procedimientos y flujos de 

información uniformes, que permitan eficiantar resultados, garantizar la capacidad 

de respuesta que requiere el Órgano Interno de Control y promover medidas de 

carácter preventivo en apoyo a ra operación. 

En materia de planeación, programación y ejecución de sus funciones, el 

Órgano Interno de Control deberá actuar acorde a los siguientes lineamientos. 

5.1. Programa de Auditoria 

La normatividad emitida por la Secretaria de Contralcrfa y Desarrollo 

Administrativo (SECOOAM), establece en su Boletín O '"Bases Generales del 

Programa Anual de Control y Auditorfa", los criterios generales para Ja planeación 

y ejecución del control y de la auditoria en la Administración Pública Federal. 

La norma cuarta de Ja Auditoria Gubernamental, en materia de planeación, 

nos dice que: el Programa Anual de Control y Auditoria (PACA) que elabore el 

órgano Interno de Control. Mdebe considerar la revisión de las áreas prioritarias o 

estratégicas del Hospital, así como evaluar la disponibilidad de los recursos 

humanos y materiales con que cuenta la Contraloría Interna". 

La planeación del programa de auditoria, deberá estar fundamentada en una 

investigación y diagnóstico sobre las áreas ylo programas sujetos a revisión, la 

identificación del periodo a revisar (considerando si se tomarán como referencia 
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cifras previas o cifras dictaminada•) y establecer objetivos y metas que 

determinen el alcance del programa en general y de las revisiones en lo 

particular. 

Al materializar esta planeación dentro del PACA, deberá considerarse el 

cumplimiento a los objetivos de la auditoria interna gubernamental, debiéndose 

codificar y agrupar según lo establezca la normatlvidad emitida por la SECODAM, 

utilizando para ello los formatos DGCEGP 02 (Resumen del Programa Anual de 

Control y Auditoría) y DGCEGP 03 (Programa Anual de Auditoría Detallado), 

(anexos 1 y 2 de este manual) 1
• 

El programa de referencia deberá de ser remitido a la SECODAM a más 

tardar, el dia 15 de noviembre del ario anterior al ejercicio de que se trate. 

De manera previa a su envio a la SECODAM, el Programa Anual de Control y 

Auditoría debe ser analizado conjuntamente con la Dirección General del 

Hospital, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los siguientes puntos: 

• Análisis y evaluación sobre el cumplimiento del programa de auditoría del 

ejercicio inmediato anterior (número de auditorias realizadas, áreas, 

programas o conceptos que fueron revisados, medidas correctivas propuestas 

y formas en cómo fueron atendidas, medidas preventivas sugeridas y beneficio 

1 En 1996 la Secrctarfa de Cotralorfa y Desarrollo Administrativo, emitió el Boletln ·o· Bases 
Generales del Programa Anual de Control y Audilorfa ·uneamlentos Generales para la Planeación 
y Ejecución•. en el que se incluyen las nuevas reglas para la presentación del Programa Anual de 
Control de Auditoría, incorporando el aspect.:> lnfonnático con la adición a este Boletln del Manual 
del Módulo de Envío-Recepción del Programa Anual de Control y Auditoria. 
El sistema lnfonnático que pone en marcha la SECODAM consiS1e básicamente en la captura de 
las revisiones que los Órganos Internos de Control se comprometen a realizar en un ejercicio, asf 
como la infonnación complementaria que se enuncia en este Manual convirtiéndose en una 
herramienta útil para el cumplimiento oportuno de los nujos de Información, en virtud de que el 
programa pennite realizar la impresión automática de todos los reportes que tradicionalmente se 
venian realizando de manera manual. 
Es fmportanle mencionar que el uso del programa no es definitivo, ya que se encuentran 
uttimando detalles por lo que las eontralorfas internas deben estar al pendiente para hacerse llegar 
de las nuevas ver.:oiones del sistema. 



reportado para el Hospital, motivos y alcance de las auditorias realizadas fuera 

del programa, en su caso, causas que motivaron la cancelación de auditorias, 

seguimiento y atención a las observadones de ejercicios anteriores, entre 

otros) 

• Bases y criterios para la programación de auditorías (supervisión y vigilancia 

de los puntos críUcos clel Hospital, presupuesto del Hospital, situación 

financiera, prioridades, infraestructura operativa y administrativa, acciones o 

programas especiales a realizar por instrucciones de la Dirección General, 

fuerza de trabajo, entre los principales). 

• Apoyos requeridos para a ejecución del programa de auditoria (personal, 

capacitación, mobiliario y equipo, transportes, asesoria técnica, etc.) 

• Actividades que sin ser auditorias debe de realizar la Contrataría Interna y que 

implican el uso adicional de semanas hombre (validación de actas de entregas 

de servicios, entrega-recepción2
, incineraciones de materiales en desuso, 

integración de informes, coordinación en la elaboración de las carpetas del 

Comité de Control y Auditoria, entre otros). 

• Seguimiento a los procedimientos de fincamiento de responsabilidades y 

atención de quejas. 

Las revisiones que se realicen en fonna adicional a lo originalmente 

programado así como las modificaciones al Programa Anual, deben ser 

notificadas a la SECOOAM, explicando las causas y motivos, así como el aumento 

o disminución del uso de semanas-hombre, debiendo utilizar para tal efecto el 

formato OGCEGP-03 (Programa Anual de Auditoría Detallado, {anexo 21) y 

2 Las actas de entrega-recepción se refieren a la entrega del enc.atgo de los funcionarios Clel 5ector 
polbllc:o. 

45 



remitirlo a esta dependencia dentro da los primeros 1 O dfas hábiles del mes de 

abril, julio, octubre y enero, según el trimestre de que se trate. 

Respecto a los reportes que solicita la SECOOAM para conocer el grado de 

avance y cumplimiento del Programa Anual de Control y Auditoria, el Órgano 

Interno de Control deberá informar al término de cada trimestre del ario, en el 

formato DGCEGP-013 (Reporte de Observaciones Relevantes, [anexo 3]), la 

situación que guardan las revisiones realizadas (concluida con observaciones, 

concluida sin observaciones, en proceso, reprogramada, cancelada y 

adicionales). 

Asimismo se deberá informar de las acciones instrumentadas por las áreas 

responsables, mediante las cuales se dió atención a las observaciones que 

resultaron de la auditoria practicada, utilizando el formato OGCEGP-01 5 (Reporte 

de Seguimiento de Medidas Correctivas. [anexo 4J), y atendiendo las mismas 

fechas de entrega ser'"laladas para el formato DGCEGP-013 

Conjuntamente con los dos formatos anteriores se deberá remitir a ésta 

dependencia un informe ejecutivo, que contenga en forma resumida los resultados 

de las revisiones practicadas y las que en su oportunidad fueron hechas del 

conocimiento del Director General del Hospital. 

Dichos reportes que se remiten a la SECODAM deben estar soportados y 

sustentados con los siguientes documentos: 

• Carta de presentación (Oficio de Comisión, [anexo S]), dirigida al titular del 

área sujeta a revisión, en la que se Je informa el nombre de los auditores 

designados, los conceptos y corte de la información que se revisarán, las 

fechas en que se llevarán a cabo y el número de revisión conforme al programa 

de auditoria aprobado por la SECODAM. 
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• PJaneación y programación de la auditoría (Carta de Instrucciones, (anexo 6]), 

sustentada en un diagnóstico del área y/o función, así como documentación 

soporte. 

• Papeles de trabajo en los que se asienten los resultados obtenidos de la 

revisión practicada, anexando de así proceder, copia de las actas 

administrativas que se hubieren levantado. 

• Informe de Auditoria (anexo 7), el cual deberá ser discutido con los 

responsables de la función y con el titular del área, reflejando lo asentado en 

Jos papeles de trabajo, proponiendo medidas correctivas, preventivas, y las 

fechas compromiso para su atención. 

• Informe Ejecutivo de Resultados, por escrito y con la firma del Contralor 

Interno, dirigido al Director General del Hospital una vez concluida la revisión, 

en el que se describan el área revisada, el periodo comprendido, los objetivos. 

el alcance, los. resultados obtenidos y las recomendaciones propuestas por el 

Órgano Interno de Control, así como la situación que prevalece para la 

atención de las mismas. 

5.2 Flujos de lnfonnacfón 

Además de Jos informes antes mencionados y que constituyen el Sistema 

Integrado de Control, la Contraloria Interna del Hospital, debe cumplir en forma y 

tiempo con las diferentes requisiciones de información de las Entidades 

Globafizadoras3
, Coordinadoras y de supervisión externa para valorar tanto el 

comportamiento financiero, alcances de metas, objetivos. operación y 

3 Las Entidades Globalizadoras del Sector Püblico son la Secretaria de Contralorfa y Desarrollo 
Administrativo; La Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico; y la Secretarla de Gobemadón. 
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administración de Ja Institución. como de la actuación del Órgano Interno de 

Control. 

Parte de ésta información son responsabilidad de las áreas médica y 

administrativa, las que elaboran los reportes para su validación por parte de la 

Contraloria, (en el Cuadro 1. se presenta la calendarización de la entrega de 

reportes). 

5.3. Aspectos Normativo• 

Es obligación del Órgano Interno de Control conocer tanto los manuales, normas, 

procedimientos y demás disposiciones que regulan la operación y administración 

del hospital, como la normatividad especifica que regula las funciones de la 

Contralorfa Interna. 

Es responsabilidad de la Contraloría Interna, contar con Guías de Auditoría y 

con Cuestionarios de Control Interno que, atendiendo a las Normas de Auditoria 

gubernamental y a las características propias de la operación, deberán elaborar 

y/o adecuarlos. En función de lo anterior, los lineamientos qui:::t al respecto emita 

la Contralorra Interna sólo serán de carácter enunciativo y no limitativo. 

5.4. C•pacltación 

De conformidad con la apertura por parte de la Subsecretaria "B· de la 

SECODAM, en cuanto a ra realización de cursos de capacitación, la Contraloria 

Interna del Hospital General de México, envla a su personal para que participe en 

los cursos con temas referentes al desarrollo de trabajos de auditoría, dichos 

temas son: 
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CURSO 

Auditoria Pública 

Sistemas de Información Periódica 

Examen y Evaluación de los Sistemas de Control 

Diagramas de Flujo 

Supervisión del Trabajo de Auditoría 

Papeles de Trabajo 

Audito1 ia de Adquisiciones en el Sector Público 

Auditoria de Obra Pública 

Auditoría de Servicios Personales 

Muestreo Estadístico Aplicado a la Auditoria 

DURACIÓN 1 
HORASº 

18 

18 

18 

14 

12 

12 

18 

18 

18 

18 . Las horas de duración de los cursos est.éin establecidas en el Calendario de 
Cursos MultlsectortaJes 19916 emitido por la Dirección de Asistencia y Apoyo 
Técnico a Instancias de Control de la SECODAM. 

Adicionalmente es conveniente que el titular del Órgano Interno de Control 

promueva la realización de eventos complementarios, como los relacionados con 

aspectos fiscales y computación, entre otros. 
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CUldro1. 

No.F011111to 

LAOP·71J. 
DNOP 

LAOP·7J. 
ONOP 

LAOP-BO· 
DNOP 

LAOP·81· 
DNAS 

LAOP·74-
DNAOP 

USE·R·Ot 

USE·R·02 

SIN 

gi 

CALENDARIZACION DE LA ENTREGA DE REPORTES 

Nombrt del FDmlllo dellfllialón 

Informe de Convenios Adicionales de Un~ad de Nonnativdad de 
Modificación a Contratos de Obra Pública Adquisiciones, Obra Püblica, 
y de Seivicios Relacionados con la Misma Seivicios y Patrimonio Federal de la 

SECODAM 
lnlorme de Contratos de Obra Pública y Undad de Nonnatividad de 
Seiv1aos Relacionados con la Misma Adqui~ciones Obra Pública, 
Suspend~os, Rescinddos o Terminados Seivicios y Patnmonio Federal de la 
con AnlicipóC1ón SECODAM 
Informe de Contratos de Obra Pública y Undad de Normotividad de 
Servicios Relacionados con la MISIT\a, AdquOiciones Obra Pública, 
Adjudicados ~n Mediar el Procedim~nto Servicios y Patrimonio Federal de la 
de Liatación Pública. SECODAM 
Informe de Contratos de Obra Pública y Undad de Nonnillivdad de 
Seivicios de Cua~uier Naturaleza, Exeplo Adqui~ciones. Obra Pública, 
por los Relacionados con Obra Pública, Seivicios y Patrimonio Federal de la 
Adjudicaciones sin Mediar el SECODAM 
Procedimiento de Licrtación Pública, 
Fundamentados en el Articulo 11 de Ley 
de Adauisicies v Obra Pública. 
Informe de Contralos de Obra Pública y Un~ad de Normalivdad de 
Servicios Relacionados con la Misma, de Adquisiciones, Obra Pública, 
los que se Procedeia a su Recepción por Seivicios y Patnmonio Federal de la 
haber Conciudo los Trabaios. SECODAM 
lnlorme de Recuperaciones de Recu™ls Un~ad de Seguimienlo y 
Económicos Derivados de Revisiones del Evaluación de la Ge~ión Pública de 
Ólllano lnlemo de Conlrol. laSECODAM. 
Informe del Número de Revisiones y del Unidad de Seguimienlo y 
Costo Total del Óo¡ano lntemo de Control Evaluación de la Ge~ión Pública de 

laSECODAM 
lnd1cado1es de Gesl!On Un~ad de Seguimiento y 

Evaluación de la Geshón Publica de 
la SECODAM 

Responuble de su tllborKl6n 1 Ptliodlcldad 
H.G.M. 

Subdirección de Recu1sos 
Materiales y SeMcios Mensual 
Generales.- Departamenlo de 
Abastecimiento 
Subdirección de Rccu™ls 
Materiales y Seivicios Mensual 
Generales.· Departamento de 
Abastecimienlo 
Subdirección de ReCU™lS 
Materiares y Servicios Mensual 
Generales.- Departamenlo de 
Aba~ecim:emo 

Subdirección de Recu™ls 
Materiales y Seivicios Mensual 
Generales.- Departamento de 
Aba~ecimienlo 

Subdirección de Recu™ls 
Materiales y Seivicios Mensual 
Generales.· Departamento de 
Aba~ecimienlo 

Conlraloria Interna Trimestral 

Contraloria lntema Trimeslral 

Oi1ección Médica y Dirección de 
Administración Trime~ral 



5.5. Reaponaabllldad•• 

Como cierre del ciclo en toda auditoria, en los casos en que se detecten ilicitos en 

contra de los intereses del Hospital General de México, se deberá proceder al 

levantamiento de las actas administrativas correspondientes, otorgando los plazos 

establecidos en la Ley para su aclaración o para proceder al fincamiento de 

responsabilidades. 

Los expedientes que se integren para tal efecto, deberán contar con todos tos 

elementos que marca la Ley y estar soportados con la evidencia obtenida de la 

auditoria practicada. Estos expedientes serán turnados a la Unidad de Contraloria 

Interna de la Secretarla de Salud. para su calificación y proceder de conformidad 

a lo estipulado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público; 

en los casos de fincamiento de responsabilidades, se deberá proceder por via 

administrativa y por vía penal en forma paralela. 

5.a. Comit6• de Control y Auditoria 

Constituidos como órganos auxiliares de la Junta de Gobierno, según lo estipula 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, as( como la 

normatividad que en la materia emitió la SECODAM, los Comités de Control y 

Auditoría son un foro de especial importancia para la Contraloria Interna. 

Por un lado, permite el an8\isis conjunto con la SECODAM, Secretaria de 

Salud y Auditoria Externa, de los principales puntos que inciden en la gestión del 

Hospital, de la calidad de ta información con que cuenta, la forma como se ha 

desarrollado el programa de auditoria y et seguimiento de las observaciones 

relevantes que determinó la Contraloría Interna y las auditorías externas. Lo 
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anterior con el objeto de apoyar fa toma de decisiones y realizar recomendaciones 

y/o sugerencias a la instancia máxima del Hospital, fa Junta de Gobiemo. 

Por otro lado exige que e/ Órgano lntemo de Control supervisa fa integración 

de la carpeta de sesionas, cuidando la calidad y congruencia de la información, 

así como promover o instrumentar las acciones necesarias que apoyen a la 

consecusión de las metas y objetivos del Hospital, realizando en su caso, las 

revisiones especiales que se ameriten. 

Los acuerdos emanados de este foro, adquieren un carácter de obligatoriedad 

y compromiso para el Hospital, de atenderlos en forma oportuna en las fechas 

fijadas. motivo por el cual la Contraloria Interna debe vigilar que el área 

responsable se aboque a su atención y verificar que se cuente con la información 

soporte en términos de suficiencia. 

La Contraloria Interna atenderá en forma permanente el seguimiento de los 

acuerdos. realizando revisiones en aquellos casos en que la información soporte 

no cumpla en forma satisfactoria la atención de Jos acuerdos. 

Procede la misma situación en relación al seguimiento de los acuerdos 

emanados de la Junta de Gobierno. 

5.7 Auditorf• Extema 

De conformidad con los resultados que arroje el Dictamen a los Estados 

Financieros y a las observaciones contenidas en la Carta de Sugerencias, que 

emita el despacho de auditoría externa designado por Ja SECODAM, la 

Contraloria Interna realizará el seguimiento de las acciones instrumentadas por 

las áreas responsables para atender las salvedades, sugerencias y/o deficiencias 

detectadas por los auditores externos. 
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Asimismo se deberá promover la aplicación de controles intemos que ª"iten 

su recurrencla, la optimización de tos registros de información y la concmación 

periódica de ta informaci6n contable y financiera. 

Los resultados del seguimiento realizado por el Órgano Interno de Control, 

deberlán ser informado• at Director General del Hospital y a ta SECODAM, en los 

reporte• trimestrales del PACA. set\ataclos anteriannente; de ta misma manera se 

informará al Comité de Control y Auditoria (COCOA). 

Al cierre del ejercicio, es importante coordinarse con et despacho que realiza 

la auditoria externa, con el objeto de conocer su programa de trabajo y sus 

requerimientos de información. para de esta forma vigilar que se cumpla con 1as 

fechas de entrega que establezca la SECOOAM. 
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8. NORMAS GENERALES DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

De conformidad a fo establecido por el Instituto Mexicano de Contadorea Públicos 

(IMCP), las Normas de Auditoria establecen los requisitos mínimos de calidad 

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desemperia y a fa 

información que rinde como resultado de esta actividad. 

Estas Normas, aunque de aplicación generalizada para la profesión de 

contadores públicos, deberán ser observadas por las personas que practiquen 

auditoría, independientemente de su profesión. 

Como función, la auditoría es una actividad profesional que implica al mismo 

tiempo el ejercicio de una técnica especializada y la aceptación de una 

responsabilidad pública. No es una actividad meramente mecánica que implique 

la aplicación de ciertos procedimientos. El auditor requiere de un juicio profesional 

sólido y maduro para juzgar los procedimientos que deben seguirse y evaluar los 

resultados obtenidos. 

En 1991, la entonces Secretaría da Ja Contraloria General de la Federación 

(SECOGEF), se vio en la necesidad da ampliar el alcance del contenido de las 

normas anteriormente vigentes, puntualizar su aplicación y complementar algunas 

de éstas con la finalidad de fortalecer la actividad de auditoria pública. Así, Ja 

oficina del C. Secretario emite las Normas Generales de Auditoria Públiea1
, 

aplicables en todas las instancias que en forma directa o indirecta realicen tal 

actividad en la Administración Pública Federal, constituyendo un valioso marco da 

referencia para el control, la fiscalización y la evaluación de la gestión pública. 

1 Para erectos del presente manual, se utillzanl el t~rmlno de Nonnas Generales de Audttorfa 
Gubem•mental. 



L•• Norma• Gener•I•• de Auditori• Públicm son once. con sus reapectivo• 

pronunci•mientoa y se presentan en tres grupos: 

• Normas Personal•• 

• Normas sobre la Ejecución del Trabajo 

• Normas sobre el Informe de Auditoria y su seguimiento. 

e.1. Norma• Peraon•I•• 

Prime,..· lndependencl• 

Esta norma nos dice que el auditor interno gubernamental debe ser autónomo 

respecto a las actividades que audita y mantener una actitud de independencia 

mental que garantice la imparcialidad de su juicio en la planeación y ejecución de 

sus informes y en los demás asuntos relacionados con su actuación profesional. 

Los pronunciamientos de esta norma. son los siguientes: 

Sobeninl• de juicio 

El auditor público deberá sostener en todo tiempo el senorio de su juicio 

profesional en las auditorias, guiándose libremente por su criterio en la 

actividades que realice. 

lm-n:1-lld•d 

Todo auditor público deberá abstenerse de intervenir en los casos 

considerados como causales de conflictos de intereses, que vulneren la 

imparcialidad de su criterio. 

ObjeUvld•d 

Incita al Auditor público a expresar en su informe la situación tal y como se 

encuentra, como resultado de la revisión practicada, aún cuando existan 
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limitaciones, emitiendo sus juicio• y opiniones apoyándose en hechos y 

evidencias reales. 

Segunda.- Conocimiento T6cnlco y Cap•clded Profesional 

Esta norma hace referencia a que el personal encargado de realizar la auditoría 

interna gubernamental, debe contar con el conocimiento técnico, experiencia y 

capacidad suficiente en auditoría, así como en contabilidad y técnicas 

administrativas. Además deberá documentarse sobre aquellas disciplinas que 

sean necesarias para el cabal cumplimiento de sus objetivos 

Conocimiento T•cnlco 

Impone la responsabilidad de garantizar que la auditoria sea ejecutada por 

personal que en su conjunto posea los conocimientos y la experiencia 

necesarios para llevarla a cabo. 

Los requisitos que deberá cumplir el personal que practique auditoria 

pública son los siguientes: 

A) Conocimiento de Jos métodos y técnicas aplicables a la auditoria pública, 

asi como la educación, capacitación y experiencia necesaria para aplicar 

esos conocimientos en las auditorias a su cargo. 

B) Conocimientos de los organismos, programas, actividades y funciones 

gubernamentales. 

C) Habilidad para comunicarse con claridad y eficiencia. 

D) La pericia necesaria para desempeñar el trabajo de auditoria 

encomendado. 

Capacidad profesional 

La capacidad profesional se obtiene de la aplicación práctica de los 

conocimientos técnicos. La suma de experiencias ante las diversa• 
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situaciones contribuye a la maduración del juicio profesional, facilitando el 

discernimiento de situaciones generales y particulares de las 

Dependencias y entidades .• 

Actua/lzac/dn de IO• conocimiento• tknico• 
El auditor público debe mantener su competencia técnica, con la 

actualización en Jos adelantos en materia de normas, procedimientos y 

técnicas aplicables a la auditoria interna y en las demás disciplinas afines a 

la función. 

Tercer•.- Cuidado y diligencia profesionales 

En este caso la norma hace referencia al debido cuidado y diligencia profesional 

en la realización de la auditoria y en la preparación del informe correspondiente, 

comprometiendo al auditor interno gubernamental a acatar las reglas de ética 

profesional, al cumplimiento de las normas generales de auditoría gubernamental 

y al empleo de los procedimientos de auditoria de aplicación general relatiY"OS al 

caso. 

Los pronunciamientos de esta norma, exigen al auditor 

Cuidado pro,eslonal. 

En el desarrollo de su trabajo, el auditor público debe mantener una actitud 

prudente, establecer el adecuado alcance de sus revisiones y aplicar la 

metodología apropiada a la naturaleza y complejidad de cada intervención. 

La norma presupone para el auditor, los adecuados conocimientos y 

pericia requeridos para la aplicación de las normas, procedimientos y 

técnicas de auditoria y la capacidad de análisis de la situación general y 

particular del área auditada, en lo que atar"\e al objeto de la revisión. 
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Dll/genr:la p10fealon•I. 

El auditor público deberá desempei'\ar su trabajo con minuciosidad y 

esmero. poniendo siempre toda su capacidad y habilidad profesionales, 

con buena fe e integridad. 

La calidad del trabajo de auditoría y de Jos informes correspondientes 

dependerá del grado en que: 

A) El alcance de la auditoría y la metodología, pruebas y demás 

procedimientos que se apliquen en ella sean adecuados y permitan 

tener una seguridad razonable de que se cumplirán sus objetivos. 

B) Los hallazgos y conclusiones estén basados en una evaluación objetiva 

de evidencia pertinente. 

C)Los hallazgos y conclusiones que se presenten en los informes estén 

plenamente fundamentados en evidencia suficiente, competente y 

relevante que se haya obtenido o preparado en el curso de la auditoría. 

Comportamiento •tlco. 

Independientemente de su formación académica, quien actúe como auditor 

.público deberá regir su conducta por Jos pronunciamientos de los Códigos 

de Ética expedidos por los organismos que rigen las actividades del 

Contador Público y en su caso los Órganos Internos de control y Auditores 

Gubernamentales, por las disposiciones de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, teniendo siempre presente 

que su carácter de servidor público lo obliga a proteger Jos intereses de la 

sociedad. 

70 



8.2. Norm•a p•r• I• Ejecución del Trab-.lo 

Cu•"•·'"' Pl•n••clón 
Los auditores internos deberán realizar, de acuerdo a esta norma, previamente a 

la ejecución de cada auditoría, una adecuada planeaci6n de los objetivos, 

alcance, procedimientos y oportunidad de los trabajos a desarrollar. 

De los pronunciamientos de esta norma se desprende que: 

lnv .. tigac/ón previa 

La investigación previa es un método de apoyo eficaz para seleccionar las 

áreas específicas donde se va a practicar la auditoría y obtener la 

infonnación que habrá de utilizarst:r en la planeación. Es un proceso que 

permite conseguir rápidamente información sobre las áreas, programas. 

actividades y funciones, aunque sin someterla a una verificación detallada. 

En la investigación previa se deberán considerar aspectos tales como: 

• La reputación de la Dependencia o Entidad y la de sus principales 

funcionarios2
• 

• La efectividad de los canales de comunicación. 

• La experiencia anterior en cuanto a la existencia de transacciones de 

naturaleza "delicada• errores e irregularidades o actos ilegales. 

• El funcionamiento del Comité de Control y Auditoria. 

• La existencia de restricciones y requisitos reglamentarios. 

• La naturaleza y complejidad de los controles internos. 

:i En efecto el Manual de Auditorfa Pública inicia con esta conskteraeión al realizar la investigación 
Pf"eVia. sin embmrgo y como en toda auditoria externa es importante solicitar el organigrama de la 
lnslitución o •rea a revisar, las J>'anlillas de personal, los Manuales de Organización, Polilicas y 
Procedimientos, asi como la infonnación que permita tener un conocimiento general de la entidad 
0 ilirea objeto de estudio para su posterior selección para I• pnkUca de aud1torfa. 
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• Las tendenCias económicas. 

• La efectividad del control del titular sobre el sector o las Entidadea 

controladas. así como su naturaleza y complejidad 

• Cambios en sistemas, personal u organización. 

• Efectividad del propio equipo de auditoría. 

• Naturaleza y características de las áreas, operaciones, programas o 

recursos sujetos a revisión. 

• Asign&ción presupuestal. 

• Indicadores financieros y sustantivos. 

• Leyes y reglamentos aplicables. 

Con base en la investigación de estos aspectos se pcdrá definir: 

a) Los objetivos de la auditoria 

b) El alcance de la auditoria. 

e) La metOdología a utilizar. 

d) Los criterios de evaluación. 

Planeacl6n General 

Con el propósito de asegurar la adecuada cobertura de Jos aspectos 

prioritarios de la Dependencia o entidad, recursos o programas a revisar, 

preveer oportunamente los recursos necesarios a los niveles directivos o 

autoridades competentes con la debida anticipación acerca de los trabajos a 

realizar de acuerdo a las normas o requerimientos establecidos en cada 

instancia, es esencial la conformación de un programa general. 

Para la identtficación de las áreas, operaciones, programas o recursos 

prioritarios y para fa determinación de las clases y tipos de auditoría a aplicar 

y del alcance general, deberán tomarse en cuenta Jos resultados de la 
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investigación previa y loa factores de importancia relativa. riesgo potencial y 

calidad de los controles. 

Fannulacldn de lo• pro11,.m•• ••~lflcoa de revl•l6n. 

Ea necesaria la planeación detallada de la auditoria, por lo que se deberán 

elaborar los programas específicos de revisión por escrito, pues los 

programas son esenciales para que las auditorias se efectúen con eficiencia y 

eficacia. Los programas de auditoría proporcionan: 

a) Una descripción de los métodos, técnicas y procedimientos de auditoria 

que se sugiere aplicar para cumplir con los objetivos de la auditoria. 

b) Una base para designar sistemáticamente el trabajo a Jos auditores y a sus 

supervisores. 

c) Una base para llevar registro sumario del trabajo realizado. 

Los programas deberán incluir: 

a) Introducción y antecedentes. 

b) Objetivos de la auditoria. 

e) Alcance de la auditoría. 

d) Métodos de auditoría. 

e) Instrucciones especiales. 

f) Informe 

Quinta.• Examen y Evaluaclón a loa Slatemaa de Control 
El auditor interno gubernamental debe efectuar un adecuado examen y 

evaluación de fa suficiencia y efectividad del sistema de control intemo contable, 

administrativo y operacional establecido en Ja entidad. 
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Exlatencl• y •u"clencl• de - •l•telflll• d• conll'O/. 
(a administración es responsable de implantar un sistema eficaz de control 

infamo operativo y contable. El auditor público debe efectuar un examen y 

evaluación respecto a fa existencia y suficiencia de los procedimientos, 

polfticas y registros que conforman los sistemas de control. 

E'9<:Uvld•d de lo• •latem•• de conllol. 
El auditor interno deba realizar un examen y evaluación de las transacciones 

que procesan los sistemas de control, con el propósito de verificar que los 

procedimientos, políticas, mecanismos, registros, etc., que los integran, sean 

efectivos, funcionen de acuerdo con lo previsto, y que los objetivos de control 

que persiguen los propios sistemas están siendo cumplidos. 

Ex•m•n d• lo• objel/voa de lo• •l•l•m•• d• control. 
El auditor público deberá cerciorarse de la existencia y propiedad de los 

procedimientos y mecanismos de saJvaguarda de los recursos en general, así 

como el debido uso y funcionamiento de los mismos, además de verificar si 

los sistemas de registro incluyen Ja totalidad de las operaciones realizadas, y 

si los métodos y procedimientos utilizados permiten confiar en la información 

financiera y operacional que de ellos amana, reflejando adecuadamente tanto 

Jo referenle a la obtención y empleo de los recursos, como el cumpHmiento de 

las meras y objetivos de los programas. 

También deberá comprobar que los procedimientos establecidos aseguran 

razonablemente el cumplimiento de las leyes. reglamentos, normas, políticas 

y otras disposiciones de observancia obligatoria. 

P1Wv•ncldn d• enoTe• e lrregul•Tid•de• 

Los sistemas de control establecidos por la administración, deben contener 

procedimientos, mecanismos y políticas que prevengan o minimicen 
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posibilidad de cometer errores o irregularidades. Un buen sistema de control 

reduce dicha posibilidad, haciéndolos administrables, aunque no pued• 

prevenirlos totalmente. 

R .. ultado de 1• •v•lu•cl6n. 

Como resultado del examen y evaluación de los sistemas de control, el 

auditor público deberá hacer tas recomendaciones necesarias para mejorar el 

diseflo y funcionamiento de loa elementos de los mismos. Asimismo, el grado 

de confianza que le merezca al sistema examinado, le permitirá precisar la 

naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de 

auditoria. 

Sexta.- Supervisión del trabajo de •udltoria. 

Todo el trabajo que ejecute el personal durante el proceso de la auditoria, desde 

su planeación, hasta la rendición del informe y su seguimiento debe ser 

cuidadosamente supervisado. 

Respon••bllld•d d• quien dlrlll• I• función. 

El directivo de mayor jerarqufa en el grupo de auditores podrá delegar parte 

de la supervisión en el rango de supervisores que dependen de él, para lo 

cual establecerá los mecanismos y procedimientos adecuados de supervisión 

y vigilar de cerca la actuación de los auditores que ejerzan esta actividad. 

Supervlal6n del pe,..on•I aub•tt•rno. 

Los auditores con mayor experiencia, conocimiento técnico y capacidad 

profesional, deberán instruir y dirigir adecuadamente a sus subordinados 

respecto del t~abajo que les hayan asignado en cumplimiento del programa de 

auditoria, y los deberán ayudar a desarrollar sus conocimientos y 

capacidades. 
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lntenalad de la aupanda/dn. 
El grado de supervisión que se ejerza sobre el personal de 1• •uditoría, 

dependerá tanto de los conocimientos y capacidad profesionales de los 

ayudantes o personal subalterno, como del grado de dificultad que tenga la 

auditoria y de la probabilidad de errores o irregularidades en las actividades 

auditadas. 

Campo• de aupervlaldn. 

La supervisión debe abarcar la verificación de: 

a) La debida planeación de Jos trabajos. 

b) La ejecución del trabajo conforme al programa de auditoría y las 

modificaciones autorizadas al mismo, aplicando Jos procedimientos y 

técnicas con los alcances previos. 

e) La apropiada formulación de los papeles de trabajo. 

d} El necesario respaldo de las observaciones y conclusiones. 

e) El adecuado cumplimiento de los objetivos de auditoria. 

f) Los requisitos de calidad de los informes de auditoría en cuanto a 

precisión, claridad y objetividad, y que se formulen en términos 

constructivos, convincentes a inteligibles3
• 

g) El cumplimiento de las Normas Generales de Auditoría Pública y de Jos 

procedimientos de auditoria de aplicación general. 

S•ptlnra.- Obtención de la •videncl• 

Atendiendo al objeto del trabajo, el auditor público deberá realizar con la amplitud 

que estime necesaria, las pruebas adecuadas para obtener evidencia de calidad 

que fundamente objetiva y razonablemente sus conclusiones y recomendaciones. 
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Objeto de I• e"l-ncla. 

La finalidad de la evidencia en auditoria, es obtener suficientes elementos de 

juicio que permitan al auditor Uegar • un grado razonable de convencimiento 

acerca de la realidad de los hechos y situaciones observados, Ja veracidad de 

la documentación revisada, y Ja confiabilidad de Jos sistemas y registros 

examinados, para fundamentar sólidamente su opinión. 

Calidad de la •Videncia .. 

La evidencia es de calidad cuando cumpla con los requisitos básicos de 

suficiencia, competencia, relevancia y pertinencia. Los papeles de trabajo 

deberán mostrar Jos detalles de fa evidencia y revelar Ja forma en que se 

obtuvo. 

a) Suficiencia.- Es suficiente Ja evidencia objetiva y convincente que basta 

para sustentar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones del auditor. 

b) Competencia.- Para que sea competente, Ja evidencia debe ser válida y 

confiable. 

e) Relevancia.- Se refiere a la relación que existe entre la evidenc!a y su uso. 

d) Pertinencia.- Cuando es congruente con fas observaciones, conclusiones y 

recomendaciones de la auditoría. 

Criterio• P•,. la obtención de la evldencl• 

En Ja obtención de ta evidencia, el auditor se guiará por los criterios de 

importancia relativa y de riesgo probable. La importancia relativa se refiere al 

significado de Ja evidencia en el conjunto de la información; el riesgo 

probable. a las posibilidades de error en fa conformación y comprobación de 

la evidencia. 

El auditor público apJicará Jos procedimientos y técnicas de auditoría con fa 

oportunidad y alcance que juzgue necesarios, da acuerdo a Jos objetivos de la 
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revisión, la amplitud del universo sujeto a examen y las circunatanciaa 

específicas del trabajo a fin de reunir loa suficientes elementos de juicio. 

Oct•v•.- P•p•I•• de trablljo 

La evidencia se deberá documentar en papeles de trabajo, en virtud de que 

•teatiguan la labor realizad• y constituyen el nexo entre ésta y el informe de 

auditoría. 

N•tu,..l•z• y c•,.cterlaUc:• de loa P•P•I•• de t1•b•Jo. 
El resultado de la aplicación de los procedimientos. de auditoria debe 

asentarse en cédulas y documentos que reciben el nombre de papeles de 

trabajo. 

Los papeles de trabajo deben formularse con claridad, pulcritud y exactitud, 

y consignar todos Jos datos referentes al análisis, comprobación, opinión y 

conclusiones sobre los hechos, transacciones o situaciones especfficos 

examinados y todo aquello que se involucra en el proceso de revisión. 

Como regla general, los papeles de trabajo deben cumplir: 

a) Incluir el programa de auditoria y sus modificaciones por escrito 

referenciándolo con los papelea de trabajo. 

b) Contener índices. referencias, cédulas y resúmenes adecuados. 

e) Estar fechados y firmados por la persona que los preparó. 

d) Ser revisados por un supervisor. 

e) Ser completos y exactos. 

f) Ser comprensibles sin necesidad de explicaciones orales. 

g) Ser tan legibles y ordenados como sea posible. 

h) Limitarse a los asuntos que sean pertinentes e importantes. 
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,.___ ,, .. ,.,,.,, ... ,.,. __ ,..__. _,,._ 
TfSlS 

DE LA 
UO DEBE 
111BL10iIGA 

El manejo y custodia de loa -1•• de ir.bajo 80l'I exclusiva. del grupo de 

auditorea. 

La información contenid• en eUos •• de carácter conficlenciat. y au uao y 

con•ulla e•tén vedaclos por el secreto profesional a tode persona ejena al 

grupo de auditores, salvo requerimiento o mandato de 1• •utorided 

competente. 

Novena.- Tratamiento d• lwegula.tdadea 

El auditor pc.Jblieo. en el eurso de cualquier auditorfa, deberá prestar especial 

atención a aquellas transacciones o ailuaclones que denoten indicios de 

irregularidades, aún cuando éstas sean ajena• a los objetivos de la revisión pero 

cuente con la evidencia de eUo; fes hará del conocimiento de las autoridades 

competentes a fa brevedad posible a fin de que tomen les medidas correctivas 

pertinentes. 

O.teccl6n de eno,.. e lneguMdd•d .. 

El auditor cleberé estar conseiente de las posibilidades e indicios de errores o 

irregularidades. El aaeeuaao eonoeimiento de la naturaleza y particul11rided 

de las operaciones. facilitan al •uditor la identif'teación de indicios de 

irregularidades. 

Cua11do se manifiestan tates ind;cac::1orea. •I auditor está obligado a arnpli•r el 

alcance de los procedimientos necesarios. a fin de precisar, la existencia de 

irregularidllcles. 

ln.,..tlgacl6n de /"9flularld•dea 

La investigación de irregularidades demand• def auditor extremar su 

prudencia y profesionalismo; aeberé obtener la participación ele espeeiall•t-
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qua apoyen el proceso, particularmente aa hace necesaria Ja intervención de 

profesionales en fa rama jurídica. 

T,.t•mi•nto d• •ero. l//c/toa 
El auditor deberá proceder con el debido cuidado profesional y discreción al 

dar seguimiento a Jos indicios de actos ilícitos, para no interferir con las 

investigaciones y/o procedimientos legales que puedan emprenderse en Jo 

futuro. 

En ciertas circunstancias, fas leyes exigirán qua el auditor, antes de 

ampliar las pruebas y otros procedimientos de auditoria, informe de inmediato 

de los indicios de actos ilícitos a las autoridades a las qua competa investigar 

esta clase de hechos o aplicar las leyes correspondientes. El auditor también 

podrá estar obligado a suspender o a posponer la auditoria o una parte de 

eJ:a para no interferir con una investigación en particular. 

8.3. Nonnaa aobre el lnfonne de •uditort• )' au aeguimlento. 

Dklm•.- El Informe de •udltori• 

Al termino de cada intervención el auditor presentará a Ja autoridad competente, 

por escrito y con su firma, un informe acerca de la auditoria practicada. 

C•lld•d d•I Informe d• audltorl• 

La información que proporciona el reporte de auditoria, debe reunir 

principalmente los siguientes atributos y calidad: 

a) Oportunidad.- De tal manera que la información permita tomar a tiempo las 

acciones requeridas. 
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b) Integridad.- Deben incluirse todos los hechos importantes observados, sin 

omisión alguna. 

c) Competencia.- Asegurarse de qua los resultados informados corresponden 

al objeto de la auditoria. 

d) Relevancia.- Considerar los asuntos trascendentales para ta situación u 

operaciones de las áreas examinadas, sin abundar en detalles 

innecesarios. 

e) Objetividad.- Presentar con imparcialidad la verdad o realidad de los actos, 

hechos o situaciones comprobados y que estén respaldados con evidencia 

probatoria indubitable•. 

f) Convicción.- Hacer que la solidez de la evidencia conduzca a cualquier 

persona prudente a las mismas conclusiones a que llegó el auditor. 

g) Claridad.- Cuidar que la estructura, terminología y redacción empleadas, 

pe,.mitan que la información pueda ser entendida por cualquier persona. 

h) Utilidad.- Aportar elementos que propicien la optiinización de los recursos y 

el mejoramiento de la administración. 

Contenido del Informe de auditoria 

El contenido del informe de auditoria, varia de acuerdo a la instancia que la 

practique y a los objetivos de la misma. Los siguientes elementos, cuando 

menos, deberán aparecer en el cuerpo del documento: 

a) Naturaleza, alcance y objetivo del trabajo desarrollado. 

b) Manifestar expresamente su opinión acerca de la propiedad y debido 

funcionamiento de los sistemas de operación, registro, control, información 

financiera e información de las operaciones. 

c) Conclusión u opinión del trabajo desarrollado. 

• Fuerm de dudas. 

81 



Oba•l'V•t:lon ... conc/ualan- y tteeomend•clon-
Las conclusiones a que llegue el auditor deben concernir primordialmente a la 

confiabilidad d'e la información y a la eapecificación de los acroa. hechos y 

situaciones, favorables o cuestionables, que haya observado con relación af 

objeto de su revisión. 

Las observacionea del auditor deberlin caracterizarse por su relevancia, 

claridad, concisión y objerJvidad, y cuantificarse cuando sea posible; fas 

recomendaciones deberán ser precisas. prácticas y orientadas a la 

eliminación de las irregularidades y deficiencias. y evitar su recurrencia con el 

fin de mejorar el desempeflo de la Dependencia o Entidad auditada. 

Olacualdn con lo• ,.aponaabl•• de I•• .,... auditad•• 
El auditor discutirá su informe con Jos responsables de las áreas examinadas, 

antes de su presentación formal. En esa discusión podrá conseguir pruebas 

adic.ionales y elementos de juicio que no se le hayan aportado durante el 

desarrollo de su trabajo y lo lleven a modificar su opinión, y en todo caso le 

permitirá asegurar la solidez de Ja evidencia. 

Si existiera desacuerdo entre los responsables de fas áreas examinadas y 

el auditor, éste último solicitará que se le presenten por escrito los puntos de 

vista contrarios debidamente razonados y los incluirá en su informe. 

Repol'le• eapec:l"ca• 
Los informes o reportes específicos que soliciten las instancias competentes, 

deberán observar las caracteristicas enunc;adas por esta norma. 

R••pon•abllld•d aobre I• oplnldn vel'tld• en el ln,orme 
El auditor es responsable de las conclusiones, juicios y recomendaciones 

vertidas en sus informes. 
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Once•v•.- Seguimiento d• 1•• recornendacionea 

El auditor hará el seguimiento de 1•• •cciones correctivas adoptada• como 

resultado de las observaciones y recomendaciones contenidas en el informe de 

auditoría. 

Objeto del aegulmlenlO. 

La verificación de que las acciones correctivas y de mejora que ha 

recomendado el auditor interno, se lleven a la práctica. constituye una de las 

principales responsabilidades de la función, ya que es la forma de coadyuvar 

a la mejora en general de 1.a administración de la Entidad 

PTOmocldn d• 1• toma de decialonea 
El auditor debe cerciorarse de que las medidas correctivas se han puesto en 

vigor oportunamente y que permiten alcanzar los resultados deseados. 

Cuando no se hayan tomado las medidas necesarias en asuntos que sean 

importantes para el logro de los objetivos o de la eficiencia en las operaciones 

de las áreas auditadas, hará constar este hecho en los informes que pres.ente 

posteriormente ante los niveles decisorios o autoridades competentes. 
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7. METODOLOGfA DEL TRABA.JO DE AUDITORIA 

GENERALIDADES 

Concepto de auditoria 

"La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva 

las evidencias reladonadas con informes sobre actividades económicas y otros 

acontecimientos que a ella competen. El fin del proceso consiste en determinar el 

grado de correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le 

dieron origen, así como determinar si dichos informes se han elaborado 

observando principios establecidos para el caso.• 

Esta conceptualización es obra de la American Accounting Association', otro 

concepto es el siguittnte. 

• ... la auditoria es la revisión sistemática y organizada de los sistemas en 

funcionamiento para ver si en ellos se verifican las siguientes propiedades: 

a) Si los objetivos tenidos en cuenta para su diseño siguen vigentes. 

b) Si tal diseflo guarda coherencia con el propósito de alcanzar tales 

objetivos. 

e) Si el sistema funciona tal cual fue disenado. 

d) Si realmente permite el cumplimiento de los objetivos. • 2 
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Según Enrique Fowler, • ... la auditori• es la técnica encargada de supervisar y 

vigilar la correcta marcha de laa operaciones de una entidad, detectando 

anomalias en los sistemas y operaciones para que, por su conocimiento se pueda 

eatar en condiciones de presentar cifras reales, así como de mejorar la eficiencia 

y eficacia de las operaciones y 1• producción. •3 

Eatos conceptos provienen no solo de diferentes autores, sino también de 

diferentes paises. sin embargo, la esencia no deja de ser la misma. Todos 

coinciden en que la auditoría es una revisión, con todo 10 que ello implica, es 

decir, evaluación, examinación, análisis, comprobación, verificación, de manera 

sistemática a actividades, operaciones y registros para determinar ya sea su 

razonabilidad, eficiencia o eficacia en función de parámetros previamente 

establecidos; dicha revisión, claro está, debe ser realizada por personal 

independiente a la operación. 

Tipo• de •udllorf• 

La auditoria es susceptible de ser aplicada en diversos campos o áreas 

específicas. de acuerdo a ello tendr¡i ciertas características que la harán distinta 

una de la otra. La singularidad de cada auditoría dependerá entre otras cosas, de 

quien practica la auditoria, el objetivo que ésta persigue, el objeto sujeto a 

revisión, el alcance, el enfoque, la periodicidad, el usuarios final 4
, los 

procedimientos y técnicas, etc. 

De acuerdo a lo anterior, y para efectos de estudio, podemos clasificarla como. 

sigue: 

3 Adam Adam, Alfredo, Coautores, La audHorfa lntema en la AdminisU•eíón Pírblica Federal..., p. 
15 
" Los tipos de usuarios pueden ser Internos o externos; por los primeros, tenemos a los 
accionlSlas, dlrec:tores, funcionarios, empfoados. etc; por los segundos estén las autoridades 
fiscales, los proveedores, los clientes, futuros acci<>nlSlas, etc. 
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- Auditoria de Estados Financieros. 

- Auditoria Administrativa. 

- Auditoria Operacional. 

- Auditoria Social o de Gestión. 

- Auditoría Técnica. 

- Auditoría Integral. 

Auditoría de Estados Financieros 

Es fa revisión de los libros y registros contables de una entidad; así como el 

estudio y evaluación del control interno y procedimientos contables, 

administrativos de la misma, basados en técnicas especificas (Normas y 

Procedimientos de Auditoria), con la finalidad de emitir una opinión acerca de la 

razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados Financieros. 

Auditoria Administrativa 

Es el examen comprensivo y constructivo de fa estructura de Ja organización de 

una empresa, institución, sección da gobierno, o cualquier parte de una entidad, 

en cuanto a sus planes y objetivos, sus métodos y controles, su forma y operación 

y sus facilidades humanas y físicas. 

Auditoría Operacional 

Consiste en el examen de las áreas de operación de una empresa, institución, 

sección de gobiemo o cualquier parte de una entidad para determinar si se tienen 

controles para operar con eficiencia, tendiendo a Ja disminución de costos para 

incrementar Ja productividad, con la cual se cubren los siguientes objetivos: 



a) Salvaguardar los activos 

b) Obtención d~ información 

e) Promoción de la eficienci• operacional 

d) Adhesión de políticas establecidas por fa Dirección de la Entidad 

e) Cumplimiento por parte de la entidad de las disposiciones legales para el 

mejor funcionamiento de sus operaciones 

Auditoría Soc;af o de Gestión 

Permite revisar y evaluar los logros sociales alcanzados por una determinada 

entidad. Para que pueda llevarse a cabo este tipo de revisión, es necesario que la 

entidad maneje lo que se conoce como Contabilidad Social, que permite 

determinar los beneficios generados en favor de la sociedad a Ja cual sirva. 

Permite controlar e informar sobre aspectos como: personal empleado, inversión 

en remuneraciones al mismo, participación en el merr-ado con precios &ccesibles, 

etc. 

Ayditorla Técnica 

Es la revisión y evaluación de las actividades técnicas especializadas, basadas 

en el tipo de intervención de Ja auditoria. en ella interviene personal especializado 

en dicha área como lo pueden ser ingenieros, arquitectos, médicos, etc. 

Auditoría Integral 

Muy similar a Ja anterior, podemos decir que la auditoria integral es un proceso 

continuo sustentada en Ja emisión de una opinión imparcial y calificada, producto 

del informe elaborado por un grupo multidisciplinario y su propósito fundamental 

es evaluar el grado de efectividad con que se cumplen las metas y objetivos de 

una entidad en todas sus áreas y operaciones que realiza. 
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Atendiendo • la naturaleza de lo• aujetoa revisores, podemos clasificar • la 

•uditorl• de la siguiente maner•: 

- Auditori• Interna 

- Auditoria Extema 

- Auditoría Pública 

AyditorI• Interna 

Es llevada a cabo por empleados de I• entidad cuyos procedimientos e informes 

están siendo revisados. Dentro de una organización, los auditores internos deber 

ser independientes de aquellos cuyos trabajos se revisan. Ocupan una posición 

de asesoría y deben presentar sus informes directamente a alguien de las áreas 

administrativas más altas de la organización. Al revisar el sistema de información 

interna, el auditor determina si éste ha sido diser""iado da manera efectiva para 

comunicar las instrucciones de la dirección, recopilar la información necesaria e 

informar a la dirección los resultados de las actividades de las operaciones 

realizadas. Esta revisión, en consecuencia, consiste en Ja evaluación de los 

sistemas implantados, observaciones sobre el funcionamiento de los mismos y 

recomendaciones para su mejora. 

Auditoría E~ema 

La mayor parte de las organizaciones presentan en algún momento informes 

financieros a usuarios externos, tales como bancos. otros acreedores y probables 

inversionistas. Estos usuarios externos de la información contable necesitan tener 

la seguridad de que Jos informes financiaros se presentan adecuadamente y 

cumpliendo con los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados. Por lo 

tanto, con frecuencia los usuarios externos exigen que la información contable 

sea revisada por un auditor independiente. 
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Son loa contadores públicos quienes llevan a cabo el papel de auditores 

independientes; ello• comprenden que en muchos grupos ajenos a la entidad que 

pre-nta los informes, confían en su dictamen respecto a si la información 

contable cumple con los principio• establecidos. Este dictamen se e~ne en el 

informe del auditor, en el cual expresa su opinión sobre la presentación de los 

Estado• Financieros de la entidad•. El valor de su dictamen depende sobre todo 

da au reputación profeaional en cuanto a su independencia mental y au 

objetividad.• 

Auditoria Pública 

La auditoría pública es aquella que realizan los auditores a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo tiene la siguiente 

definición: 

•La auditoria pública es una función independiente. de apoyo a la función 

ejecutiva, orientada a la verificación, examen y evaluación de la organización, 

de la planeación de los controles internos, de la productividad tanto interna 

como externa y de la observancia de la legislación aplicable a las áreas y 

operaciones ele tas dependencias y entidades de la Administración Pública 

~ De 8cYerdo •I Boletín 401 O emitkto por la Comisión de Nonnas y Procedimienlos de Auditoria, 
los Upos de dict•men pueden ser: 
• Sin salvedad o limpio.- Cuando despu6s de aplicar un ex.amen de eSlados financieros, no 

existen Situaciones relevanln que expresar. 
• Con .. tved9des.- Cuando existen sUu.aQones que por su 1mpo11ancia deban revelarse. SI las 

salvede8des no puedan cuantlfic.rse razonablemente, •si deberé Indicarse en el dictamen. 
• Con ablll•nción de opinión.- Cundo el •lcance del examen realizado por el audttor hay• s«io 

!Imitado en fonn• tal, que no proced• I• emlSión de un dictamen con salvedades. Se deber6 
lndic.mr tod8s las razones que dieron lugar• dlch• abStenclón. 

• Negativo.- Cuando eomo consecuenci• de su examen, el aUCIHor encuenlra que los estados 
fln•ncieros no eSllln de •cuerdo con prjncipiOs de contatNlid8d y las desviaciones son • tal 
grado lrnport•ntes. que la ell:pf'ltSión de un ex.Amen con salved8des no serfa 8decuada. 

• C001t. John W. AUdltorl• •.. , p. e y 7 
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Federal, con el propósito de determinar el grado de economla, eficiencia y 

eficacia en el manejo de los recursos para el efectivo logro de las metas y 

objetivos ... 

Esta clase de auditoria comprende los siguiente tipos: 

- Auditoria Gubernamental 

- Auditoría Externa 

Auditoria Gubernamental 

Diversas dependencias del gobierno federal, estatal y local llevan a cabo las 

auditorias. Una investigación por parte de éstas dependencias puede ser similar a 

una auditoria interna, en cuanto el examen se concentre en las propias 

operaciones de las dependencias, o se puede concentrar el examen sobre las 

operaciones de una entidad externa que tenga ciertas relaciones con la 

dependencia del gobierno, y en este caso puede tener muchos aspectos similares 

a los de una auditoría extema independiente. Las auditorias practicadas por las 

dependencias gubemamentales varían sobremanera en cuanto al alcance y 

propósito. Van desde las auditorias que tiene un solo fin, hasta auditorias muy 

generales y amplias que evalúan el funcionamiento de la administración, el logro 

de metas de un programa o la eficiencia de la administración de recursos. 

De acuerdo al boletín "'O• Bases Generales del Programa Anual de Control y 

Auditoria emitido por la SECODAM, en las auditorias que programe la entidad se 

deberá dar a la función de control un enfoque moderno, estas deberán orientarse 

a fortalecer las acciones preventivas. el seguimiento de programas y la evaluación 

del desempe;,o a todos los niveles de cada área de la Dependencia o Entidad, así 

como a promover la creación de un ambiente de autocontrol, autocorrección y 

autoevaluación. 
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Por lo anterior y de acuerdo a la• caraeterfsticas. alcance. profundidad y 

objetiW'OS de cada revisión, tas audjtorlaa que programe el Órgano Interno de 

Control se deberán presentar conforme a Jos siguientes grupos de auditoría: 

• Auditorías Integrales (Enfoque de Flujo de Operación) 

• Auditorías Especificas 

• Aditorías de Evaluación de Programas 

• Auditorias de Seguimiento 

Auditorias Integrales (Enfoque de Flujo de Operación) 

La auditoría integral es la evaruación deJ grado y forma de cumplimiento de 

las metas y def objetivo social de una Dependencia o Entidad. 

Esta clase de revisiones evalúan: 

• EJ grado y forma en que los recursos financieros, materiales y humanos son 

administrados con honestidad, economía, eficiencía, eficacia y transparencia, 

así como el cumplimiento de medidas de racionalidad. austeridad y disciplina 

fijaaas en el Presupuesto de Egresos de la Federación· y acordes a las 

demandas actuales de la sociedad. 

• La oportunidad con que son registradas en términos monetarios las 

operaciones financiero .. administrativas. 

• La existencia y calidad de sistemas de control e información. 

• El estricto cumplimiento de las disposiciones normativas, legales y 

reglamentarias aplicables. 

• EJcistencia de esquemas claros de rendición de cuentas y cumplimiento 

oportuno de los mismos. 

9f 



La determinación del alcance que deba darse • la auditoría integral estará sujeta 

a: 

• La misión y los objetivos de la Dependencia o Entidad. 

• La naturaleza. magnitud y complejidad de las funciones de las áreas por 

revisar. 

• La exístencia, confiabilidad y calidad de sistemas de control interno tanto 

oper&tivo como contable y mecanismos de autocontrol, autocorrección y 

autoevaluación. 

• La impo~ancia relativa y el riesgo de las operaciones. 

Esta auditoria integral supone efectuar durante su ejecución, un examen y 

evaluación de la planeación, organización, control interno operativo, control 

interno contable y modernización administrativa, así como el cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables al área o programa por revisar. 

Las auditorias integrales se codifican en los siguientes flujos: 

• Nóminas 

• Egresos 

• Conversión 

• Ingresos 

• Tesorerfa 

• Reporte Financiero 

Los flujos enunciados se identifican con una clave (Anexo 1 de este capitulo) y 

se enfocan a la revisión de: Recursos Humanos; Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios: Almacenes e Inventarios de Bienes de Consumo; Obra Pública; 

Inventarios y Activos Fijos; Producción; Presupuesto (Gasto de Inversión y Gasto 
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Corriente); Ingresos; Disponibilidades; Pasivos; y, Sistemas de Información y 

Registro. 

Las auditorías integrales deberán programarse con el alcance, fuerza de 

trabajo y al trimestre que estimen conveniente los Órganos Internos de Control, 

reiterándose la flexib_ilidad y autonomfa de gestión, debiendo considerar entre 

otros aspectos los siguientes: 

• Las necesidades y prioridades de la Dependencia o Entidad, periodos donde 

más operaciones se efectúen, se dé la conclusión de las mismas, o bien se 

eroguen las mayores cantidades de dinero. 

• Procurar que las auditorias integrales se concluyan en los periodos en que 

fueron programadas, evitando en lo posible su reprogramación, sustitución o 

cancelación. 

Es recomendable se programen y ejecuten durante el ejercicio las 12 

revisiones integrales, ya que ello permitirá conocer al final del ano la 

trascendencia de la problemática de las Dependencias y Entidades de fa 

Administración Pública Federal. Sin embargo, si por alguna razón se omite alguna 

revisión integral, se deberá hacer la justificación correspondiente en el documento 

denominado "'Bases y Criterios considerados para la Selección de las 

Revisiones•. 

Auditorias Específicas 

Estas auditorias pueden ser administrativas. operativas. financieras, de 

legalidad o sustantivas y deben orientarse a reforzar los objetivos de las 

auditorfas integrales a través de revisiones con alcances, enfoques y objetivos 

particulares, hacia determinadas unidades administrativas, recursos, áreas o 
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programas. abarcando todas las fases qua integran su operación, sometiendo a 

cada una de ellas a los diferentes tipos de auditoría que les sean aplicables. 

Las auditorías específicas se pueden realizar cuando: 

• Sean de interés del público en general o de una autoridad superior para 

informar o emprender acciones de tipo administrativo, penal o civil según 

corresponda. 

• La SECODAM, el titular de la Dependencia o Entidad u otra instancia facultada, 

soliciten expresamente una revisión con características, alcances y 

lineamientos específicos. 

• El Órgano Interno de Control de acuerdo con la investigación previa, detecte 

áreas, recursos o programas de alto riesgo, que deban ser revisados con 

mayor frecuencia y profundidad. 

• Se dirijan a unidades administrativo-operativas y sucursales de la propia 

Dependencia o Entidad, o bien a otras Entidades coordinadas que no cuenten 

con Órgano Interno de Control propio. 

Las claves de programa que se utilizarán para estas revisiones comprenden 

de Ja 100 a la 400, así como la clave 700 (Anexo 1 de este capitulo). 

Auditorias de Evaluación de Programas 

Se orientan a la revisión de los programas prioritarios que el Gobierno Federal 

asigna a una Dependencia o Entidad, así como a los especiales, por ejemplo: 

Procampo, Créditos del Banco Mundial, Descentralización da funciones, 

Programa de Modemización de la Administración Pública 1995-2000 o Programas 

Sectoriales, todos ellos por realizarse a través de las áreas sustantivas de la 

Institución. 
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Las revisiones deberán efectuarse con la oportunidad, frecuencia y tiempo 

que el Órgano Interno de Control determine, teniendo como propósito 

fundamental verificar el cumplimiento de laa matas, objetivos y de la normatividad 

aprieable, de acuerdo con la misión de la Dependencia o Entidad. 

Estas intervenciones deberán orientarse a comprobar si el presupuesto 

asignado fue el efectivamente devengado, se cumplió en los tiempos 

comprometidos con ros programas prioritario• y sustantivos, asl como medir el 

grado y forma de efectividad con que se alcanzaron las metas y objetivos, 

(principalmente los enunciados en el Programa Anual de Trabajo y en el 

Programa Operativo Anual) y la adopción de mecanismos que coadyuvaron a la 

modernización administrativa para la satisfacción de su población objetivo y de la 

calidad de los servicios. Lo anterior, tanto a nivel Dependencia o Entidad, como 

de sus coordinadas sectoriales. 

En las Dependencias y Entidades que cuenten con proyectos financiados 

parcial o totalmente con recursos provenientes de los Bancos Internacional de 

Reconstrucción y Fomento Interamericano de Desarrollo, de manera adicional al 

examen del cumplimiento de los programas sustantivos, se recomienda que Jos 

Órganos Internos de Control consideren al menos dos revisiones enfocadas al 

cumplimiento de Jos convenios contraídos con los bancos mencionados. 

La clave de programa que se utilizará para estas revisiones será 600 (Anexo 1 

de este capítulo). 

Auditorias de Seguimiento 

Las audUorfas de seguimiento se refieren a la verificación, que el Órgano Interno 

de Control debe efectuar, para asegurar que las áreas ya auditadas estén 
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atendiendo, en loa ténninos y pfazos acordados y establecidos, laa 

recomendaciones tanto pt'evenlivaa y correctivas. así como aquélla• referentes a 

la modernización administraUva planteadas por ef Órgano Interno de Control y loa 

diversos órganos fiscalizadores. 

Además de comprobar que la normatividad vigente sea observada por las 

áreas sustantivas a fin de evitar la recurrencia de observaciones que se 

presentan revisión tras revisión. 

Se sugiere que con el fin de homogeneizar estas revisiones programen cuatro 

al a~o. es decir, una al final de cada trimestre y se les destine la fuerza de trabajo 

y sem;¡nas de revisión necesarias, tomando como base la problemática que a esa 

fecha esté pendiente de solventarse. 

En cada una de las cuatro intervenciones, se considerará el seguimiento del 

total de las salvedades, observaciones o recomendaciones informadas por. 

El propio órgano fntemo de Control. 

Delegado o Comisario. 

Dependencia Coordinadora de Sector. 

Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública (SECODAM). 

Dirección General de Auditoria Gubernamental (SECODAM}. 

Despacho de Auditores Externos. 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Otras instancias fiscalizadoras. 

La clave de programa por utilizar para estas revisiones será 500 (Anexo 1 de este 

capitulo). 
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A manera de comentario, actualmente existen diferentes grupos u organismo• 

fiscmlizadorea dentro de la misma Administración Pública, que intervienen en las 

dependencias y entidades del gobierno de manera activa en la realización de 

auditorias, las cuales tienen características de externas. Pero exista un problema, 

éste radica en que en un mismo ejercicio llegan a intervenir hasta tres de eao• 

grupos. A manera de ejemplo diremos que en 1995, el HGM recibió la visita de los 

auditores de fa Secretaría de Contraforia y Desarrollo Administrativo, Contaduría 

Mayor de Hacienda y la entonces Unidad de Contraloria Interna de la Secretaría 

de Salud (UCI). 7 

Estas intervenciones propician que las unidades administrativas y médicas del 

Hospital se vean con serios problemas al proporcionar fa información a loa 

auditores, ya que "coincidentemente.. llegaron al mismo tiempo; además se 

generaron observaciones muy similares con posteriores problemas de 

solventación, en virtud de que los criterios para solventar en cada caso son 

diferentes. 

Auditoria Externa 

Ea aquella realizada por auditores externos designados por Ja Secretaria de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

El órgano lnt•mo d• Control y au función de auditoria. 

Para realizar cualquiera de estos tipos de auditoria, • excepción de ra extama, el 

Órgano Interno de Control (OIC) del Hospital General de México (HGM), en 

ejercicio de sus funciones tiene las siguientes obligaciones: 

7 Aelualmenle I• UCI se denomln• Contralorf• General de I• Seaetarf• de Salud. 

97 



• Conocer la naturaleza. propósitos y alcances de su ejercicio, así como las 

MOrmas que regulan la función de auditoria ;ntema gubernamental: 

• Tener un pleno entendimiento de los objetivo•. políticas y pfanes del Hospital 

Gener•I. y 

Un exhaustivo conocimiento de las características de fas operaciones y 

administración del Hospital. 

En este sentido y con el objeto de llevar a cabo en forma ordenada y 

sistemática la realización de ta auditoria, el OIC, deberá aplicar la metodología 

establecida por la Secretaria de Contraloría y OesarroUo Administrativo, la cual 

comprende cuatro grandes apartados: 

1) Planeación General 

2) Planeacíón Específica 

3) Ejec:ucíón 

4) Informe y Seguimiento 

El apoyo a fa función directiva, se entiende en una primera instancia como un 

esquema preventivo en el que el OIC debe. entre otras cosas: 

• Auxiliar en fa toma de decisiones, al proporcionar información relevante, clara y 

concreta. respecto a ros resultados obtenidos en el desarrollo de las 

operaciones que realiza la empresa. identificando puntos de mejora en 

aquellas fases de Ja operación en fas que se identificaron desviaciones; 

• Promover la existencia de controles internos de todas las áreas de manera que 

se eviten desperdicios, díspendíos y deficiencias, y 
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Conocer la naturaleza, propósitos y alcances de su ejercicio, ••i e.amo las 

normas que regulan la función de auditoria intema gut>emamental; 

• Tener un pleno entendimiento de los objetivos, políticas y planes del Hospital 

General, y 

Un exhaustivo conocimiento de las características de :ias operaciones y 

administración del Hospital. 

En este sentido y c.on el objeto de llevar a cabo en forma ordenada y 

sistemática la realización de la auditoría, el DIC. deberá aplicar la metodología 

establecida por la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo, la cual 

comprende cuatro grandes apartados: 

1) Planeación General 

2) Planeación Especifica 

3) Ejecución 

4) Informe y Seguimiento 

El apoyo a la función directiva, se entiende en una primera instancia como un 

esquema preventivo en el que el OIC debe, entre otras cosas: 

• Auxiliar en la toma de decisiones, al proporcionar información relevante, clara y 

concreta, respecto a los resultados obtenidos en el desarrollo de las 

operaciones que realiza la empresa, identificando puntos de mejora en 

aquellas fases de la operación en las que se identificaron desviaciones; 

• Promover la existencia de controles internos de todas las áreas de manera que 

se eviten desperdicios, dispendios y deficiencias, y 
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• Vigilar y supervisar la corrección de ineficiencias o desviaciones, aar como 

cerciorarse de que las medidas propuestas para subsanarlas, sean puestas en 

vigor oportunamente y permitan alcanzar los resultados deseados. 

7.1 Le Planeecl6n Anual 

De conformidad con la norma cuarta de Auditor(a Gubernamental, el OIC del HGM 

debe conformar un Programa Anual da Control y Auditoria (PACA) que permita 

entre otros aspectos: 

• Asegurar que las auditorías que se practiquen, se orienten a la revisión da las 

áreas o funciones prioritarias del Hospital, considerando para tal efecto 

aquellas que por su naturaleza especifica resulten de importancia fundamental 

para la consecución de las metas y objetivos definidos: 

Prever oportunamente los recursos humanos y materiales que se requieran 

para desarrollar adecuadamente la función; e 

• Informar y obtener la aprobación del Director General del Hospital, así como de 

conformidad a lo sei\alado en el Boletín -o·, hacerlo del conocimiento de la 

autoridad comp&tente, acerca de la revisión que el OIC tiene programado 

realizar durante el ar.o. 

Al no contar el OIC del HGM con un documento que marque la metodología a 

seguir en la realización de sus revisiones y cumplimiento al Programa Anual de 

control y Auditoria. los procesos que se describen a continuación y que 

constituyen junto con el presente manual la aportación de este trabajo de 

investigación, permiten facilitar los elementos que garanticen una efectiva 

planeación anual, planeación especifica y ejecución de las auditorías, por lo cual 

se describen en fonna cronológica y secuencial las acciones a realizar, en sus 

apartados correspondientes. 

99 



¡ 

l 
~ 

I 

2 

INICIO 

Contralor Analiza fas Bases Generales del Programa Anual de 
Interno Control y Auditoria (PACA): así como los Criterios 

Generales para la Planeación y Ejecución del control 
y de la auditoría en la Administración Pública Federal 
emUida por 'ª SECODAM. 

Contralor Realizar investigación documental previa a la 
lntemo programación de las auditorías, para garantizar la 

objetividad que requiere el proceso de selección de 
las revisiones a practicar. destacándose entre otros: 
• Lineamientos, prioridadPs y programas 

establecidos por el sistema. 
• Criterios establecidos por el OIC. 
• Manuales de Organización y Procedimientos. 
• Estructura administrativa y operativa. 
• Presupuestos y Estados Financieros. 
• Carta de recomendaciones de auditoria externa. 
• Indicadores financieros y de productividad. 
• Reaultadca de auditoria• practicada• en ejercicio• 

anteriores, carpetas y actas de las sesiones de la 
Órgano de Gobiemo y del Comité de Control y 
Auditoria. 

Boletín 
·o· de I• 
SECODAM 

ef cual 
establece 
las Bases 
Genera
les del 

Programa 
Anual de 
Control y 
Auditoría 

3 Contralor Oisef'la proyecto del Programa Anual de Control y Proyecto 
Interno Auditoria e identifica las áreas, operaciones, del PACA 

programas o recursos que a juicio del OIC requieran o 
ser revisados. Borrador 

4 Contralor Programa tiempo en que se realizará la revisión 
fntemo atendiendo a lo siguiente: 

Características y/o problemálica del área o de la 
función. 
Disponibilidad de recursos humanos con que cuenta 
elOIC. 
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-· Act 

5 

6 

Reapon
••ble 

Contralor 
In temo 

Contralor 
lntemo 

Daacrlpc16n de ecUvld•d•• 

Revisa el alcance general de las auditorias y verifica 
se consideren los factores ser.alados por secooAM, a 
saber: 
• Importancia relativa.- La aplicación de este factor 

implica que se identificaron aquellas áreas, 
operaciones o programas que resultan vitales para 
la consecución de Jaa metas y obJetivos da la 
empresa asf como de quienes son responsables de 
ejercer mayor cantidad relativ• de recursos 

• Riesgo potencial.- En este caao, implica que se 
elaboraron e identificaron las funciones en que los 
controles instrumentados no resoonden a un 
ct"iterio preventivo en tanto que son frágiles o 
proclives a desvíos e irregularidades 

• Claridad y funcionamiento de 1os controles.
Muestra que se identificaron como consecuencia 
de revisiones anteriores a las áreas. operaciones o 
programas que cuentan con un sistema de control 
interno débil, aquellos problemas que son cíclicos 
o recurrentes, así como Ja .nobservancia 
a recomendaciones del OIC, al no haberse 
implantado medidas correctivas o que, en 
algún caso, de su aplicación fueron insuficientes 
para subsanar irregularidades. 

Integra adicionalmente a los factores antes descritos, 
los elementos siguientes: 
• Áreas, funciones y/o conceptos que no han sido 

sujetos de revisión en ejercicios anteriores. 
• Seguimiento a los programas o acciones 

especiales encomendados al HGM. 
• Seguimiento de las recomendaciones de la 

Contraloria. 
• Seguimiento de las recomendaciones del auditor 

externo en relación al dictamen emitido sobre la 
situación financiera del Hospital. 

• Seguimiento de los acuerdos derivados de foros 
como la Junta de Gobierno y el Comité de Control 
y Auditoría, entre otros. 

• Seguimiento de recomendaciones derivadas de las 
observaciones relevantes. 

Form•o 
Documen

to 

Boletín 
"D"dela 
SECODAM 

el cual 
establece 
las Bases 
Genera
les del 

Programa 
Anual de 
Control y 
Auditoría 

Boletín 
"O" de la 
SECODAM 
el cual 

establece 
las Bases 
Genera
les del 

Programa 
Anual de 
Control y 
Auditoria 
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No. Reapon-
Act aable Deacrlpcl6n de actividades 

7 

B 

9 

Contralor 
Interno 

• Requerimientos (revisiones, información, etc.) de 
instancias externas como SECOOAM, SHCP, SECOFI, 
SALUD, etc. 

Identifica el o los objetivos generales que se 
pretendan alcanzar en el desarrollo de cada tipo de 
auditoria, asf como los lineamientos generales 
necesarios para llevarlas a cabo, siendo 
indispensable que sean utilizados: 
• Boletines de la serie "D" expedidos por la sEcooAM 

que orientan el desarrollo de esta función. 
• Guias de auditoria que sean aplicables y 

complementarias de conformidad a las 
características propias de la revisión. 

En virtud de que el Programa Anual de Control y 
Auditoria es concebido como un documento de 
programación y control. la utilidad que su uso reporta 
al OIC, requiere que su contenido responda a sus 
necesidades reales de información. 

En este sentido es responsabilidad del Contralor 
Interno, garantizar que su contenido responda a los 
objetivos y lineamientos establecidos en los Boletines 
"O·, así como la naturaleza, la estructura y 
características de operación del HGM. 

Contralor Determina la fuerza de trabajo requerida para cumplir 
Interno el programa, atendiendo para ello a los siguiente 

elementos: 
• Número de auditorias que se compromete el OIC a 

realizar. 
• Alcance que se desea dar a las revisiones. 
• Tiempos destinados en funciones que no siendo 

auditorías debe realizar el OIC. 

Contralor Elabora Programa de Actividades (semanas hombre 
Interno por auditoría acorde con la fuerza de trabajo real 

disponible) y determina responsables de coordinar 
cada una de las intervenciones, con el objeto de que 
oueda tener un oanorama aeneral de las actividades 
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No. Reapon
Act •able 

10 

11 

12 

13 

Contralor 
Interno 

Contralor 
Interno 

Director 
General 

Contralor 
Interno 

Descripción d• actividades 

que le han sido asignadas y. en su caso, procedan a 
reunir los elementos técnico-normativo que requieran 
sus responsabilidades. 

El Programa Anual de Control y Auditoria debe 
ser lo suficientemente flexible, para estar en 
posibilidad de hacer frente a circunstancias o 
situaciones imprevistas e indicar el número de 
semanas que se estiman necesarias para su 
desahogo, esto es la semana en la que inicia y en la 
que termina. 

Conforma el programa anual de auditoría, ordena 
requisitado de formatos .. Resumen del Programa 
Anual de Auditoria DGCEGP/02 y Programa Anual de 
Control y Auditoria Detallado DGCEGP/03 en los 
términos establecidos por la secoOAM. 

Presenta al Director General del HGM, el Programa 
Anual de Control y Auditoria, tanto en su versión de 
resumen como de detalle a efecto de comunicarle 
oportunamente sobre los trabajos de auditoría a 
realizar y obtiene el visto bueno correspondiente. 

Revisa las acciones planteadas. firma de conformidad 
y, en caso de requerimientos particulares sobre 
áreas, programas, operaciones o recursos, instruye al 
Contralor Interno. 

Analiza instrucciones del Director General y comenta 
la viabilidad y congruencia de los mismos y 
determina: 
13. 1.-Si existen nuevos requerimientos o 

modificaciones solicita realicen los ajustes 
necesarios y reinicia el ciclo en la actividad 11. 

13.2.-Si no existen observaciones obtiene el Vo. Bo. 
del Director General en la última hoja de los 
formatos "DGCEGP/03, firma de conformidad y 
ordena su envio a la SECOOAM. 
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No. R•apon
Act ••ble Deacrfpcl6n d• acUvldad•• 

El Progr•m• Anual de Control y Auditoría, comprende 
el trabajo • desarrollar y el tiempo estimado para 
ejecutarlo, y I• importancia de formularlo 
adecuadamente radica en el hecho da que: . Permite visualizar el panorama general del trabajo 

a desarrollar, indicando en cualquier momento 1•• 
revisiones que han de realizarse. . Proporciona la oportunidad de determinar si se 
está cumpliendo con los tiempos estimados en al 
programa y a Ja vez, tomar acciones correctivas 
para futuras decisiones. . Permite distribuir el trabajo de manera equitativa . 

FIN DEL PROCESO 
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La planeación específica de la auditoria es Ja etapa en Ja cual se fija el curso de 

acción a seguir, se establecen los principios que habrán de orientarlo, la 

secuencia de revisión da cada área. de operación, de programa, de recurso, 

partida, cuenta, etc., así como la detenninación del tiempo y personal necesario 

para llevarla a cabo. 

En este sentido los objetivos básicos de Ja planeación específica de la 

auditoria, que realice el OJC son: 

• Realizar un mejor trabajo de auditoria, al aprovechar en forma óptima sus 

recursos tanto humanos como económicos. 

• Ejecutar un adecuado control sobre el grado de avance de la auditoría, al 

determinar los aspectos importantes que se deben tomar en cuenta al ejecutar 

el trabajo de auditoría. 

• Mejorar el aprovechamiento de Jos tiempos del personal que participe en la 

revisión. 

La planeación especifica de cada intervención del órgano interno debe 

considerar como mínimo las siguientes actividades: 

• Investigación previa 

• Examen y evaluación del control intemo 

• Formulación del programa de trabajo 

• Comunicación con los auditados. 

Cada una de estas actividades se conforman por una serie de operaciones, 

mismas que se presentan en forma secuencial en el proceso par• efectuar Ja 

planeación específica. 
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-· Reapon
Act -bl• Deacrfpcl6n de •ctlvld•d•• 

Forma o 
Docunten

to 

Auditor 

2 Auditor 

3 Auditor 

INICIO 

Investigación Previa 

Recopila y asimila el conjunto de disposiciones 
juridicas que reglamentan las operaciones del área, 
que le permita normar su criterio y estar en 
posibilidades de comprobar que el área realiza sus 
funciones de conformidad a las disposiciones legales 
aplicables. 

Norma 
cuarta de 
Auditoría 
Guberna 
mental, fa 
Investiga-

Obtiene información relativa a las principales 
operaciones del área que le permita conocer los 
elementos de aquello que revisa en virtud de que en 
su carácter de auditor interno no puede opinar ni 
concluir nada de lo que no se tenga evidencia 
suficiente, dentro de esta información destaca la 
siguiente: 
Objetivos y políticas del área; 

• Estructura organizacional y funciones: 
• Procedimientos y normas de operación; 
• Principales programas; y 
• Presupuesto asignado. 

Lo anterior influirá indudablemente en la calidad 
de las revisiones que se practiquen. 

ción 
previa se 
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Analiza Jos antecedentes de Jas auditorías área. 
practicadas al área con anterioridad. a fin de operación 
determinar el alcance de la revisión considerando los y 
siauientes elementos: oroarama 
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-· Reepon
Act -bl• Deacrtpcl6n de actividad•• 

• Informe de Auclitorí•; 
• Reporte de observacionea relevantes; 
• Reporte de seguimiento y medidas correctivas; y 
• Dictamen y carta de sugerencias del auditor 

externo. 

Lo antMior permitirá conocer la principal 
problemática del área, la forma como se ha corregido 
y la forma en corno se aplicarán los controles. 

4 Auditor • Programa. en caso da que las condiciones lo 
permitan. la visita a las oficinas a instalaciones del 
área que será examinada, con objeto de observar 
las condioones en que se desarrollan las 
operaciones y establecer contacto con los 
responsables de realizarlas, así como para obtener 
información que normalmente no se encuentra 
registrada pero que resulta importante para los 
efectos de la revisión, tal es el caso de: 

• Las relaciones existentes entre el personal que 
labora en el área; 

• Comunicación con las demás áreas del Hospital; 
• El cuidado y discreción con que se realizan las 

operaciones que así lo requieren, entre otros. 

Examen v evaluación del control interno 

En el entendido de que el control significa la 
regulación de una actividad, por lo que adquiere un 
carácter preventivo dentro de la operación y es 
responsabilidad de las áreas operativas y por ende 
de los funcionarios encargados de ejecutar las 
acciones en todos los niveles de la organización. 

Lo anterior implica instrumentar mecanismos de 
supervisión, registro y seguimiento que garanticen el 
cumplimiento eficiente y productivo de la función 
encomendada. fundamentado en Tos procedimientos o 
sistemas de operación autorizados por el Director 
General del HGM. 
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No. Re•pon-
Act .. ble 

El OIC como área independiente de la operación, 
tiene encomendado verificar y evaluar los controles 
con el fin de emitir juicios objetivos sobre Ja forma en 
que son conducidas las operaciones proponiendo a 
su vez recomendaciones de mejora en apoyo a los 
responsables de su ejecución. 

En este tenor, al control interno en su acepción 
más general comprende el plan de organización y 
procedimientos que en forma coordinada adopta Ja 
administración de una dependencia o entidad para 
salvaguardar sus recursos, obtener la suficiente 
información oportuna y confiable, promover la 
eficiencia operacional y asegurar la adhesión a las 
leyes, normas y políticas en vigor con objeto de lograr 
el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

En este contexto, será importante orientar la 
supervisión en función de verificar la instrumentación 
de mecanismos de carácter preventivo orientados a : 

• La protección de los recursos del Hospital; 
• La obtención de información suficiente, veraz, 

confiable y oportuna; 
• La promoción de eficiencia operacional; y 
• Que los procesos operacionales sean congruentes 

con las leyes, normas y políticas aplicables en la 
materia. 

5 Auditor Realiza e>camen y evaluación de la suficiencia y 
efectividad de fos sistemas de control, prueba si éstos 
funcionan como se espera, detecta los puntos débiles 
que deberán reforzarse, y valora en general el 
funcionamiento del mismo, apoyándose en: 

Pruebas de cumplimiento que le permitan determinar 
si los controles examinados se usan y funcionan 
como se declara y si son suficientes en cuanto a 
número v eficientes en cuanto a calidad. 
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No. Reapon- ...... 

6 Auditor 

Deacrtpcldn de •ctlvld•d•• 

• La norme quinta de Auditoría Gubernamental, le 
cual define loa punto• fuerte• del sistema de 
control ex•minedo, permiten auponer al auditor y/o 
equipo de auditorí•. 1• poca posibilidad de 
irregularidad en las áreaa de influencia de dichos 
puntea. razón por lo que en las mismas el alcance 
que se dé a ras pruebas sustantivas de auditoría 
no deber8n ser de gran •mplitud, en caso 
contrario. ••to ea que se hubiesen detectado 
puntos débiles en el siatem• de control, el auditor 
y/o equipo de auditoría no debe olvidar que éstas 
debilidades significan áreas de riesgo probable. 

Con base en el resultado del examen y 
evaluación del sistema de control, el auditor o grupo 
de auditoria deberá hacer las recomendaciones 
necesarias para que las áreas responsables, mejoren 
el disel\o y funcionamiento de los elementos que 
conforman el sistema de control examinado. 
Determina los objetivos específicos de la auditoría y 
el alcance de sus revisiones, ampliándolo en Jos 
aspectos donde los controles sean déblfes y 
limitándolo en los que sean confiables. Al terminar de 
esta actividad, el auditor y/o equipo de auditoria 
estará en posibilidades de elaborar el programa de 
auditoria correspondiente. 

Al realizar el examen de control intemo y sus 
conciusiones, el auditor debe plasmarlo en sus 
papeles de trabajo; en este sentido, los métodos más 
comunes para evaluar el control interno son: 

• Cuestionario.- Consiste en una serie de preguntas 
que usualmente constituyen los aspectos básicos 
del control interno. Estos temas se desarrollarán de 
antemano en forma de lista• de preguntas que 
posteriormente se contestan en las oficinas del 
área sujeta a examen. 
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No. 11111.....,n. 
Act -bl• Deacrlpcl6n de actividad•• 

El Cuestionario generalmente lista todos los controles 
interno que podrían ..,. relevantes, casi siempre las 
liat•• eat6n en forma de pregunta, un respuesta ·sr. 
indica la existencia de ... control interno y una 
respuesta ·No· indica falta de control. 

• Descriptivo.- Consiste en narrar ampliamente las 
diversas caractariaticaa del control interno, 
divididas por actividades que pueden ser: por 
área da responsabilidad, por servidor público o, 
por registros contables. 

• Método gráfico.- Consiste en una representación 
gráfica por medio da slmbolos convencionales que 
expresa la secuencia y el curso de las actividades 
de que se compone un prqcedimiento; define el 
método de ejecución da las mismas, el intinerario 
de las personas, materiales o formas y el flujo de 
las decisiones. 

Mediante un diagrama de flujo se podrá mostrar 
el origen de cada documento y registro del sistema, el 
procesamiento poatarior y la disposición final de 
cualquier documento o registro; además, es posible 
que un diagrama de flujo muestre la separación da 
deberes, autorización, aprobación y las verificaciones 
intemas qua tienen lugar dentro del sistema. 

Sin importar cual método sea usado, para estimar 
la confiabilidad de un sistema de control interno, el 
auditor deber• evaluar la observancia en la prácticm 
de tales estimaciones, mediante la realización de 
pruebas de cumplimiento. 
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-· "··-· Act ellble 

7 Auditor 

Deecrtpcldn de actividad•• 

Eorroyl•ci6n del proarama de trabajo 

Formula el programa especifico de trabajo (Anexo 1 y 
2) • partir de loa objetivos específicos de la revisión, 
determinado• con base en loa resultados al examen y 
evaluación al sistema de control interno, lo anterior 
para dar cumplimiento • Ja: 

• Norma cuarta de Auditoria Gubernamental, que 
seflala que el resultado de la planeación de la 
auditorfa intema gubemamental se debe reflejar 
formalmente en un programa de trabajo. El cual se 
con.:eptualiza como el enunciado lógicamente 
ordenado y clasificado, de los procedimientos de 
auditoría que han de emplearse, la extensión que 
se les ha de dar, la oportunidad con que se han de 
apfic.ar, la asignación del personal y los tiempos de 
ejecución del trabajo. 

B Auditor Verifica que de conformidad con la misma norma 
cuarta, Jos programas de trabajo contengan: 

• Los objetivos específicos de la revisión; 
actividades a realizar; procedimientos a revisar, 
ser"\alando: 

• Descripción del procedimiento. 
• Tiempo estimado para desahogar el 

procedimiento, tomando en cuanta el 
alcance de Ja revisión y la naturaleza y 
extensión del trabajo de auditoría. 

• Fecha de inicio y terminación del 
procedimiento. 

• Referencia a los papeles de trabajo en 
donde se ha de desahogar el procedimiento. 

• Nombre e iniciales de Jos auditores que 
llevaron a cabo loa diferentes puntos de la 
revisión. 
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1::.1 -pon·-· De8crtpcl6n de ac:tlvldadaa 

• l•• ob .. rvacionea, donde se anotará 1• 
oportunidad da la apllC8Clón da los procedimientos; 
las cmu .. a de ampliltei6n o reducción de éstos o, 
en au caso, au no aplicación. 

9 Auditor Revi .. que lo• procedimientoa, que deban utilizarse, ••í como la oportunidad de au aplicación, queden 
bien definidos en dicho• programas. 

Al elaborar los programas específicos de revisión 
y al establecer las prioridades de cada auditoria, es 
necesario considerar lo siguiente: 

• Ser flexibles para cubrir demandas y situaciones 
imprevistas; 

• Contener instrucciones precisas y claras, toda vez 
que constituye Ja guia del auditor. 

• Presentarlos atendiendo a las actividades, 
sesiones o áreas, dependiendo da las 
caracterlsticas de la revisión. 

Un programa de auditoria tiene diversos usos, 
entra los cuales podemos citar los siguientes: 

• Prever una dirttcci6n para el trabajo de acuerdo a 
la capacidad del personal que lo realiza. 

• Indicar el trabajo realizado y el pendiente a 
realizar. 

• Ayudar en el control da trabajo y en delimitación de 
responsabilidades. 

• Controlar loa papelea de trabajo anotando en el 
programa la clave de la cédula en que se dió 
cumplimiento al procedimiento senalado. 

• Servir de guia para la planeación de auditorías 
subsecuentes. 
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No. R•--
Act ...... De•crfpcl6n de -tlvld•d•• 

Comuniación con los auditados 

Forme o 
Documen .. 

to 

10 Auditor Obtiene oficio d• comiaión firmado por el titul•r del Anexo 5 
ore. del 

capitulo s 
del 

pre .. nte 
11 Auditor Comunica conjuntamente con el supervisor de m•nual 

auditoría al titular del área y al responsable de la (Oficio de 
función los objetivos y términos de la auditoria y Comisión) 
obtiene el sello de recibido en el oficio de comisión. 

Lo anterior permitirá tener una mayor 
colaboración de laa área• auditadas, atender con 
máxima oportunidad raa observaciones que resulten, 
así como un mejor seguimiento a los compromisos y 
fechas que se siguen en el informe de ~uditoria. 

Entre los puntos que se deben comentar con los 
titulares del área sujeta a revisión destacan: 

• Objetivos da fa revisión; 
• Metodología general de la revisión: 
• Fecha d• inicio y fecha probable de terminación; 
• Periodo aujeto • revisión; 
• Personal que intervendrá en la revisión; y 
• Facha aproximada en la que se comentará al 

informe preliminar. 

Fin del proceso 
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7.3 u •Jecucldn de aUdltorta 

O. acuerdo con lo establecido en la norm. ñptima de Auditoria Gubernamental, 

el objeto de •plicar lo• procedimiento• de •uditorí•, ésto •• ejecutarl•. r-=tiicm en 

suminiatr•r •I auditor evidencia de calidad que fundamente objetiva y 

razonablemente sus conclusiones y recomendacionaa. Estos elementos deben 

ser ciertos, •• decir deben fundament•raa en la naturaleza de Jos hachos 

examinados, debiendo haberae allegado al conocimiento de ellos con una certeza 

razonable. 

Por lo tanto el auditor con base en al resultado de la aplicación determinará si 

se cuanta con evidencia de calidad para fundamentar sus juicios, opiniones, 

conclusiones y recomendaciones. 

La etapa da ejecución da la auditoria debe tener una secuencia lógica que en 

términos generales ea la siguiente: 

• Recopilación de datos; 

• Registro de datos: 

• Análisis de datos: y 

• Evalua'==ión de resultados. 

Recopilación de datos.- Tiene como finalidad que el auditor se allegue de la 

información necesaria para su revisión, debiendo considerar en ellos los 

siguientaa aspecto•: 

• Conservar la objetividad da los datos que está recabando. 

• Cumplir con el programa de trabajo. 

• Cuidar que Ja información recabada corresponda al objetivo de Ja auditoría. 
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Reg/atro de datoa.- Mediante ••l• praceM>, le Información obtenid.9 - 80mel• • 

una critic. objetiva, p.ara formar .. un juicio sobre la forma en que ae de-rrollar6n 

laa oper.Conea auditaca.a. 

Evaluación ele resultados.- Al concluir la et,ape de análisis. se debe proceder a la 

evalu.ción de loa resultado• a loa que t. llegedo el auditor 

Esta evaluación deber6 comprobar si roa objetivos específicos de 1• auditoría 

han sido cumplidos, aaí como conocer al .. cuentan con elemento• de juicio 

suficiente• que permitan al auditor emitir una opinión sobre loa hechos y 

situacionea que fueron examinados. 

A) Objetivo• d• evidencia da calidad 

Durante el desarrollo de la revisión, el auditor debe cuidar que la información o 

elementos de juicio recabados, reúnan las caractttf"isticas cuantitativas y 

cualitativ- requeridas. que permitan la preparación del informe correspondiente 

tomando en cuenta los criterios de importancia relativa y riesgo probable en la 

conformación de la evidencia. 

Considerando que 1• v•lidez de loa juicios del auditor depende de la calid•d 

de 1• evidencia y que la evidencie ea de calidad cuando reúne laa caracteríaticaa 

de suficienci•. competencia y pertinéncia, • continuación se explican ésto• 

t6rminoa: 

La evidencia as suficiente, cuando ya sea por los resultados de una sola 

prueba, o por la concurrencia de varias pruebas diferentes. se ha obtenido en la 

c.-ntidad indispensable, par• que el auditor llegue • fa convicción de que loa 

hechos que está tratando de probar dentro de un universo y toa criterios cuya 

corrección está juzgando, han quedado -tiafactoriamente comprobados. 
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L• evidencia ea competente, cuando ae refiere • hechos, circunatanciaa o 

criterios que realmente tienen relevancia cualitativ• dentro de lo examinado y laa 

pruebas realizadas son válida• y •Propi•d••· 

La evidencia es pertinente, cuando es congruente con las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones de la •uditoría. 

Es importante recalcar qua 1• evidencia suficiente, competente y pertinente 

debe quedar debidamente consignada en papeles de trabajo. 

a) Criterio• de Importancia relativa y riesgo probable 

Para obtener la evidencia de calidad anteriormente referenciada, es importante 

que el auditor se guíe por los criterio• de importancia relativa y riesgo probable, 

tal como lo establece la norma séptima de Auditoría Gubernamental. 

Para efecto de lo anterior, se considera que la información examinada tiene 

importancia relativa, cuando su inclusión, exclusión, valuación, descripción o 

cambio de presentación, puede generar la modificación sustancial a la 

interpretación de dicha información, en otras palabras, se refiere al significado de 

la evidencia en el conjunto de la información. 

Por su parte el riesgo probable, está referido a aquelJa posibilidad da error 

qua en circunstancias normales pueda representar Ja carencia o deficiencia de 

ciertas partes de la evidencia, dada la naturaleza de la información, actos o 

hechos que se pretenden comprobar. 
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B) TRnlcaa y procedimiento• de auditoria 

El trebejo de •uditori• tiene como fin•lidad inrnectiata. proporcionar •I •uditor 

interno lo• elemento• de juicio neces•rioa par• poder emitir su opinión en forme 

objetiva, este precepto llev• implícit• I• reaponsabilidad del •uditor de determinar 

el tipo de pruebas que necesita para obtener la convicción de los hechos 

examinados. 

En este contexto. loa procedimientos de auditoría se definen como el conjunto 

de técnicas de investigación aplicables a un grupo de hechos, actos o 

circunstancias sujetos a examen, mediante los cuales el auditor interno obtiene 

fas b•ses para fundamentar su opinión. 

De acuerdo a la definición del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

estos procedimientos son los métodos prácticos de investigación y prueoa, de los 

que se vale el auditor para allegarse de evidencia. 

Lea técnicas de auditoria son las siguientes: 

Estudio General.- Apreciación sobre la fisonom(a o caracterEsticas generales de la 

entidad, de sus Estados Financieros y de las partes importantes, significativas y 

extraordinarias. 

Anéllisis.- Clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales que 

conforman una cuenta, partida, hacho, situación o transacción de tal manera que 

loa grupoa formados constituyan unidades homogéneas y significativas. 

Inspección.- Examen ffaico de bienes o documentos, con el objeto de cerciorarse 

de la autenticidad de éstos, o bien de un a operación o registro derivado de los 

mismos. 
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Conlfrmacidn.- Obtencl6n de una comunicación eacrit• de un tercer independiente 

• la entidatd e.-min9d•. miamo qu• .. encuentra en poaibilidad de conocer la 

naturaleza y condicionea de la operac;ón de que - trate y que par •H motivo 

eat6 en posibilidad de infonnar al auditor. 

Jnvestigaeión.- Obtención general de información, datos y comentarios de loa 

servidores públicos adscritos a la entidad. 

Declaración.- Manifestación por escrito que contiene la firma de los interesados 

(servidores adscritos a fa entidad) sobre el resultado de las investigaciones y, 

actividades realizadas por el auditor intemo. 

Certificación.- Obtención de un documento en el que se asegura fa verdad de un 

hecho o situación legalizado generalmente con Ja firma de una autoridad 

competente. 

Observación.- Presencia fisi~ de ciertas operaciones, hechos o regiatroa 

importantes en el contexto de la revisión. 

CIJ!culo.- Evaluación matemática de la información. 

Comprobaeión.- Esta técnica consiste en la revi•ión de documento• 

comprobatorios o representativo• de la• operaciones qua se han realizado en el 

airea aujet• a revisión. 

Entrevistas.- Otra técnica que se utiliza •• la de hacer pregunta• que pueden 

variar considerablemente en importancia pero siempre son necesariaa, laa 

preguntas también oscilan de fa• muy generales hast• I•• muy específicas. 
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Como ya quedó establecido, la norm• Hptima de Auditoría Gubemamental, 

establece la obligación del auditor, de obtener mediante los procedimientos de 

auditoria, evidencia comprobatoria suficiente, competente y pertinente que 

signifique una base objetiva para emitir una opinión. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, esto es en la obtención de la evidencia, el 

auditor no está obligado a examinar todas y cada una de las operaciones o 

hechos sujetos a revisión, ya que la aplicación de los procedimientos de auditoría 

a una muestra representativa de lo examinado, puede llevarlo a la obtención de la 

evidencia que requiere. 

En este sentido, da conformidad a la norma séptima, las revisiones deberán 

efectuarse mediante pruebas selectivas, determinándose su alcance por los 

resultados que se obtengan previamente en la etapa de examen y evaluación del 

control interno. 

El muestreo se puede realiD1r a través de modelos matemátia,,s (estadí~tica) 

y con base en la experiencia profesional del auditor, es recomendable qua ambos 

rntítodos se utilicen conjuntamente a efecto de que la muestra seleccionada, 

cuente coo loa requisitos da suficiencia y representatividad. 

D) P•pel•• de Trablljo 

Tomando en consideración que las Normas Generales de Auditoría 

Gubernamental, en su apartado relativo a Preceptos Generales, establece que el 

resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoria deben asentarse en 

cédulas y documentos que reciben el nombre genérico de papelea de trabajo, en 

virtud de que éstos atestiguan la labor realizada y constituyen el nexo entre el 
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trablljo de •uditorl• y •I informe corrmapondlent•; lo• p•pel•• de trai..Jo -
pueden c:onceptu•lizar da I• siguiente menar•: 

Sa d• el nombre genérico da Papeles de Trabajo, al conjunto de cédulas y 

documentos que contienen I• información obtenida por el auditor en au revisión, 

aar como Ja descripción de las prueba• de auditoría realizadas, loa 

proceclimientos aplicados y sus resultados, con los cuales se sustenta y apoya las 

observaciones, recomendaciones, opiniones y conclusiones vertidas en el informe 

de auditoria correspondiente. 

Importancia.- La importancia de los papeles de trabajo, se relaciona en forma 

directa con el contenido toda vez que aor. al medio formal mediante el cual al 

auditor comunica los hallazgos da auditoria, se constituyen en la base que da 

fundame11to a las ;ecomendaciones derivadas de la revisión, dan evidencia de 

calidad al auditor que los elaboró, coedyuvan y facilitan el trabajo de supervisión 

así como su adecuada interpretación, representan fa salvaguarda de que el 

auditor realizó su trabajo, y son la basa para minimizar esfuerzos en auditorias 

posteriores. 

Existen diversas clasificaciones de papeles de trabajo, todas ellas atendiendo a 

objetivos particulares o requerimientos de información, por tal motivo en el 

presenta manual se incluye la clasificación da acuerdo al uso que se le da a éstos 

da ta siguiente manera: 

• Papeles de trabajo que por su contenido son de utilidad para auditorías 

posteriores, toda vez que constituyan la base para realizar consultas. 
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• P•pelea d• trab•jo que airven como soporte • laa observacion•• 

determin•d•a en el trenacurao de I• •uditori•. los cu•I•• form•n parte del 

l~o de 1• revi•l6n. 

• P•pele• de tr•b•jo que •• formul•n con motivo del ievantamlento d• •et•• 

adminiatr•tivaa. 

Loa p•pelea ae trab9jo indicado• en primer lugar. se refieren a la 

documentación que forma parte del •rchivo permanente y que por definición es 

utillz•bfe en •uditoriaa posteriores. Lo• papelea d• trabajo se,,aladoa •n segundo 

lugar, •• integran con todos loa elementos recogidos >. analizado• en cada 

auditoria especifica. Finalmente Jos papelea de trabaje c1taaos en tercer lugar, se 

refieren a aquellos qua formulan con motivo de levantamiento por parte da loa 

Organoa lntemos de Control, da actas administrativas de presunta 

responsabilidad. 

Si loa papeles de trabajo se conceptualizan como un conjunto de cédulas y 

documentos, debemos analizar los diferontos tipos de cédulas que se utilizan en 

al trabe.Jo de auditoria, en el entendido da que cualquiera da estas cédulas 

pueden formar parte de l•a tras cl•aificacionea •nteriores 

Ctfdu/a suman"a.- Contiene los datos en forma global e general relativos a laa 

cifr•s, procedimientos, concluaionea y observaciones determinadas durante Ja 

intervención, las cuales corresponden a un grupo de conceptos o cifras cuyo 

•nálisis se encuentra en otras cédulas. 

Ctkiu/a analltica.- Describe un procedimiento de auditoria ae .. rrollado o •pJicado 

aobr• aquellas partidas, hecho• o situacion•• motivo de revisión y/o 

comprob•clón. 
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Ctldul• sub-analltiea.- Se formul• cuando•• necesario examinar en mayor det•JI• 

una cédula •nalitica o aplicmir procedimiento• •dicionales de auditoría necesario• 

en I• conformación de la evidencia. 

b) Eatructur• y contenido 

Los papeles de trabajo cuentan con una estructura que permite identificar su 

contenido rápidamente, la cual se compone de fos siguientes elementos: 

• Encabezado 

• Cuerpo 

• Notas complementarias y/o aclaratorias 

• Pie o calce 

Encabezado.- El encabezado de los papeles debe estar conformado por todos 

aquellos elementos o datos que permitan su identificación, los cuales se anotan 

regularmente en fa parte superior derecha, y son los siguientes: 

• Clave o índice. 

• Nombre de fa entidad. 

• Periodo sujeto • revisión. 

• Concepto del trabajo a desarrollar. 

• Area u operación a revisar. 

• Periodo de la revisión. 

• Nombre de quien formuló la cédula. 

• Nombre de quien supervisó y/o revisó. 

• Fecha de inicio y terminación de Ja cédula. 

Cuerpo.- El cuerpo de los papeles de trabajo tiene especial significación, en virtud 

de que ea en éste. en donde se consignan los elem"entos más importantes de los 

mismos. el contenido lo confonnan: 

• L• información obtenida. 
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• Loa rubroa revisados y loa resutt9doa obtenidos. 

• Laa pruebas que sustenten loa reautt.ma. 
• Las conclusiones del auditor. 

Not.a complementarias o M:/aratorias.- ~•t•• u.r-i poo- ot>;eto -li• 1• 

inform8ción o aclar•r algún aspecto pmrticu._ aobnt •I contenido de loa-"'• 

de ir.bajo, su importanci• reside en q...- 6atas permiten una mdecuadm 

interpretación "9 los papeles de lr8blrjo. 

Pie o caloe.- En esta parte de los papeles de trm.;o, generalmente se anota la 

fuente da los datos asentados, el alcance y. en su caso, el significado de las 

marcas de auditoria esto es cuando no ae utilizan marcas generales o no existe 

una céck.ala de marcas. 

et c.r.ctcrlatlcaa 

Por otra parta, los papeles de trabajo deben reunir las siguientes características: 

• Complatos. 

• Legibles. 

• De f6cil lectur•. 

• Objetivos. 

Completos.- Se considera que un grupo de papeles de trabajo está completo, 

cuando cada uno da ellos incluye en su encabezado todos los datos 

referenci8dos anteriormente. describe el desahogo de los procedimientos de 

auditoria aplicados e indicai las observaciones y conclusiones detenninadlas, ••f 
como la fuente da datos. indices, cruces y marcas. 
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~ibles y comprensibles.- La información que contienen lo• papel•• de trabajo 

debe presenterse con t•I cl•rídad, qua au lectura e interpretación se• fácil •ún 

par• lo• no versados en el tema, lo anterior en virtud de que ésta ge~ralmente 

sint• de ba- para la torna de deeiaionea y argunas veces para promover el 

fincamiento de respansabilidadea. 

De ,áct., lectura.- la estructura y contenido de los papelea de trabajo, debe 

•tender en su presentación al grado de importancia rerativa de la información en 

ello• registrada y •atar redactados de manera clara y concisa, para facilitar su 

lectura e interpretación. 

Objetivos.- La objetividad debe ser una cualidad permanente del auditor interno, 

misma que debe ser trasladada a los papeles de trabajo, de tal suerte que se 

asienten únicamente tos hechos y cifras que aparezcan en los registros o que 

reflejen fa realidad de manera indubitable. 

d) fndlcea. cruce• y marca• 

lnelíces 

Se define a «os indices como aquella clave que permite identificar de manera 

r.lfipicla y fácil, los papeles de trabajo, con eJ objeto de ordenarfos, raferenciarfo• y 

menej•rlos en eJ legajo de audítorras. esto ea, facilitar su orden, archivo y rápida 

localización, para tal efecto. se deben anotar las claves referidas a todos y cada 

uno de los papeles de trabajo en su ángulo superior derecho, con lápiz de color. 

La utilización de los índices en fos papeles de trabajo, conlleva a las siguientes 

ventajas: 

• Facilitar au uso en auditorías aYbsecuentes, ya que generalmente loa tr•bajoa 

de auditoría a áreas subsecuentes contienen ef mJsmo indíce. 
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Legibles y comprensibles.- La información que contienen loa papelea de trabajo 

debe preaentarae con tal claridad, que au lectura e interpretación aea fililcil aún 

para loa no versados en el tema, lo anlerior en virtud da que ésta generalmente 

sirve de ba.. para la toma de deciaionea y algunas veces para promover el 

fincamiento de responsabilidades. 

De fácil lectura.- La estructura y contenido de los papelea de trabajo, debe 

atender en su presentación al grado de importancia relativa de fa información en 

ellos registrad• y estar redactado• de manera clara y concisa, para facilitar su 

lectura e interpretación. 

Objetivos.- La objetividad debe ser una cualidad permanente del auditor interno, 

misma que debe ser trasladada a los papeles de trabajo, de tal suerte que se 

asienten únicamente los hechos y cifras que aparezcan en los registros o que 

reflejen la realidad de manera indubitable. 

d) lndlcea, cruce• ir mercaa 

Indices 
Se defina a los índices como aquella clave que permite identificar de manera 

rápida y fácil, los papelea de trabajo, con el objeto de ordenarlos, referenciarloa y 

manejarlos en el legajo de auditorías, eato ea, facilitar su orden, archivo y rápida 

localización, para tal efecto, se deben anotar las claves referidas a todos y cada 

uno de los papeles de trabajo en su ángulo superior derecho, con lápiz de color. 

La utilización de los índices en Jos papeles de trabajo, conlleva a las siguiente• 

ventajas: 

• Facilitar su uso en auditorías subsecuentes, ya que generalmente loa trebajoa 

de auditoría a éreas subsecuentes contienen el mismo índice. 
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• Evitair duplicidad en el pmpel de trm.;o. Y• que •I tener un lugar y clave P•r• 

cada cédula, ae reduce el riesgo de el8borarl•• nuevamente. 

• Generalmente facilita la elabor~ión del informe de auditoria en virtud de que 

permite loealiz.r en un• cédul• de observaciones las debilidades o 

poaibilid•dea de mejora encontradas con motivo de la revisión 

• Fin•lmente, preaent•n· en forma ordenad• loa papeles de trabajo Jo que 

indudablemente coadyuv• • simplificar 1• revisión. 

Cruces 

Loa cruces o índices cruzados, son Ja referencia existente entre las cifras o 

conceptos que generalmente se localizan en distintas cédulas. las ventajas de su 

uso adecuado se fundamenta en Jo siguiente: 

• Dan una garantía razonable de que las cifras que fueron examinadas son las 

que realmente deberían serlo, esto es, que existe correspondencia entre 

ambas. 

• Facilitan el trabajo de supervisión, en virtud de que clarifican la forma en cómo 

se integraron o desagregaron los diferentes conceptos contenidos en los 

papelea de trabajo. 

• Evitan la aplicación duplicada de loa procedimientos de auditoria. al indicar fas 

investigaciones realizadas sobre una partida, concepto o situación 

Por fo que respecta a fas referencias. esto es su ubicación. éstas se puedan 

colocar indistintamente a la izquierda o derecha de la cifra o concepto • 

referenciar. pero en todo caso debe esaibirae tan cerca COfnO sea posible par• 

evitar dudas sobre su identificación, las referencias o cruces deberAn anotarse 

con l_,iz rojo par• facilitar su localización. 
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L•• m•rcaa de auditorí• aon áeflnidaa como ael\alea o aimbolo• que et •uditor 

interna anota en aua papelea de tr•b.mjo para identificar el tipo de reviaión y 

prueba realizada, lo anterior con eJ objeto de que eJ auditor u otras persona• que 

loa consulten, interpreten el trabajo realizado. 

La• marcas indican el procedimiento que fue empleado, misma• que pueden 

ser de dos tipos, general•• y eapecíficaa. La• generares son aqueuaa cuyo 

concepto se emplea de manera frecuente, seftalando eJ mismo tipo de trabajo 

efectuado. Las especificas. se utilizan para aclarar situaciones sobre las partidas 

o conceptos auditados (su significado se pone normalmente al pie de la cédufa). 

e) Reglas para su formulación 

Con el objeto de unificar la manara de eJaborar las cédulas de auditoría, sa 

presentan faa siguientes reglas a seguir, en el entendido de qua éstas son solo 

enunciativas y por lo tanto no 1;m;rarivas: 

• Planear la formulación de las cédulas de auditoria; 

• Aprovechar los elementos proporc;onados por el área ~avisada; 

• Anotar los datos y la información obtenida en forma columnar; 

• Anotar los datos e información obtanid• sin omisiones; 

• Cruzar los datos que aparecen simultáneamente en dos o más cédulas; 

• No pasar las cédulas en limpio salva casos de excepción. obteniendo para el 

efecto fa autorización correspondiente; y 

• Respetar el orden en que se presenta la información en los documentos fuente. 
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E) ._rvlal6n de le •udltorl• 

El trabajo de •uditorl• rac:ae inv•rillblemente en el titul•r del OIC, quien del- en 

uno o v•rioa •uditoraa au re•lización, por Jo que para g.-•ntizar que se cumple 

con ef •lcance eaper•do eaper.a'o y que aua resultados son objetivos, ae requiere 

de un• supervisión periódica. 

Desde esta perspectiv•. I• supervisión debe ejercer .. en toda• laa etapas del 

tre.jo de auditoría así como en todo• los niveles del personal q.- la practica, 

debiendo quedar a cargo de la persona con mayor experiencia y capacidad 

profesional. 

La supervisión def trabajo de auditoría se define como la coordinación de loa 

recursos durante la planeación, ejecución, comunicación de resultados y 

seguimiento de medidas correctivas da la auditoria interna, a fin de vigilar, revisar 

y verificar el cumplimiento de matas y objetivos y la correcta aplicación de Jos 

procedimientos establecidos. 

Ea importante destacar que la norma sexta de Auditoria Gubernamental, 

establece que tocio el trabajo que ejecute el personal durante el proceso de la 

auditoria, desde au planeación hasta la rendición del informe y su seguimiento, 

debe ser cuidadosamente supervisado. En la aplicación de esta norma, el 

presente manual establece que en todas las intervenciones del OIC del HGM, se 

consideren loa siguientes lineamientoa: 
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Pnocecllmlentoe mlnlmo• de aupervlel6n 

Previo inicio de /a auditoria. 

• Estudiar loa antecedentes del caao. consultando presupuestos, eatadoa 

financieros dictaminados, informes del OIC, información de lo• auditores 

externos y aquella que para el efecto considere necesario. 

• Consultar las disposiciones legales y programas aplicables verificando la 

oportunidad en el cumplimiento de las mismas. 

• Identificar los renglones, &reas o rubros que presenten relevancia a fin de 

considerarlos en la revisión. 

Etapa da planeación 

Definir con el grupo que va a realizar la revisión. los objetivos genéricos que se 

persiguen, correspondiendo a la supervisión asegurarse que los pasos 

programados sean observados. Al mismo tiempo se debe analizar el grado da 

•-riencla y capacidad profesional del grupo de auditores. 

Los puntos básicos que es necesario considerar para supervisar la etapa de 

planeación son: 

• Notificar fechas de revisión al grupo d• auditores, de tal manera que tengan la 

oportunidad de analizar la información y contar con un diagnóstica del área a 

auditar. 

• Explicar a los auditores los objetivos de la revisión. de manera que adquieran 

un conocimiento general del área a auditar. explicándoles en forma detallad• 

los registros, procedimientos, sistemas de control intamo y principales 

problemas. 
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• R-i..- o, en llU e11ao, .-I• guíe d8 iauditorl• y ~io• de control 

'"' ...... - - .,.,,.,, • .,,i;.,.. 
• V•lfiC8r qu. el grupo de audit..,..• - pro.,.. del maten., ,_..,.lo. 
• Reví...- el oficio de comlai6n y el_...,., de -jo. 

Inicio del•--· 
En ••te._ -rá de preaent- .,,,. el titul• de la Dirección de áree sujela 

• revlalón y ~ enlregm del oficio de c:omlaión (-..ro 5 del capílulo 5), 

procediendo • comentar en t*1ninoa generales loa objetivos de la revisión, su 

metodologíe, departarnentoa ínvolucradoa, personal que participar• y la fecha 

probmle de twminM:ión, poat•ionnent• deber.,, cuidarse loa siguientes 

••pectoa: 

Supervisar que fas actividades relativas a la investigación previa, permitan 

desarrollar una auditoria de calidad. 

• Aplicar adea.19damente el cuestionario de control infamo que corresponda. 

• Oetermi,,_. con ba .. en los resultados del examen anlllf'tOr de los programas 

específicos dtt revisión por cada *8a o rwnglón a ,....,;sar. comunicando • los 

auditores d91 grupo lo siguiente: 

Loa ~imi.,toa a de .. haoar; el •lcance y la oportunidad en fa aplicación 

cl9 loa miamc>8; la determinación del tiempo requerido para el de .. hogo de loa 

procedimientos; la determinación de los Pf'ocedimi.,tos que corntspondal 

de .. hogar • ceda auditor. 

• Cuidar y resaltar I• responsabilidad que asume el equipo de auditorí• e» 
m•nl_,io informado 80t>re el desarrollo de au tr~. para que en su C8SO -

,.,,._.•-medid•• a que hay• luger. 
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De..,,.ollo - la auditoria 

En ••ta etapa es de suma lmportanci• que loa servidores públicos encargados de 

aupervi-r el tr•bejo de auclitorfe, cuiden loa siguientes aspectos: 

• Verificar el desahogo correcto de loa procedimientos de auditoria. 

• Verificar qua el grupo da auditoria, deaarrolle loa procedimientos asignados en 

el plazo determinado en el programa de trabajo. 

• Verificar que el desahogo de los procedimientos se registre correctamente en 

los papeles de trabajo. 

• Revisar de manera detallada y en forma periódica que los papeles de trabajo 

qua se elaboren con motivo de la revisión cubran los aspectos de forma y de 

fondo antes ser'\alados. 

• Comprobar que la información y documentación solicitada a los auditados se 

obtenga en los plazos ser'\alados para el efecto, en caso de no Ser asl, 

solicitarlas nuevamente fijando un plazo perentorio; si aun persistiera la 

negativa, proceder a levantar el acta administrativa correspondiente. 

• En caso necesario, definir las compulsas a realizar derivadas de la aplicación 

dal programa ••pacífico. 

• Informar al superior inmediato sobre 1•• situaciones que da manera significativa 

impidan el avance de la revisión, obteniendo las indicaciones procedentes par• 

efectuar sobre el particular. 

Adicionalmente a los anterior, tambi•n se deberá observar lo siguiente: 

• Aclarar las dudas que como consecuencia del trabajo surjan en los auditores. 

• Vigilar en forma estrecha y constante el trabajo realizado aún cuando no est6 

terminado. 
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• L• supervisión no debe •barcer aolo el trab•jo. debe incluir también el 

comport..-niento del peraonml def •- •udit8d• con el fin d• m•ntener un 

ambiente cordi•I y d• cooperación. 

Conclualdn de la audltorte 

En esta etap.m es importante que el auperviaor reaUce lo siguiente: 

• Revia•r el contenido de loa papefea de trabajo, comprobando el cumplimiento 

de 1•• Normas Generafes de Auditoría Gubemamental y lineamientos 

se"aladoa en el presente manual. 

• Comprobar que no se dejen sin aclarar dudas y puntos pendientes, que por su 

importancia o magnitud obstaculicen Ja preparación del informe 

correspondiente. 

• Asegurarse de que en el informe de auditoría se incluyan todas las situaciones 

encontradas, para garantizar lo anterior, resulta conveniente que participe todo 

el personal en la preparación del mismo. 

• Asegurarse que al detallar las causas. efectos y recomendaciones de las 

ob-l'\lllCionea delectadaa, quede claro el impacto de éataa en loa raaulladoa 

del ilirea auditada y - acepten las responsabilidades que en su caso se 

deriven. 

• Conjuntamente con el grupo de auditores. efectuar ante el titular del área 

revisada, la lectura del informe correspondiente. Esta actividad se deberá 

realizar de manera invariable, salvo en aquellos casos en que se tengan 

elementos que permitan asegurar la presencia de irregularidades significativas. 

• En caso de duda por parte de alguno de loa responsables a loa punto• del 

informe, proceder a efectuar laa aelaracionea pertinentea, apoyándose 

invariablemente en roa papelea c:i. trabajo y la documentación soporte. 
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Evidencia de I• aupervlal6n efectullda 

Se puede ejercer un• adecuada supervisión, pero no incurrir en el error de no 

dejar evidencia de la misma, por esta razón, •• conveniente que dicha evidencia 

••• conservada. En tal virtud debe quedar incluida invariablemente en los 

p-1•• de trabajo. 

Las forma• más acostumbradas de dejar evidencia de la supervisión ejercida, son 

las siguientes: 

Poniendo el supervisor sus iniciales sobre fas céd1.ttas qua prepararon Jos 

auditores. y en su e&lfo, en las portadas o cubiertas de los diferentes legajos, 

que constituyen el juego de papeles de trabajo. 

• lndicmndo en las propias guias de auditoria el hecho de que los auditores han 

desahogado los puntos pendientes. 
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7.3.1. Proceso p11re le ejecucl6n de la auclllorfa 

-·Re--
Act sable 

2 

Supervi
sor de 

Auditoría 

Supervi
sor de 

Auditoria 

Deacrlpcl6n ele ecUvld•d•• 

INICIO 

El trabajo de auditoría recae invariablemente en el 
titular del OIC (contralor interno) quien delega en uno 
o varios auditores au realización por lo qua par• 
garantizar que ae cumple con el alcance esperado y 
que sua resultados aon objetivos. se requiere de una 
supervisión periódica. en este sentido. la supervisión 
debe ejercerse en todas las etapas del trabajo de 
auditoria, así como en todos los niveles del personal 
que la practica, debiendo quedar a cargo de ta 
persona con mayor experiencia y capacidad 
profesional. 

Realiza, previo. al inicio de la auditoria las siguientes 
actividades: 

• Estudio de los antecedentes del caso a través de la 
consulta de presupuestos, estados financieros 
dictaminados, informes del ore. información da los 
auditores externos y aquella que para el efecto 
conaidara necesaria. 

• Consulta de las disposiciones legales y programas 
aplicables, así como la verificación oportuna en el 
cumplimiento de la misma. 

• Identificación de loa renglones, áreas o rubros que 
presentan relevancia a fin de considerarlos en la 
revisión. 

F....,,,. o 
Docunten· 

to · 

Norma 
6a. 

Supervi
sión del 

trabajo de 
auditoría 
desde la 
planea-

ción hasta 
la rendi
ción del 

informe y 
su segui-
miento. 

En la etapa de planeación define con el grupo de Programa 
auditores los objetivos genéricos que se persiguen y de 
analiza el grado de experiencia y capacidad de los Auditoria 
auditores. 

3 Supervi-·- Prepara los puntos b41aicos que es necesario Oficio de 
sor de considerar para supervisar la etapa de planeación comisión, 

Auditorí• aua a saber son: Oficio 
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4 Supervi
sor de 

Auditoria 

• Notificación de feches de revisión • los auditores. 
• Inducción • loa •uditorea para qua adquieran un 

conocimiento gener•I del área a •uditar, 
explicándoles en forma detallada loa regiatroa, 
m6todoa y procedimientos, sistema• de control 
Interno y principales problemas. 

• Revisión, en su caso, elaboración de la guia da 
auditoría y cueation.rioa de control intemo que se 
vayan a aplicar. 

• Revisión del oficio de comisión y el programa de 
trabajo (oficio carta de Instrucciones). 

Verificar de que el grupo de auditores se provea del 
material necesario. 
Para el inicio de la auditoría, efectuará entrevista con 
el titular del área sujeta a revisión, comenta en 
términos generales los objetivos de la misma, la 
metodología, los departamentos involucrados, 
personal que participa y su fecha probable de 
terminación; asi mismo entrega oficio de comisión y 
recaba sello y/o firma de recibido en la copia. 

5 Supervi- Prepara y revisa que ae cubran los siguientes 
aor de aspectos: 

Auditoria 
• Supervisar que las actividades relativas a la 

investigación previa, permitan desarrollar una 
auditoria de calidad. 

• Aplicar adecuadamente el cuestionario para el 
examen y evaluación del control intemo que 
corresponda. 

• Determina con base en los resultados del examen 
anterior, los procedimientos especifico• de revisión 
por cada área o renglón• revisar, comunicando al 
grupo de auditores los procedimientos a 
desarrollar; el alcance y la oportunidad en la 
aplicmción de loa miamos; la determinación del 
tiempo requerido para au desahogo; asi como tas 
actividades que corresponda a cada auditor. 

carta de 
instruccio

nes, 
Programa 

de 
Auditoria 

Anexos 
del 

capitulo 5 
del 

presente 
manual 

(Oficio de 
Comisión) 
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j::t¡ ........... -· 
• Cuidar y desarrollar I• responsabilidad que asume 

el equipo de •uditorí•. de mantenerlo informado 
aobre el desarrollo de •u trabajo, para que en au 
caso tomen las medida•• que haya lugar. 

En cuanto •1 deaarrollo da I• auditoría. el encarg8do 
de I• supervisión deberá OJidar los siguientes 
aspectos: 

• Verificar el de .. hogo correcto de loa 
procedimientos de auditoria. 

• Verificar que el grupo de auditoria desarrolle los 
procedimientos asignados en el plazo determinado 
en el programa de trabajo. 

• Verificar que el desahogo de los procedimientos se 
registre correctamente en los papeles de trabajo. 

• Revisar de manera detaU2da y en fonna periódica 
que los papeles de trabajo que se elaboraron con 
motivo de la revisión, cubra los aspectos de forma 
y de fondo que fueron ser.alados como reglas para 
su formulación. 

• Comprobar que la información y documentación 
solicitada a loa auditados se obtengan en loa 
plazos ser'\alados para el efecto. en su caso. de no 
ser así, solicitarlas nuevamente fijando un plazo 
perentorio; ai aún persistiera la negativa, proceder 
• fevant• el acta administrativa correspondiente. 

• En caso necesario, definir taa COf'T\pulsas • realizar 
derivlldaa de la ap1i.,..,;ón del programa ._.,meo. 

• lnfonnar al superior inmediato sobre las 
situaciones que de m.,,.,.• significativa impidan el 
•vanee de la revisión, obteniendo las indicaciones 
procedentes par• actuar sobre el particular. 

Adicionalmente a lo anterior, también se deberá 
observar lo siguiente: 

Acl•ar las duelas que como consecuenci• del trabajo 
aurj•n en loa auditores. 
Vigilar ., forma estrecha y constante el trabajo 
realizado aún cuando no est• terminado. 
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/:!il ":=-¡ 0.•crtpc:l6n - .ctlvld•d•• 

6 Auditor 

7 Auditor 

8 Auditor 

• L• auperviaión no debe ab~r solo el trabajo, 
- incluir también •I comportamiento del 
peraon•t del •re• auditadai con •I fin de mantener 
un ambiente cordi•I y de cooperación. 

P•ra I• obtención de evidencia da calidad, analiza 
que I• auditorí• cubra loa criterios b4iaicoa para 
obte09r la evidencia considerando que la validez de 
loa juicios del auditor dependen de la calidad de la 
evidencia y que la evidencia es de calidad cuando 
reúne las características de suficiencia, competencia 
y pertinencia. 

Para obtener la evidencia de calidad anteriormente 
reverenciada, es importante que el auditor se guíe por 
Jos criterios de importancia relativa y riesgo probable, 
tal como lo establece la norma 7a. de Auditoría 
Gubemamentaf. 

ApHca las técnicas y procedimiento• de auditoria 
necesarios para obtener la convicción de loa hechos 
examinados a saber: 

• Estudio general 
• Análisis 
• Inspección 
• Confirmación 
• Investigación 
• DecJaración 
• Certificación 
• Observación 
• Cálculo 
• Comprobación 
• Entrevistas 

En cuanto a las t6cnic:as de muestreo, efectúa 
pruebas aelectivaa para logrw que la muestra 
seleccionad• cuente con os eauisitos de suficiencia 

Norma 
7•. de 

Auditorl• 
Gubemm
mental, 

referente 
•1• 

obtención 
dela 

evidencia 
de calidad 

que 
funda
mente 

objetiva y 
razo-

nabfemen 
tesua 

concfu
sionea y 

reconien
dacionea. 

ldem 
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1-· ¡ ReeponAct -ble Deecrtpcldn de ec:tlvld•de• 

9 

10 

11 

Auditor 

Supervi
sor de 

AUditoria 

Auditor 

y repre .. nt•tividacl, pare lo cual debe aplicar laa 
técnica• de : 

• Muestreo.- A travéa de loa modelos matemático• 
(est•dlalicoa). 

• Experiencia profeaion•I de •uditor 

Ea r.comendabl• que ambo• métodos •• utUie9'1 
conjuntamente a efecto de que la muestra 
seleccionada, cuente con loa requisito• de suficiencia 
y repreaentatividad. 
En relación a los papeles de trabajo, asienta 
resultado de la aplicación de loa procedimientos de 
auditoria en cédulas y documentos, mismos que 
atestiguan fa labor realizada 

Verifica el desahogo correcto de Jos procedimientos 
de auditoría, que se cumplan dentro del plazo 
determinado, registro correcto en Jos papeles de 
trabajo. ya que éstos úJtimos son el medio formal 
mediante el cual el auditor comunica los hallazgos de 
auditoría. 

Verifica las clasificaciones diversas de loa papeles de 
trabajo, las cuales atienden a objetivos particulares o 
requerimientos de inform8Ción, por tal motivo en el 
presente manual se incluye la clasificación de 
acuerdo al uao que se lea da a estos, a saber: 

• De utilid~ para auditotíaa posteriores.- son 
aquellos q..,. .. refieren a fa documentación que 
forma parte del archivo permanente y que por 
definición ea utilizable en auditoria• posteriores. 

• De soporte a fas obaerv8ciones determinad•• en el 
transcurso de Ja aUditoría.- los cuales se integran 
con todos los elementos recopilados y analizados 
en cada auditoría especifica y forman parte del 
legajo de revisión. 

Formulados con motivo del levantamiento de actas 
administrativas y actas lldministrativas de presunta 
re•...-..aabilidad levant8daia -- ....... del OIC. 

1 :....7¡.:: .. ¡ 

P•pelea 
de 

Trabajo 
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No. Reepon
Act aable Deacrtpclón d• actividad•• 

12 Auditor Examina el tipo de cédulas utilizados en el trabajo de 
auditoria en el entendido de que cualquiera de ésta• 
puedan formar parte de las tres clasificaciones de los 
papeles de trabajo: 

• Cédula Sumaria 
• Cédula Analítica 
• Cédula Sub-analítica 

13 Auditor Verifica que la estructura y contenido de los papeles 
de trabajo cubra los conceptos siguientes: 

• Encabezado 
• Cuerpo 
• Notas complementarias o aclaratorias 
• Pie o calce 

14 Auditor Confirma que los papeles de trabajo reúnan las 
características siguientes: 

15 

16 

Auditor 

Supervi
sor de 

Auditoria 

• Completos 
• Legibles y comprensibles 
• De fácil lectura 
• Objetivos 

En cuanto a indices, cruces y marcas, comprueba la 
utilización de claves, referencias y sel'\ales en los 
papeles de trabajo, denominados como: 

• indices 
• Cruces 
• Marcas 
En la concJusión de la auditoria. verifica el contenido 
de los papelea de trabajo y comprueba el 
cumplimiento de las Normaa Generales de Auditoría 
Gubernamental y loa lineamientos set\aladoa en el 
presente documento, entre loa que ae puntualizan: 

• Resolución o aclaración de dudas y puntos 
pendientes. que por su magnitud o imponancia 
obstaculicen la oreDaraci6n del informe. 

Fonneo 
Documen· 

to 

(ndices, 
Cruces y 
Marcas 
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No. Reapon
Act ••ble Deacrtpclón de •ctlvld•d•• 

• Que en el informe de •uditori• se incluyan tod•• 
las situaciones encontradas, para garantizar lo 
anterior, es recomendable que participe todo el 
personal en la preparación del mismo. 

• Conjuntamente con loa auditores, la lectura del 
infonne ante el titular del área auditada y, en caso 
de dudas respecto a loa puntos del informe, 
efectúa las aclaraciones pertinentes, apoyándose 
in\l'ariablemente en los papeles de trabajo. 

17 Supervi- Deja evidencia de la supervisión ejercida: 
sorda 

Auditoria Anotando sus iniciales sobre las cédulas que 
prepararon Jos auditores y, en su caso. en las 
portadas o cubiertas de los diferentes legajos que 
constituyen el juego de papeles de trabajo. 
Indicando en las propias guias de auditoría el hecho 
de que los auditores, han desahogado los puntos 
pendientes. 

Fin del procedimiento 

Fonnao 
Documen

to 
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El Informe 

El informe de auditoria intarna, ea al ~to por madio del cual al OIC da a 

conocer formalmente el titular del *- y • loe responsable• de 1• función, loa 

reaultadoa obtenida• como producto c:MI trllbajo realizado. 

Éate documento contiene loa datos relativos • las observaciones, causas y 

efectos, recomendaciones y fechas comprometidas para aciaración y solución, así 

como las especificaciones de quienes son los responsables de instrumentar 

dichas recomendaciones. 

Su contenido permite a los niveles directivos de las dependencias y 

entidades, así como a las instancias normativas y al propio Ejecutivo Federal 

conocer el resultado del manejo de los programas y recursos. con el objeto de que 

en caso de desviaciones y/o deficiencias puedan ponerse en marcha 

oportunamente las medidas necesarias para evitar su reo.rrencia. 

7.4.1. Objatlvoa 

Los objetivo• por alcanzar con el Informe de auditoria son: 

lnfOrmar.- Dar a oonocar al Director General del HGM y • I• Secretarla -

Contr•lorf• y Desarrollo Administrativo loa resultados importantes de la auditorfa 

r-li~. 

Cont1encer.- Demoatr• que loa reauttedoa aon v61idoa y tienen razón de ser. 
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Ob,.,,.,reau/rados.- Propon:ion.- IO• el.....,,toa para 1• lome de deci•lonea y, en 

au caao, promover accione• pmra corregir o mejor.,- el de...-ollo de I•• 
~y el funcionmmlento de loa •1•1-• del Hoapil81. 

Si eJ informe de auditoria cumple con loa Objetivos antes citadoa, M convierte 

en un documento eractivo que permite que toa resultados, producto de una buena 

•uditoría, contribuyan af mejor runcionamiento del Hospital. 

Ea importante destacar que ai •• •udit« o equipo de •uditoría que tuvo • su 

cargo el da~arrollo de fa revisión hubiera enfrentado limitaciones, es preciso que 

éstas se se,,afen en el informe, ya que ea necesar;o dejar constancia por escrito 

de las razones que obstaculizaron el cumplimiento de fos objetivos de ta auditoria. 

7 .•. :r. ,.._....,.., •• 

La importancia del informe de auditoria, se fundamenta en lo siguiente: 

• Ea el producto final del traba¡o de euditorfa y por ende el documento form•I 

donde se asientan loa resultados dtt I• auditorfa. 

• Refleja 1•• conclusiones a , .. que llegó el •udilor. 

• Es el documento en el que a partir de loa resultados obtenidos en la revisión 

efectuada. se establezcan techa• y compromisos para fa atención de 

irregularidades. así como mecfü1aa de car*:ter preventivo. 

• A partir del informe .. •mprenden acciones para mejorar la gestión de 1•• 

áreas •uditadas. 

• Coad)'uve a la mejor toma de deciaionea del lilular _, Hoapil•I. 

Sin embargo. para q'-- •f auditor elabore un buen inforrn. debe considerar loa 

requerimientos del lector a tl'avéa de la id9ntiflcación de aquellos aapectoa de 

144 



int-_. ••t• úlllmo, ya que el leclor - conv.,,.,... .. - - •I ,..,....,,_ •• 
importante para,_. algún cambio. 

En t*'"inoa gantOralaa, loa requerimientoa -1 lector son loa aiguienl•a: 

• Que - I• cM una ld9a cl•r• y á;rect• de loa resultado•. 

• Que - •• presenten oportun•ment• hechos relevante• que fundamalnten fa 

nec:ealdad de h_,. cambio• para ~cio del Hoapital. 

• a ..... le indiquen la• cau ... y efectos da laa observaciones. 

• Que .. fe propong•n recomendaciones pr~ícas y construCtivas que fe ayuden 

en la toma C"!e decisiones. 

7.4.3. Calidad 

El informe de auclitOl'i• debe caracierizarse porque la información que proporcior1e 

acerca de los actos, hecho• o situaciones observados reúna integralmente los 

siguientes atributos de cafidad: 

Oportunidad.- D• manera que la Información permita tomar a liempg laa acciones 

requerid••· 

Integridad.- Incluir todoa los hechos Importantes observadoa sin omisión alguna, 

proporc:lonando una visión objetiva de loa problemas detectado• y de las 

ooncluaionea y rec:omendacionea a que condU<». 

Com,,...ncia.- Asegurar- de que loa reaurtadoa que informa corre~ 

precisamente al objetivo de la audilorfa. 

Reev•ncia ... Considerar únicamente lo• aauntos trascendentales patT• la aitWICión 

y operacionea de,_ •reas exami,,_, omitiendo loa detalles lnnece .. rios. 
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Objetividad.- Preaeni.. con imperclelided 1• verded de los -.:toa, hecho• o 

aitullcionea que heyen •ido debid8"1ent• probedoa, heata donde dicha verdad -

razonablemente aaaquible y eat6 re~lcs.ct. con evidencia probatoria • 

indudebl•. 

Convicción.- Hacer que la solidez de la evidencia conduzca a cualquier persona 

prudente• I•• mismas conclusiones a que llegó el auditor. 

Claridad.- Cuidar que la estructura, terminologia y redacción utilizadas, permitan 

que la observación presentada sea entendida por cualquier persona, aún la no 

versada en el tema. 

Utilidad.- Aportar elementos que propicien el óptimo aprovechamiento de los 

recursos y el mejoramiento de la administración del Hospital. 

Finalmente, es r~quisito indispensable que el titular del OIC formalice 

mediante su firma, todos y cada uno de los informes producto del trabajo del 

auditor. 

7.4.4. Contenido 

En el informe el OIC deberá invariablemente asentar: observaciones, causas, 

efectos, recomendaciones y fecha de implementación, asi como al nombre y 

puesto del responsable de implementar cada recomendación. 

Los siguientes son aspectos, algunos comunas y otros particulares con respecto a 

su contenido. 

A) Naturaleza, alcance y objetivo del trabajo desarrollado. 



B) Mmnifeai.r expreaament• • au opinión acerC8 de : 

• L• propiecl8d y debido funcion.,,iento de operación, regiatro, control • 

Información de lea operacionea. 

• El cumplimiento de las condicione• previstas en el presupuesto 

Respecto a la opinión del •udlitor 8Cltrca de 1• propiedad y debido 

funcionamiento de loa sistemas de operación, registro, control e información de 

1•• operaciones, la norma décima prev6 por au importancia dos casca: 

Primero.- Cuando el objeto de la auditoría sea la verificación de aspectos 

contables y/o financieros, se deberá informar acerca de: 

• SI se han adoptado sistemas de control para el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones legales y disposiciones administrativas. 

• Si los sistemas de contabilidad en uso operan satisfactoriamente y 

· proporcionan una clasificación suficiente de la naturaleza y destino de las 

partidas a que se refieren. sujetándose a los Principios da Contabilidad 

Generalmente Aceptados aplicables al caso. 

• Si los resultados derivados del examen y evaluación que haya practicado sobre 

los sistemas de control, se obtuvieron conforme a lo previsto en la norma 

quinta. 

• Si loa sistemas de información del HGM se rigen por los preceptos aplicables, y 

aportan datos útiles para la toma de decisiones y para la rendición de cuentas. 

• Si los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera. 

Segundo.- Cuando la auditoria se practique para evaluar la economla, eficiencia, 

eficacia y efectividad de las operaciones o programas, además de los puntos 

anteriores, el auditor deberá informar: 

• Si loa a-iterios elegidos para reconocer, clasificar y medir los objetivos, metas y 

realizaciones, son idóneos y permiten precisar la dimensión correcta de estos 

elementos. 
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• Si exiaten parámetroa razonabtea par• juzgar I• auficiencia, inaufici•nci• o 

exceso de loa recursoa ••ign.c:toa •1 togroa de mata• y objetivoa. 

• Si •- paui.a que - aignen para eatablecer laa relacione• entre la magnitud de 

loa recuraoa y I• dimenaión de loa objetivoa, metas y realizacionea, permiten 

eatimar aproximadamente la efectividad lograda. 

• Si la eficacia ae determina aplicando • l•s realizaciones el mismo criterio que 

- u- para calcular la dimensión de loa objetivos y metas. 

• Si son adecuados los criterios para medir la eficiencia de las actividad•• cuyoa 

resultadoa no guardan relación directa con los recursos asignado• a au 

realización. 

• Si los registros que consignan las operaciones y resultados no contables se 

rigen por esos criterios y proporcionan convenientemente los datos requeridos. 

En 10 que se refiere a la opinión del auditor acerca del cumplimiento de las 

condiciones previstas en el presupuesto, se requiere que los informes de 

auditoría indiquen, de manera explícita, si en Ja ejecución de los programas o 

actividades auditadas, el área responsable dio cumplimiento a las previsiones 

presupuestarias referentes al destino y monto de los recursos y que senalen 

claramente las desviaciones advertidas en cuanto al destino, cantidad. calidad y 

precio de Jos recursos empleados, indicando las razones esgrimadas por dicha 

área responsoble. así como los elementos de juicio que tenga el auditor para 

apoyar o cuestionar esas razones. 

C) Finalmente el infonne debe contener la declaración formal del auditor de que 

desarrolló su trabajo conforme a las Normas Generales de Auditoria 

Gubernamental y con los procedimientos de auditoría de aplicación general, 

requeridos par• el caso. Si el auditor se viere obligado a apartarse de tales 

normas y procedimientos, indicará en el informe los motivos que tuvo para ello y 

loa criterios y procedimientos alternativos utilizados. 
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7.•.•· Obaervaclonea. conclualon- y 19eonwnd.clonea 

El tercer eapecto de le norme Indice en primer• instancie, que las conclusiones 

deben concernir primordialmente a la confiabilidad de la información y a la 

eapecificeci6n de loa actos, hechos y situaciones observados, sean favorables o 
cuestionables. 

La norma décima de Auditoria Gubernamental, especifica qt...1e laa 

observaciones deberán caracterizar.. particularmente, por su relevancia, 

clarid..::I, concisión y objetividad, aai corno cuantificarae cuando ••• poaibl• 

hacerlo, 1•• conclualonea deberán ser objetivas e indubitables, y laa 

recomendaciones precisas, prácticas y orientadas a la eliminación de 

irregularidades y deficiencias, y a evitar su recurrencia. 

Por tal motivo, cada una de laa observaciones que se incorporen en al 

Informe, deberán tener la siguiente estructura: 

• Obaervación 

• CauN 

• Efecto 

• Recomendaciones 

Observación.- Ea la deficiencia, irregularidad, desviación u oportunidad de mejora 

en la• operacionaa revisad••. detect.ada corno consecuencia de la reviaión. 

C•u ... - Ea el motivo que da origen a la obaervación. 

Efecto.- Es la repercusión y/o riesgo real o potencial a loa que están expuestas 

la• áreas auditadas como consecuencia de la• observaciones detectadas en Ja 

revisión. 
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Rt!!ICCHnendaciones.- Consiste en laa sugerencias que ae hacen con el fin de que 

- corrijan laa deficiencias obaerveda• y se ataquen la• causa• que I•• dieron 

origen, aar como los efecto• que 6ataa producen. 

Finalmente, procede ser.alar que de conformidad a I• norm• décima de 

Auditoria Gubernamental, todas 1•• conclusiones y recomendaciones incluida• en 

el infonne son responsabilidad exclusiva del OIC que fas emite. 

7.4.e. Dlac:ualón con lo• reapona•bl•• d• la• 411reaa auditada• 

Salvo casos excepcionales, debido a la naturaleza de la investigación o a la 

índole de las observaciones encontradas, como la presunción de actos indebidos, 

el auditor discutirá su informe, antes de su presentación formal, con loa 

responsables de las áreas examinadas. Los objetivos que se persiguen con Ja 

discusión del informe son: 

a) Enterar al responsable del área auditada, de los resultados de la revisión qua 

se efectuó. 

b) Conocer la opinión del responsable del área examinada acerca de Jos 

resultados que se le presentan. 

e) Llegar a un acuerdo sobre los resultados de la auditoria. 

d) Precisar un plan adecuado para mejorar las operaciones. 

En esa discusión, el auditor podrá conseguir pruebas adicionales y elemento• 

de juicio que posiblemente no se le hayan aportado en el desarrollo de su trabajo 

y lo lleven a atemperar o modificar su opinión y, en todo caso, le permitirá 

asegurar la solidez de Ja evidencia obtenida, la validez de las conclusiones, I• 

pertinencia de las recomendaciones y la objetividad a imparcialidad de su informe. 

Si hay desacuerdo entre los responsables de las áreas examinadas y el auditor, 

éste solicitar.111 por escrito los puntos da vista contrario•. debidamente razonados, 

y los incluirá en su informe. 
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7.•.7. Seguimiento a laa recomendaclonaa de laa obaervaclonea reaultado 

de 1- trab.ioa de auditoria. 

l• pr6ctica de 1• Auditoria Gubernamental y la presentación de loa reportea de 

reaultadoa, no solucionan por al la• situacionea observadas, se requiere de una 

acción permanente de convencimiento hacia las áreas operativas, sobre la 

importancia de adoptar las medidas propuestas para el mejoramiento de la 

administración. 

Por lo general, al titular del área auditada le corresponde el establecimiento 

de las medidas correctivas y, conjuntamente con el auditor, concretar 

compromisos de implantación donde se seftale al responsable de cada actividad y 

la fecha probable en que las medidas quedarán instauradas. 

Algunos de los problemas o fallas encontrados, por el solo hecho de haber 

sido detectados y evaluados, originan la adopción de medidas inmediatas que no 

requieren de un estudio especial. 

Cuando se trata de observaciones relevantes, se necesita por lo general la 

aplicación de un conjunto de medidas que requieren varias decisiones y aún de la 

aprobación del titular del HGM. 

En términos generales, la implantación de medidas correctivas se realiza de 

manera inmediata, mientras que las medidas preventivas requieren de mayor 

antllisis y tiempo. Durante el proceso de impl8ntación, el auditor deberé, en caso 

de que ae lo solicite, asesorar y dar orientación. 

Ea necesario qua el titular del area auditada comunique al personal a su 

cargo toa cambios que se ejecutarlin en la• operaciones, a fin de que el personal 
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operetlvo pueda deaampellar su trabajo de mejor forma, por lo que el eudilor 

deb9r6 cerciorarse de 6sta situación. 

Por su parte, la Secretaría de Contralorf• y Desarrollo Administrativo. ha 

emitido diverso• lineamiento• para orientar •1 seguimiento de laa medidas 

correctivas por parte de los Órganos Internos de Control, los que se transcriben a 

contlnueci6n: 

• Comprometer a loa titulares de lea 6reaa auditadas a la atención de laa 

recomendaciones. 

• Programar acciones oportunas que asegur9n el cumplimiento de las 

recomendaciones propuestas. 

• Evaluar los logros y mejoras alcanzadas como producto de la aplicación de 

sugerencias. 

• Verificar la instrumentación paralela de normas, politicas, procedimientos, etc.; 

al desarrollo de las mejoras sugeridas. 

• Supervisar, en caso necesario, el desarrollo de las acciones que deberán 

realizarse para atender las recomendaciones propuestas. 

• Establecer un mecanismo que permita controlar adecuadamente la aplicación 

de las recomendaciones. 
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ANEXOI 
CODIFICACION Y ENLACE DE LAS REVISIONES 

c~vm, DESCllUPCION 1 --- 1 
llEGlaTIIO CONTA8U FLll.IODE 

-LA AFECTA QUE AFECTA OPEllllACION 
-OG. llEVaaa-..... 

100 Recurso• -Recuraoa - Cuenta• por Cobrar Nóminaa 
Humano• Humano• - Reaerv• para 

Obligaciones Laborales 
-Impuestos por Pagar 
Derivado• de Nóminaa 
-Gaatoade 
Remuneraciones y 
Previsión Social 

210 Adquisiciones, -Compra• -Anticipos a Egreso• 
Arrendamien- -Recuraoa Proveedores 
toa y Servicios Materiales -Proveedores 

-Presupuesto• -Acreedores 
-Gastos Anticipados 
-Gastos de 
Amortización 
-Gastos de Instalación 
-Reservas 

1 220 Almacenase -Almacenes -Inventarios Conversión 
Inventarios de -Reservas 
Bienes de 
Consumo 

230 Obra Pública -Construcción -Obras en Proceso Conversión 
-Obras -Anticipo a Contratistas 
-Prasuouestos 

240 Inventarios y -Recurso• -Activo Fijo Conversión 
Activos Fijos Materiales -Reservas 

-Gastos de 
Deoreciación 

260 Producción -Producción -Costo de Producción Conversión 
-Almacenes -Inventarios 

-Costo de Ventas 
-Reserv-

310 Presupuesto- -Presupuestos -Activos Fijos Conversión 
Ga•lode 
Inversión 
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-EXOI 
CODIFICACION Y ENLACE DE LAS REVISIONES 

(ConUnlUM:l6n) 

1 CUI- DE8CRIPCION --gua 
' 

UOl8TRO CONTASLE ,~=., ..:.. DEUl AFECTA QUE-ECTA 
REVl8IOH 

320 Ingresos -Comerci•I .Cuenr.s por Cobrar lngreaoa 
-Jurídico -R•-rv•• 
-Cr-loy -Venta• 
ceo,,_. -Re1>8j8a, 

Bonificaciones y 
Descuentos 

330 Disponibilida- -Tesorerl• -Caja y Bancos Tesoreri• 
des -Inversiones 

-Capital Contable 
-Préstamos Bancarios 

340 Pasivos -Tesorería -Anticipoc; a Egresos 
-Presupuestos Proveedores 

-Cuentas oor Paaar 
350 Presupuesto- -Presupuestos -Gastos Generales Egresos 

Gasto 
Corriente 

400 Sistema de -Contabilidad Reporte 
Información y -Sistemas Financiero 
Reaiatro Aufomatizadoa 

500 Seauimiento 
600 Evaluación de 

Proaramas 
700 Otras 

Intervenciones 
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8. INTEGRACION Y ENTREGA DE EXPEDIENTES 

Loa p•pefes de trabajo, como ya .. ha mencionado, son los documentos en 

donde - consta la evidencia del trat>._io, miamos que fueron clasificados en: 

• Los que por su importancl• aon útil•• par• futuras auditorias y que integran el 

expediente permanente. 

• Los que se formularon con motivo de la revisión, que servirán para la 

elaboración del informe de auditoría y sus anexos, así como para efectos 

.administrativos, para la aplicaición de las sancione• o denuncias que 

correspondan, o en su caso, .. apliquen o adopten las medidas permanentes 

para fortalecer los controles de la institución y se Instrumente su seguimiento 

con el objeto de evitar que .. repitan en lo futuro las irregularidades contenidas 

en•stoa. 

Con esta concepción, durante el transcurso de la revisión o una vez concluida 

I• ••t•. H deber6 procedttr • I• lntegriación de legajo• dtt •uditorí•, miamos que 
.. conocen como expedientea y que de 8CUerdo • aua caracterlaticaa pueden 

correaponder: 

Informe de Auditoria 

El cual deberá ir integrándose en el transcurso de la revisión, conjuntando 

flaicmmente los documento• que fueron elaborado• y recabado• en el proceao de 

la mism• en carpetaa de archivo denominad•• biblioratoa, de maner• ordenada, 

rotulados con el número y nombr• de I• revisión, el trimestre al que corresponde; 

en su interior deberán utilizar .. separador•• entre apartado y apartado bajo la 

siguiente estructura: 
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1. HOja resumen del Programa Anual de Control y AUditorfa'.- Se -- copie 

fotoaWica del formato DGECGP-02, re-llmndo con mercetel<lo• I• revlaión • 

- corre~ 1• carpeta. 

2. Programa Detallado del Programa Anual de Control y Auditorfa2
.- S. Incluirá 

copia foloalálica <MI formato DGCEGP-03 correspondiente al epartedo de I• 

reviaión de q.._ - tl'ate, puea en •• - establece f• deact'ipción de I• reviaión y 

loa objetivo• generales de I• misma. 

3. Oficio de Comisión y Carta de fnstruccioner.- Eata apartado incluye la copia 

fotostáticm del Oficio de Comisión que contiene loa sellos de acuae de recibo 

constando la comunicación formal de la intervención del Órgano Interno de 

Control ••f como el original de la Carta de lnatruccionea. 

"4. Cronograma de Acti-s.- Aquí ae deberá Incluir este documento el cual ea 

elaborado por el grupo de auditores y contiene la calandarización de laa 

actividades • desarrollar en el proceso de revisión, dicho cronograma debe 

coincidir con las semanas programadas en el Programa Anual de Control y 

AUditoría (PACA). 

5. Gufa Especffica de la Rev1Sión.- Este documento también •• elaborado por el 

grupo de auditores, toman-::to como base el Programa Detallado del PACA que 

corresponda • la revisión, pues constituya el ·au6 Hacer", mientras que la 

guía específica el •cómo Hacer"'; sin embargo, cabe seftalar que la guía ea un 

elemento enunciativo y no limitativo en el proceso de revisión. 

' Ver anttxo 1 del cmplluJo 5. 
2 Ver .,,.xo 2 del c.apftulo 5. 
3 Ver~ 5 y e del cmpftulo 5. 
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6. Indices y Marcas.- En ••I• ~ - inc:luir*1 copia de lo• liatado• Indices y 
marcma que .. empl••ron en 1• revisión para au pronta identificación. 

7. Control de /a Documentación.- Contiene loa oficios que se vayan generando 

durante el proceso de revisión, como pueden ser para la petición formal de 

documentación al responsable del airea, cltatorios al personal del área 

auditada, asf como copia foliada de todas y cada una de las actas que ae 

hay1111 levantado durante el transcurso de la revisión y que aportan elementos 

pm-a la formulación dal informe da auditoría. 

8. Estudio Preliminar.- Este apartado constituye la planeación de la auditoria y la 

incursión formal al área auditada, pues es donde se recaban documentos e 

información que permitan tener un panorama general del área; aquí se incluyen 

los cuestionario de control interno y demás procedimientos que se apliquen y 

que permiten identificar las debilidades donde se deberán enfocar los trabajos 

de auditoria. 

9. Planeación.- La documentación que aqui se incluya será la resultante del 

seguimiento a la Gula Espec(fica de la Revisión en su apartado de planeación, 

donde generalmente figuran los programas, proyectos, pt"esupuestos y demás 

elementos que permitan al área u operación auditada el desarrollo de sus 

funciones, asf como las cédulas que el auditor realice para su análisis. 

10.0rganización.- Este apartado contiene, en términos generales, el organigrama 

del ára•. los manuales de organización, políticas y procedimientos, las 

plantillas de personal. as( como las cédulas derivadas de su análisis. 

11.Control Interno Operativo.- Las cédulas resultantes del examen y evaluación a 

loa sistemas de control, de los procedimientos complementarios y la 

documentación que de soporte a la obtención de la evidencia, se deberán 
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incluir en este apartado; ••I como loa -••• de trabajo en loa que -

conaignen t•nto loa dimgram•• de flujo que describan 1•• operacionea 

reali~"- por el .,._ reviaad.- que reporten irregularidades, como 8QUelloa 

que describen el flujo de loa princi~lea documento• que sirven de b•- para 

apoyar lo aaentado par loa auditores respecto • las irregularidades 

consignadas; catllilogo de firmas del personal autorizado que intervino en las 

operaciones motivo del informe. 

12.Control lntemo Contable.- En este apartado ae incluyen tocios loa papelea de 

trabajo que desarrolló el auditor como resultado de la aplicación de 

procedimientos de auditoria para comprobar la razonabilidad de los registros y 

estados financieros que COr°'cieman a ra revisión, así como la documentación 

que de respaldo a las irregularidades consignadas en el Informe de auditoría. 

13.Productividad de la función.- Aqul se incluyen las cédulas que deriven del 

análisis y pruebaa que el auditor realice al alcance de metas de manera 

cualitativa y cuantitativa conforTna a lo programado para cada área. 

14.lnforme al Area Auditada.- Contiene copia fotostática del Informa al Área 

Auditada4 con las firmas de los auditoras que par1lciparon en la revisión. la da 

los responsables del área y con el establecimiento de las fachas compromiso y 

las acciones par• la solventación de las observaciones determinadas por al 

Órgano lntemo de Control (OIC). 

15./nforme Ejecutivo.- Este apartado contiene copia fotostática del Informa 

Ejecutivo enviado al titular de la institución, con los sellos de acusa da recibo 

correspondiente. 

4 v ... ..,.xo 7 del capflulo 5. 
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16./nlbrme de Obsetv.o"ones Relevantes.- En este ep•- - incluye una copla 

fotost•tica del formato DGCEGP-013" en el que ,....,,.. ~-· 1•• 
observacione• de I• revisión a I• Secretaría de Contralorla y De~ollo 

Administrativo con toa sellos correepondlentea que comprueben au entrega a 

esa dependencia. 

Expediente Permanente 

Se entiende por expediente perm•nente, el legajo que contiene papeles de 

trabajo y documentos de los cuales se obtiene información aprovechable para la 

re ... ·~sión que se está realizando, asi como para la ptaneación de futuras 

auditorias, lo que implica que el mismo se mantenga actualizado y conservado en 

el archivo por lo menos cinco at"tos para cualquier consulta o aclaración. Este 

ex.;:::-ediente estaré integrado por la documentac!ón siguiente: 

• il"'ldice General 

• Tarjeta de Control de Adiciones al Expediente Permanente 

• Hoja de Control de Auditorías y Supervisiones del Trabajo de Auditoria 

• Acuerdos de Órdenes de Revisión de Auditoria 

• Copi3 fotostática del Oficio.de Comisión que contiene lo• sellos de acusa de 

recibo, constando la comunicación fonnal de la intervención del Organo lntemo 

de Control 

• Copia de los oficios de aumento del personal 

• Copia de los oficios que contienen la solicitud de documentación y datos a 

-:wceros (compulsas) 

• Original de todas las actas que fueron levantadas durante el transcurso de la 

re'Jisión (acta de resistencias, compulsas, etc.) cuando sea necesario, anexar 

copias fotostáticas de cédulas refarenciadas como formando parte integrante 

de las actas (deberán ser legibles) 

~V• ..-xo 3 del a1pltulo 5. 
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• Copia del Oficio con el cual .. turnó el informe de auditoria con loa acusa• de 

recibo, ane-ndo copia del Informe reapectivo. 

• Copia o fotocopia del documento o inatrumento de creación del - aujeta a 

reviaión y modificaciones legal•• en su caiao. 

• Siatema Cont8ble·Adminiatrtltivo 

• Cat•logo d• cuenta• 

• Gráfica• de organización 

• Diagrama• de flujo de operación 

• Formas y papelería en uao de la• operaciones revisadas 

• Organigrama de puestos y funciones 

• Manual de funciones y operaciof'ea 

• Catálogo de firmas de funcionario• 

• Marco legal aplicable 

• Síntesis de: 

• Leyes, reglamentos, circulares, etc., que la sean aplicables de a la 

institución, respecto del 6rea revisada 

• Extensiones otorgadas 

• Contratos de obra, préstamos, comisiones mercantiles, etc. 

• Contratos sobre relacionea laboral•• (en su caso) 

• Actas de asamblea de acciones ordinarias y extraordinarias (en su caso) 

• Políticas dictadas 

• lntemas de: personal, compras, ventas, de prestación de loa aervicioa, 

financiamiento, etc. 

• Externas respecto de: clientes, proveedores, impot1aciones, etc. 

Este expediente cleber6 foliarse y encuadernarse, de tal forma que aea fllcil 

agregar documentación de revisiones posteriores, ademlilla se daberali abrir un 

nuevo expediente cuando se haya concluido la primera revisión que se practica al 

área y por lo tanto no exiat8 expediente permanente. La actualización del 
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e)(J)ediente permanente ea responsabilidad cMJ auditor encargado de la revisión 

de que se tr•te. 

Informe de Auditoria de Seguimiento 

Como se ha venido set"lalando, el seguimiento de observaciones determinadas en 

las auditorias, consiste en recopilar toda la documentación soporte suficiente y 

competente para comprobar que las medid•• correctivas se han implementado así 
como la reafización de las pruebas de campo necesarias para corroborar fas 

acciones encomendadas. 

Las carpetas (biblioratos) da seguimiento contienen toda la evidencia 

documental y física para que una observación se considere como atendida. Ellas 

de igual manera como en el expediente del informe de auditoria, se presentan 

rotulados indicando la entidad, Ja leyenda "'Contraloría Interna• acompa,,ada con 
el número de trimestre en el que se da el seguimiento y el número de ta revisión. 

Además puede set\alarse para una mejor identificación el número y nombre de las 

revisiones a Jas que se esta practicando el seguimiento. 

En su interior contiene las separaciones suficientes de acuerdo al número de 

observaciones determinadas por el grupo de auditores que realizaron Ja revisión. 

Cada separador cuenta en su interior con la copia del Informe al Área Auditada, 

para de esta manera sel\afar el contenido de la observación y las 

recomendaciones correctiva• y preventivas segun corresponda. En la parte frontaJ 

d8 las observaciones se acompa,,a una hoja en blanco en fa que se anota un 

resumen de las acciones qua se han tomado en el proceso de Ja revisión de 

seguimiento, y así evaluar, de acuerdo al criterio del auditor su atención o no de 

las observaciones. 
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Par• •- obaervacionea qu. contengan un• aole medide correctiva, la 

evidencie documental puede presentarse en orden cronológico, de tal menere que 

le documentación me• reciente q- inmediatamente dempu6• de le 

obaerveción, ye que generelment• eatoa conatituyen el principml elemento de 

90lventaclón. 

En el caso de obaervacionea con doa o mma medida• correctiv•• ... ordenan 

en orden de eparición con au leQ8jo respectivo. Lea prueba• de campo que .. 

pr8Ctiquen • fin de dar seguimiento e 1•• medida• preventivas se presentan en I• 
parte final de la separación. 
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